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:I:NTRODOCCJ:ON. 

E1 presente trabajo tiene como finalidad e1 estudio de 

1as tercer~as exc1uYentes que se pueden oponer en un juicio 

mercanti1. en donde se hará notar l.a necesidad de 

complementar los artícul.os 1367. 1370 y 1374 del C6digo de 

Comercio, a efecto de regular con toda claridad y precisión 

l.as tercerías excluyentes tanto de dominio como de 

preferencia que puede hacer valer un tercero opositor. ya 

sea para excluir del embargo sus bienes. o bien, para 

solicitar ser pagado en su crédito con preferencia al del 

ejecutante. 

Toda vez que, por una parte la institución de las 

tercerías es utilizada como una simple técnica dilatoria por 

una persona que encontrándose en concordia con la parte 

demandada, pretenda entorpecer y retardar el. procedimiento 

de ejecución. cuando ya se encuentra este en etapa de 

remate. sin que dicho tercerista tenga real y jurí.dicamente 

derecho sobre los bienes que se encuentran afectos al 

embargo, y que los mismos se encuentran garantizando el pago 

de la cantidad a que se ha condenado a l.a parte demandada; o 

bien. para establecer que la tercerí.a excluyente de 
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preferencia debe fundarse en e1 mejor derecho derivado de un 

crédito pre~erente que e1 tercerista deduzca para ser pagado 

antes que e1 ejecutante. 

Pues de1 estudio practico y ana1ítico que se rea1izo en 

e1 presente trabajo. se observo que 1a mayor~a de 1os 

acreedores que son 11amados a1 procedimiento de remate. 

únicamente comparecen al. mismo, manifestando que 

efectivamente tiene un crédito su favor. 1imitánd.ose 

únicamente a expresar que este resu1ta preferente. pero en 

genera1 no hacen va1er ia tercería correspondiente para 

1ograr 1a dec1araci6n judicia1 re1ativa a 1a pre1aci6n que 

tiene su crédito para ser pagado en primer termino. con e1 

producto de 1a venta de1 bien embargado que se remata. 1o 

que sin 1ugar a dudas origina que pueda dejar de ser pagado 

e1 crédito que tenga preferencia a1 crédito de1 ejecutante. 

e igua1mente origina confusión con 1os 1itigantes. pues ante 

1a fa1ta de 1a dec1araci6n judicia1 de preferencia de un 

crédito, e1 juzgador se encuentra impedido para hacer1e pago 

en primer 1ugar a1 crédito preferente. y consecuentemente e1 

1itigante genera un sentimiento de inequidad 

respecto de1 órgano jurisdicciona1. 

injusticia 

Por 1o que ante·s de dar una propuesta. es necesario 

entender 1a natura1eza de1 juicio ejecutivo mercanti1 ~ as.í. 

como de 1as tercer.í.as exc1uyentes que se pueden hacer va1er 

en este procedimiento. Por l.o que primeramente 

conceptuaremos l.os antecedentes históricos del. juicio 

ejecutivo. pasando posteriormente a 1a definición de juicio 
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ejecutivo, resa1tando 1as características de1 juicio 

ejecutivo mercanti1 y sus etapas procésa1es, así como l.as 

particu1aridades de 1as tercerías, terminando con el. estudio 

de 1as tercerías y clasificación de 1as mismas. 

Pues en materia de tercerías, es necesario tener claro 

el concepto de estas, para 10 cual. se anal.izaron diversos 

conceptos vertidos por catedráticos y estudiosos de1 

derecho, final.izando con el. concepto mas adecuado. Asimismo 

se conocerán l.oa diversos tipos de tercerías como son: Las 

coadyuvantes y l.as excluyentes, dentro de l.as cua.les se 

encuentran 1as de dominio y l.as de preferencia. 

Luego entonces, de cada uno de l.os diferentes tipos de 

tercerías en donde se anal.izaron de manera armónica sus 

e1ementos 1 requisitos 1 procedimiento y efectos procésa1es 1 

así como el fundamento 1ega1 que 1as rige y 1os diferentes 

criterios que sost·iene 1a Suprema corte de Justicia de 1a 

Nación sobre 1a natura1eza y objetivo de dichas tercerías 

exc1uyentes 1 se 11ega a 1a conc1usi6n: 

Que se deben de complementar 1os artícu1os 1367 1 1370 y 

1374 del Código de Comercio, que regul.an y requisitan 1as 

tercerías excluyentes tanto de dominio como de preferencia, 

para e1 efecto de incorporar a1 texto 1ega1 1os el.ementos 

indispensables para que estas tercerías, no sean un 

obstácu1o para 1os acreedores que pretenden recobrar sus 

créditos mediante un procedimiento judicia1, tratando que 

dichas tercerías exc1uyentes no sean utilizadas como una 
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simple técnica dilatoria por 1os demandados como se menciono 

en 1íneas anteriores, procurando en todo caso que estas 

tercerías no entorpezcan 1a esencia de1 juicio Ejecutivo 

Mercantil, ya que este es un procedimiento sumario, creado 

con e1 objeto de obtener de forma rápida. casi inmediata. un 

título judicia1 de ejecución, que 10 es 1a sentencia de 

remate: ya que a1 fundarse en un titu1o de crédito, e1 cua1 

por si so1o hace una prueba preconstituido en contra de 

quien 1o suscribió, no requiere de mucho tiempo para que se 

pueda reconocer judicialmente este derecho y en consecuencia 

pueda =~ei acreedor nacer etectivo dicho reconocimiento; 

teniendo como principio fundamenta1, en que 1a justicia debe 

ser pronta y expedita, para no pasar por a1to e1 principio 

de economía procesal. 

Ya que con 1a so1a comp1ementaci6n de 1os requisitos 

que debe cumplir e1 tercer opositor, vienen a clarificar 

tanto a 1os abogados postu1antes como a1 juzgador, 1a 

necesidad de ejercitar correctamente tanto una tercería 

excluyente de dominio, como una tercer~a exc1uyente de 

preferencia. 

Por 1o anterior. en este trabajo de investigación se 

propone una reforma a 1os artícu1os antes mencionados, a 

efecto de comp1ementar1os con 1a incorporación de 1os 

elementos fundamentales que actualmente prevalecen en 

diversos criterios de nuestro máximo órgano Jurisdicciona1, 

a efecto de 1ograr una mejor impartición de justicia 

r~specto de 1os derechos de 1os terceros opositores. 
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CAPJ:TULO J:.-

NATURALEZA JURfDrcA DEL JUrcro EJECUTZVO MERCANTXL-

1-1-- ANTECEDENTE DEL JUrcro BJll:CUTZVO. 

De modo sucinto y con una finalidad esencialmente 

ilustrativa. resulta conveniente como paso previo a1 estudio 

de1 juicio ejecutivo mercantil 1a investigación de sus 

antecedentes, dado su arraigo en nuestros ordenamientos 

jurí.dicos. La causa de dicho arraigo parece encontrarse en 

1as necesidades de1 trafico mercantil, que precisa dotar a 

J.os comerciantes de un medio procesal. rápido y eficaz para 

hacer efectivos sus créditos. E1 incump1imiento de una 

ob1igaci6n por parte de un comerciante es particularmente 

grave, ya que puede forzar a incumplimientos del acreedor 

que contaba con el. pago de 1a deuda para hacer frente a sus 

propias obligaciones. Se trata de un fenómeno propio de 

todos 1os tiempos, y que hoy vemos en toda su dramática 

vigencia a1 comprador como una suspensión de pagos provoca 

otras suspensiones en cadena, dando 1ugar a o que se ha 

11amado e1 "efecto domino". 
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a) "En 1a :Ctalia del medioevo 1a necesidad de 

mecanismos ágiles para hacer efectivos los créditos se dejo 

sentir de una manera aguda. Con el florecimiento del 

comercio y a consecuencia del incremento de las deudas 

insatisfechas, los mercaderes italianos fuerzan. en los 

siglos XI y XII. la creación de un proceso simulado en él 

que las partes comparecian ante el Juez, el acreedor 

afirmaba su crédito, el deudor lo reconocía y el Juez 

dictaba un praecepeum de so:Lvendo execut:ivum, ordenando al. 

deudor que cumpliera lo con:tesado en eJ.. plazo establ.ecido 

por las propias partes; incumplido el mandato se podía pasar 

a la ejecuci6n." 1 

Tal. modo de proceder para lograr la ejecución, sin 

necesidad de proceso de cognición y sin sentencia. 11.egó sin 

embargo a considerarse artificioso por tener que seguirse un 

proceso simul.ado. Por el.1o, y con 1a misma intención de 

1ograr l.a rápida y certera ejecución de 1a deuda. e1 paso 

siguiente consistiría en que 1a confesión de l.a deuda 

rea1izada anteriormente ante e1 Juez, pudiera ahora 

efectuarse ante el. Notario por su carácter público y 

considerado como "Juez Ordinario" en 1os actos de 

jurisdicción vol.untaria, si bien el praecept:um de sol.vendo 

l.o seguirá emitiendo el Juez ante el que las partes tenían 

que comparecer después de rea1izar el. documento notaria1. 

' carr:-FFFE:: :-E c~IE:-.·E:s. ·.• . .. "_;.z;r~c.ros H:i.ntt>r:i.cc.v .>. po;rm.ic::i.cp.f!._ .. d ... l_-!u .. .:L4":1.:º.......J='J!'C:u_r~~·c;i __ y .. d~l 
F:oct-r.~ ·'~cr.::.:.:u.l:> -r.-. Erpdñd.~ Ec<::udion de Oe'r-<!!chc Proc ... o""'l. Pamplona. 19'7"'· Pp . .¡21-<1::::. 
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Ya en el. sigl.o X:I:II. 1a emisión del. praecept:um se 

consideró un acto de jurisdicción vol.untaria. a fin de que 

también el. Notario (iudex chart;u.larius) pudiese emitirl.o. 

El.lo dio 1ugar a distinguir entre l.a confesión hecha ante el. 

Juez y de 1a real.izada ante Notario. según el. mandato de 

ejecución lo dictase el. Juez, instrumenta confessionat:.a, 

el Notario, inst:rument:a guarent:igia.: ºNos encontramos así 

ante el documento guarent:.iguim o guarent:igiat:um. en el. cual 

se consignaba que el deudor había hecho confesión voluntaria 

de sus obligaciones, expresando ·el título por el. cual se 

inserta la orden de ejecucion y ia Ley o estatuto que 

concede al Notario autorizante la facultad de emitir l.os 

preceptos ejecutivos.".l 

En este camino de 1a evo1uci6n 11egamos a mediados de1 

siglo XIV. que es cuando realmente aparecen de forma nítida 

las bases de nuestro actual juicio ejecutivo, haciéndolo 

como reacci6n contra el abuso de 1a forma. Frente al 

so1emnis o:rdo :judicia:ris, creaci6n de 1os dogmáticos que 

pretendían resolver mediante fórmulas de laboratorio los 

problemas surgidos en la vida real, 4 aparecen como formas de 

·i::s de!:.1..n1da por Escr1che cerno 1a eacr.1..t.ura p\..l.l:>l1ca que cont1ene c1erta cl4.usula en lo• 
que lon contrayenteu facult•n • loa jueces para hacer ejecuci6n contra el qui!!' no cumpliere 
lit cbll9ac10n ccnt.raida, como cu ae hubiere ju:gar.io o trans19ido. senala que la palabra 
9uarenti9JA efl italiol!ln/to }• a19n1!ica seguridad o garantia.• E~c-1c:l_opedia_~¿ur.fc:f_i_c!'_~rba_, 
Tc.."'e Y. EIT'pa·ecta. Editor:i.al 1:1.1..bl109,..1o!1ca Argentina. Bueno& .;1re&, Argrnt1na 1977. P. 

FOCJ..!;;OLJ.?l':I Y TURNO. Gr .. gorio. •EJ ..:r1:1_c:_io Sumar..i_o ~.Jecu::.1~·0 en J.os Ful!."rC?s v Ob<5~T1.·anc..ias 
c;!'~.L~e.1nF~'4~.A!a9ón:. ADHO. Nufll. ·1. Eapana.-19.;,6. p-: 163-. - -- - .... - ----- - ---- -

• El proceac con-.un ·Dol.,.ir.n.is orda .lud1ci.11ru1s- vigent.e en el med:i.oevo lt:'"'l:i.ano. y en 
gcr.era! c:-n ea1J1 t<:.odoa J.oa pain..-n de cult.urd rom.ana. habia l.legado .. reunir. como 
ccr.n,.cuenci• de una larga l!."Vclue16n. un-. Sl!."rle de caracte.rist1ean forrr.alen de ':'11 r1.gor y 
C<t&UlD,,.•~ qu'-", en dr!1n1t1va. det.'-"r..,1no que el pi-oced1m1ento ii;c hicie&e prc:undament.e 
lente.. -=c,.,pl1c..,rio ~· d1si;.,.r.d1oao. Ente pre>ceoo coml..n l.bil a encerlt.l<t.r". sin err.bargo. eu su 
cont1n1-1<1 apl1c-Ac16n \.l.lla 1rrpctt .. nte l1m1t.:ic16n, d<!>bldo 40 1 derecho est<ttuarlo de !as 
Ciudades 1.t.Al1ar.""s' &cgu1ria "Pl1cándc:;;e. a menos que fuese derogado por aquel.. CASTIL.1..EJO 

~~;;;::-:~cÉ&f"~~::;u;;;S'. -~~J.t.::~~~~o Tl~.J .. '::~u~~~·~!~.11-::sha.dop~ e=~: PóJ..i:ao Bane ... rias._: =i· Edie16n. 
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abreviación de1 proceso; 1os procesos p1enarios rápidos. que 

se indican en e1 Derecho canónico con 1a Constitución de1 

Papa C1emente v. de 1306 -c.Iement:ina saepe cont:ingit:-, y se 

diferencian de1 "ordinario" • simp1emente por su forma. mas 

corta. pero no por su contenido, que es e1 mismo a1 ser 

también "pl.enarios•• . 5 

Pero 1os mercaderes aspiraban a a1go más; deseaban un 

sistema que permitiera iniciar 1a ejecución sin necesidad de 

que existiera antes una sentencia condenatoria después de un 

proceso. siempre lento y comp1icado. Aparecen así 1os 

Procedimientos sumarios, distintos al. nordinario.. por su 

contenido, 1imitando a1 conocimiento de objetos concretos, 

siendo indiferente 1a forma. aunque tendiente a 1a brevedad. 

Esta forma. regul.armente ace1erada. deriva de que se trata 

de una vía especifica. destinada a 11.egar a una finalidad 

determinada. A esta el.ase de procesos perteneció el. derivado 

de un pacto privado de ejecución tpact:um execut:ivum); el. 

que sé incoaba en -base a un tí.tul.o que documentaba el. 

derecho del. actor, con audiencia del. demandado sobre un 

numero tasado de "excepciones .. ; y el. que consistí.a en una 

orden de pago (mandat:um de so.Ivendo). tras 1a que no se daba 

audiencia al. deudor. sino que sol.amente se l.e concedía l.a 

facul.tad de oponerse posteriormente a 1a orden dictada (cum 

c.láusu.la iust:ificaeivaJ. 

4) ~To1.l ve::. no reaul.te ocioso recordar que el juic:.1.0 eJec:ut.J.·~o aparece como 
reaceión ante- la lent.J.t.ud de-l proceso ordinal".10. En efeeto. como la Id!¡• no ofrecía medica 
pc1ra lograr el :i.mred.1.ato cumplim.1.ent.o d"' lae obl.1.gaeionee que eonst.aban con eert.e-::.a. la 
J.nici11.t.iva pr.1.vada aeud.1.6 a doc inot.it.ucioneo para lograr la neersar.1.a celeridad de eata 
materiA: al e:. T'dC't.<.om e....-e-euti.vum -expresa sumisión eonvencional de una dr las partea a l.ai 
ejeeue.1.6n J.nme-d.1.at.a-. b¡ ].a fOl"maetOn de prOC:O!'GOG aparrnt:rs, con la f.1.nalid•d de procurar 
"nt.1.cipadamente un ti.tul.o d"' ejecuc.1.0n •l acreedor. nin necesidad de un largo proceso de 
ccnocim.1.ento ¡• DJ.n Dent.encia.M Ob. c:i.t:. P. =:3. 
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En este momento. el. pacto privado de ejecución qtle 

servia para incoar el juicio ejecutivo ya no necesitaba l.a 

••cláusula guarentigia", pasando a ser de estilo e incluso se 

tiene por puesta aunque no apareciese rea1mente en el 

documento notarial. El.l.o conlleva que l.os documentos 

notariales relativos a determinadas obligaciones fueren 

ejecutivos, llevando aparejada ejecución, pero ya no por 

voluntad de las partes, sino por disposición de la Ley. Por 

este camino, se l. lega a J.a construcción del. juicio 

ejecutivo; pues quien estaba en posesión del documento 

dictadb por ei Notario, en el. supuesto de que el deudor no 

cumpl.iera voluntariamente la obligación, no tenía que acudir 

al proceso de "cognición" para obtener una sentencia. base 

de1 proceso de ejecución. sino que le bastaba a1 acreedor 

exhibir1o ante el Juez competente para que este decretara la 

ejecución dictando eJ. mandaeum de soJ.vendo 1 y c:on 

posterioridad a éste proceder 1a discusión. 

Dicho instituto# usado primeramente en Toscana.~ se 

uti1izo igualmente en 1as demás regiones de :rtalia 1 dando 

lugar a los confessionaei en Umbr~a 1 1a ob1igaeio camera1is 

en Roma 1 1a Carea de sei11o sigi1J.aeo en Piamonte 1 la 

obl.igacio penes acea en Nápoles y l.a escritura de cerc en 

Cerdei'ia. Todos estos instrumentos eran también documentos 

notaria1es considerados como t~tul.os ejecutivos. 

"Cann•dera q-.i.e el precepto ejecuti·.,,o de los l.na::rume>ntoa notarialea, r.al como a...,.rece en 
Toac•na en lec documento& gu"rent.19101!). De prr!lenta como algo nue•.,,o hasta en la mi.ama 
palabra que los dea19rH• )' per!""Ct•mente dl.f"erenc1ado dP loa precepto• judiciale11 de 
ejecuc16n basados ccbre la conf"e"DJo ext:rd ordJnem o loP documentos que eontenlan aquella 
ot.ra q-.i.P ce habia equ1paradc .t. la cor.!esio in i.ure.• J:!OCASOL.;JJO y T .• G. Ob. Cit. P. 161.. 
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b) En e1 resto de Europa este procedimiento es admitido 

justificándose en virtud de1 antiguo principio romanistico 

que equiparaba e1 con:Eessus a1 iudicaeus. y admitía que 1a 

confesión hecha ante e1 Notario equiva1iese a 1a hecha ante 

el Juez. 

En definitiva, se 11ego a equiparar e1 inserument:um 

guareneigiaeum a l.a sentencia definitiva, aunque esta 

equiparación no era tota1, ya que el deudor podía oponer a 

un simp1e instrumento muchas más defensas que a 1a sentencia 

con autoridad de cosa juzgada; y además prevaiec1a ~a 

opinión de que 1a ejecución de 1a sentencia no precisaba de 

1a citación de1 deudor, 1o que sí era necesario cuando se 

ejecutaba un instrumento que daba al deudor un plazo para 

presentar sus defensas y excepciones. Sin embargo. para no 

retardar demasiado ia ejecución. se procedía en vía sumaria. 

omitiéndose de este modo muchos actos de1 proceso ordinario, 

y concediéndose de 1as defensas de1 deudor de un modo 

sumario. Se ap1ico por consiguiente 1a reg1a de que e1 

vencido en juicio ejecutivo podía proponer separadamente un 

juicio ordinario en e1 que cabr~a uti1izar de nuevo y 

amp1iar 1a defensa de sus razones sirviéndose también de 1as 

pruebas que no habían sido admitidas en el. proceso 

ejecutivo. 

No obstante, en 1os sig1os siguientes su evo1uci6n no 

fue 1a misma en todas partes. mostrando 1a mayoría de 1os 

países europeos una tendencia a convertir 1os títu1os 

ejecutivos en ejecutorios. es decir. que cua1quier titu1o 
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ejecutivo pasaba inmediatamente a1 proceso de ejecución, sin 

que · previamente hubiese habido un procedimiento de 

conocimiento por a1gún Juez que reconociera ta1 ca1idad. 

e) En España distinta fue 1a suerte que corrió e1 

juicio ejecutivo: 

E1 antecedente más antiguo del. actual. juicio ejecutivo 

se ha11a en 1a Ley del. Ordenamiento sevi11ano de 1360, de 

Pedro I, (conferida al.os mercaderes de Sevil.l.a),· aun cuando 

ya en l.as Partidas (partida 3°, en sus Leyes 2° y 3° del. 

titul.o 27), el. Fuero Juzgo (Ley 23, títul.o 1, l.ibro 2) y el. 

Fuero Real. (Ley 3, títul.o 13, l.ibro 2) se conten~an al.gunos 

preceptos rel.ativos al. mismo. 

Las caracter1sticas del. juicio de l.a Ley XV:I de 1360 

son, entre otras, que el. único documento que 11.evaba 

aparejada ejecución es el. firmado por Notario y dos 

testigos, sin que fuera necesario que en é1 se expresara 1a 

cl.áusul.a guarentigia". En segundo 1ugar 1 1a demanda era ora1 

y sumaria, ya que nada se indicaba sobre demanda esc~ita,~ ni 

aparece ningún vestigio de 1a J.it:is coneestat:io. En tercer 

l.ugar, el Juez despachaba ejecución tras el. examen de1 

títu1o y de1 vencimiento de l.a ob1igaci6n en é1 contenida 

(que faga esecucion de11a). En cuarto l.ugar, antes del. 

apremio había que requerir a1 deudor para que opusiera 

excepciones, que so1o podían ser probadas, en un principio, 

mediante la aportación de prueba documenta1 de1 mismo 

CFP CAST!LLE.:o MA:l::h?:;J>.ES. Raquel. •Todo el Oi-denamieni:o Sevillano eotaba regido por el 
pr•ncipz.o pi-oeed:i.m""'ntal d~ l.:1 oi-,.l1d•d.~ Ob. c11:. P. :?'?. 
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carácter y ca1idad que e1 documento ejecutivo; sin embargo, 

poco a poco 1a practica diaria hizo que empezara a 

degradarse e1 referido principio, admitiéndose también como 

prueba e1 simp1e documento autentico y 1a confesión. Por 

ultimo, 1a oposición de excepciones esta regida por e1 

principio de rigidez en cuanto a los plazos para su prueba.º 

A 1a Ley XVI de 1360; siguió 1a Ley de 20 de mayo de 

1396 promulgada por Enrique III, inspirada en la 1egisla~i6n 

estatutaria italiana (en particular, en 1os estatutos 

entonces vigentes en Génova), que por su compieta regulaciOn 

del juicio _ejecutivo permite afirmar, que es en e11a donde 

se encuentran las bases del juicio ejecutivo español, de ah1 

la necesidad de poner de re1ieve sus disposiciones más 

importantes, por una parte, 1os créditos fundados en 

documentos púb1icos dan derecho a ejecución inmediata. Por 

otra parte. contra 1os documentos públicos s61o cabe oponer 

excepciones que puedan ser probadas in coneinenei. esto es, 

con escritura de eficacia igua1 a 1a de1 títu1o (por oera 

eal escritura como :fuere .1.a dicha deuda), o con testigos 

residentes en e1 1ugar o confesión del mismo actor; si las 

excepciones exigen una prueba más amp1ia. e1 deudor debe. de 

momento, pagar su deuda y el acreedor dar caución para el 

caso de que resu1te a1 final vencido y deba restituir 1a 

suma recibida. En tercer lugar. no se especifican los p1azos 

para oponer excepciones; tan so1o se dice que "l.as 1.1.evades 

a execución seyendo passados l.os pla:::os de .1.as pagas"; los 

wrara lA c-cn!enl6n y documental el pla::o '"'ra de nuf' ... e diaa. ¡• para la testifJ.cal 
&•_• d1·./1dP en t'r .. s per1ode& d.,. d1f':: dian cada uno, supone..,on, •"gún el lugar de renidencia 
del t,..Dt1g~. f'<!<h,..nd<..> rl ::iue:: abre•.·1arlcs &i ello es pccibl<!>.w Ob. C.it. p. :?7. 
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pl.azos para 1a prueba de 1as excepciones son más fl.exib1es 

que en l.a Ley de 1360. 

Con posterioridad a esta Ley, l.o único que hubo fueron 

varias normas que intentaron precisarl.a. Entre e11as puede 

citarse. 

La Ley promul.gada por Enrique rv en Madrid, en e1 año 

de J..458, en virtud de l.a cual. se enumeraron taxativamente 

l.as excepciones l.egitimas en este proceso: "paga a.l. deudor, 

o promisión o pacto de no 1e pedir, o excepción de fa2sedad, 

o excepción de usura.. o temor, o .fuerza. y t:al. que de 

derecho se deba recibir." 

La Lex Tol.etana promul.gada por l.os Reyes Cat61icos en 

el. año de 1480, por l.a que se decl.aro l.a extensión a todo el. 

territorio nacional. de l.a de 13 96, establ.eciendo que sus 

regl.as val.iesen como l.ey.general. en todo e1 Reino y que se 

extendiesen también a 1a ejecución de 1a sentencia pasáda en 

autoridad de cosa juzgada; añadiendo "que él. t;érmino en que 

ha de mostrar l.a paga el. que l.a al.ega en que dize (sic) l.a 

pracmat:ica que sea l.uego; que est:e l.uego se ent:ienda de diez 

días, et:c. "'· 

Mas tarde, por otra Ley dada en Toro en l.502. 

precisaron 1os Reyes Cat61icos que aque1 termino de diez 

días comenzara a correr desde e1 di.a en que e1 deudor se 

opusiera a 1a ejecución, ordenando que "pasados 1.os días si 
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no probaré .la dicha excepción, que el. remate se haga. .sln 

embargo de cual.quier ape:Z..ación. # 

La Ley de 1534 dada por car1os y Juana en Madrid, 

extendi6 la eficacia ejecutiva a 1os documentos privados 

siempre que estuvieran reconocidos en presencia de1 Juez. 

En 1a Noví.sima recopi1aci6n se determinaron 1as 

condiciones que debí.an reunir 1os tí.tu1os ejecutivos y su 

eficacia, según estuviese o no asegurado e1 crédito con 

nipotéca, supuesto este ul.timo en el. que se utilizaba l.a 

cl.áusul.a "guarentigia" o de garantí.a, redactada en 1os 

siguientes términos: "Y confiere amplio poder a l.os sefiores 

jueces de s. M. Que de este negocio deban conocer conforme a 

derecho, para que l.e apremien a su cump1imiento, con 

sentencia definitiva de Juez competente basada en autoridad 

de cosa juzgada y consentida, que por ta1 l.a recibe. 11 

d) En México e1 juicio ejecutivo :fue introducido bajo 

1a inf1uencia del. derecho españ.o1, que a su vez estaba 

infl.°uenciado por l.a primera corriente italiana, modificada 

posteriormente por el. modelo francés de ejecución, sol.o que 

esta introducción a nuestra l.egis1ación, no se ajusto 

compl.etamente a 1a l.egisl.ación español.a ni a l.a itaiiana. 

La l.ey de Enjuiciamiento español. de 1855, contempl.aba 

que toda demanda basada en un tí.tul.o ejecutivo: se 

procedería a l.a expedición del. auto de ejecución (embargo 

provisional.) sin audiencia de1 demandado: enumerando 
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1imitativamente 1as excepciones oponib1es en el. juicio 

ejecutivo por el. demandado, además circunscribí.a el. 

contenido de 1a sentencia a l.a decl.araci6n de proceder o no 

1a ejecUción y, consideraba el. carácter incompl.eto y 

provisional. del. juicio ejecutivo, permitiendo a ambas 

partes, sin importar el. sentido de l.a sentencia, promover 

juicio ordinario posterior.~ 

En México el. 4 de mayo de 1857. aparece "Ley de Arregl.a 

l.os Procedimientos Judicial.es en l.os negocios que se siguen 

en J.oa Tribunal.es y Juzgados del. Distrito y Territorios .. 

(Ley de Procedimientos> , "basada en el. derecho español., pero 

que distaba mucho de ser un verdadero código ... ª siendo esta 

l.a primera en re~erirse, aunque brevemente, al. juicio 

ejecutivo. Sin ser muy precisa, dispon.1'..a que e1 Juez. una 

vez que hubiera examinado el títu1o ejecutivo, podría librar 

"acto de exequendo" y preveía que, durante la diligencia 

de embargo provisional, el demandado podía oponer alguna 

excepción "que pruebe incontinenti por instrumento publico"'. 

Rea1izado e1 embargo, se 1e concedía a1 demandado un p1azo 

de veinticuatro horas para e1 pago de 1as prestaciones 

rec1amadas. o de tres días para que opusiera 1as excepciones 

que tuviese. sin que 1imitaran expresamente estas. 

Después de 1os p1azos sucesivos de diez días para probar y 

' c·.·;..:..LE F;..BE~ • .Jose. ::_e_r~rcho __ ~~·~c-C"_sdA _C~-~~l--=-- 7• Edic16n. Ed1torial Harla. M6xico 1998. 
P. 3~0. 

tJ:CETO .1..LCAU.·::A....,::>P..A \' CASTILLO. -~rr-eho Pro<:rsal H"'XlC-'!no·. Tomo ll. ;:• Ed:u:i6n. 
Editorl.tl Porr(ia. M6xlco 1985. P. 3;?9.- c1ia -Ple d-e pagiM;- nlim. 3.¡·; •que la ley se compone 
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seis para alegar, el Juez dictaba sentencia "declarando si 

hub6 o no lugar a l.a ejecución. 

Un cambio fundamental se registro en el Código de 

Procedimientos Civiles del 13 de agosto de 1872. Los autores 

de este código consideran que la doble existencia de un 

juicio ejecutivo. seguido de un juicio ordinario. no tenia 

razón de ser y decidieron el.iminar la limitación de las 

excepciones que en el. juicio ordinario. para que el Juez 

pudiera declarar en la sentencia no solo "si ha o· no lugar a 

que se haga trance y remate ae los bienes embargados y pago 

al acreedor. sino decidir también definitivamente sobre los 

derechos controvertidos". Consecuentemente dicha sentencia 

tenia la autoridad de cosa juzgada formal y material. por lo 

que ya no podía discutirse e1 crédito en un juicio ejecutivo 

regulado por el Código de 1872, como un proceso plenario.i 1 

El Código Procedimientos Civiles del Distrito Federal y 

Territorios de la Baja California de 15 de septiembre de 

1880, que abrogo al de 1872. conservo el juicio ejecutivo en 

la forma regulada por este ultimo, con una importante 

modificación. Para tratar de evitar que el actor· solo 

pudiera alegar con base al título ejecutivo. siendo que el 

demandado contaba con las más amplias posibilidades de 

defensa. el Código de 1880 reservo solo al actor la 

posibilidad acudir al juicio ordinario cuando la sentencia 

declarase la improcedencia del juicio ejecutivo. 

CVkL:..E F'JJSELJ... Jo&~. Ob. C1t.. P. l21. 
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El. Código de Procedimientos Civi1es del. Distrito 

Federal y Territorio de 1a Baja California del 15 de mayo de 

1884, se 1imito a reproducir e1 juicio ejecutivo en 1os 

términos reg1amentados por e1 procesal civil de 1880. 

Ahora bien, con 1a Ley de 15 de noviembre de 1841 se 

crearon los tribunales mercantiles determinándose en cierta 

forma los negocios mercantiles sometidos a su jurisdicción. 

Y en el año 1883 el Derecho mercantil adquirió en MéxicO el 

carácter federal. al ser reformada la f racci6n X del 

articulo 72 de la Constitución Pol~tica de 1857 (sic), que 

otorgo al congreso de la Unión la facultad de 1egis1ar en 

materia Comercial. Con base en esa reforma constitucional se 

promu1go el Código de Comercio de 1884. ap1icable a toda 1a 

república. y el primero de enero de 1890 entro en vigor el 

Código de Comercio de 15 de septiembre de 1889. "que en 

opinión de ALCALA-ZAMORA. el Libro V ("DE LOS JUICIOS 

MERCANTILES") de1 Código de comercio vigente "no es mas que 

una copia mutilada del procesal civi1 de 1884 ••. i:: 

El citado autor españo1. ll encuentra cuatro diferencias 

fundamentales entre e1 juicio ejecutivo civil del Código de 

Procedimientos Civil de 1884 y el juicio Ejecutivo mercantil 

del Código de Comercio de 1.689. a saber: "1) el Código de 

Comercio mezcla. bajo l.a rubrica "juicio Ejecutivo ... 

preceptos del de 1884 relativos a dos o más materias que 

ta~to en éste como en la legislación española, se encuentran 

u:;..!.:....E F'Al!El.A . .:l'ci;O:. Cb. C'l.t. P. );?6. 
:n~E":"C- ALc;..u,-:=IJ'<!Or.:. ·¡CASTILLO. Pp. S04-505-
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fuertemente diferenciados. a saber: e1 juicio ejecutivo en 

estricto sentido y 1a v.ia de apremio; 2) como consecuencia 

de1 des1inde jur.idico sustantivo entre 1o civi1 y 1o 

mercanti1. 1a 1ista respectiva de t.itu1os ejecutivos, es, en 

parte distinta, incluso 1as fracciones coincidentes 

discrepan en cuanto a 1a natura1eza de 1a re1aci6n jur.idica 

de que derivan; 3) mientras que e1 Código de Comercio 1imita 

1as excepciones aducib1es en e1 juicio ejecutivo mercantil, 

e1 de 1884 no seña1a cortapisas defensivas, y 4) consecuente 

con su concepción convenciona1 de1 proceso, e1 Código de 

Comercio no se contenta con implantarla en 1a rase ctei 

conocimiento, sino que 1a trasplanta a 1a ejecución, 

mientras que e1 código de 1884 so1o 1a acepta en 1a 

primera.•• 

Es de suma importancia 1a divergencia seña1ada en e1 

inciso 3), esto significa que. ''de acuerdo con ALCALA 

ZAMORA, e1 juicio ejecutivo mercanti1. a diferencia de1 

civi1. si tiene carácter sumario, en cuanto a su cogr...ición 

es incomp1eta, pues 1imita 1as excepciones oponib1es por e1 

demandado. 111
" 

1.2- CONCSPTO DS JO%C%0 SJSCUT%VO.-

Antes de definir e1 juicio ejecutivo. ea necesario 

estab1ecer e1 significado de juicio, por 1o que 

etimo16gicamente. "1a pa1abra juicio se deriva de1 1atí.n 

judicium que. a su vez viene de1 verbo judicare. compuesto 

• OVALLE F;.BE1.A. JOS.t. Ob. C,it. P. 327, 
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por jus, derecho y·dicere, dare que significa dar, decl.arár 

o ap1i.car el. derecho en concreto."ª Y dentro de su acepción 

forense se a1ude al. "conocimiento de una causa. en l.a cual. 

el. Juez ha de pronunciar l.a sentencia".ª 

Dentro de l.a doctrina tenemos que Becerra Bautista, P 

.. señal.a que el. vocabl.o juicio, ha tenido varias 

connotaciones, haciendo al.usi6n que en 1as Siete Partidas, 

juicio en romance también quiere decir como sentencia en 

1at.in; ee ciereamenee juicio es Codo mandamieneo que l. 

Juzgador ~aga a al.guna de ~as parces en razon del p1eyeo que 

mueven anee él.. u 

Continua diciendo Becerra Bautista que con el. 

transcurso de l.os años, se el.vide l.a sinonimia entre juicio 

y proceso, y se tomo a l.a pal.abra juicio como J.egit:ima 

cont:ención de causa que disputa ent:re e.l. act:or y e.l reo, 

anee e1 Juez, para que .los pleit:os se t:e.rminen por aueoridad 

pub.lica. Por 1o que 1a pa1abra juicio es, pues, sinónima de 

proceso y en 1a practica judicia1, nunca se hab1a de 

procesos, sino de juicios. 

Así pues, para Manresa, en su acepción más propia y 

genera1, define a1 juicio como J.a "controversia o discusión 

1egitima de un negocio entre dos o más partes, ante Juez 

·• P;.Lt.kPES. Eduardo. MOi.ccion .. .r:io _de De,reocho_ Prcn:-~Sdl Ci.\.'.J.l. • ::i3• Edic1ón. Editorial 
t>orrúa. Ml!x1eo 1997. P. -16'4.- --- ----- -- ~---

hl'IEL1.AHO O:J'ICÍA, Carloo. •pi·.1c:_i;i_~~-F<:n·rz:¡p~ ~e_i:_~•ni;_.z_l~_· 11• Edición, Editorial Porrú.a. 
M~x~co 19~8. r. l. 

BECEFF.A BAl..~lSTA. Joob. M~x-!__c~. • E;• Edición. Editorial Porrúa.. 
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competente, para que l.a substancie y determine con arreglo a 

derecho" . 18 

Rafa'e1 de Pina Vara, .. juicio es un sinónimo de proceso 

y es el conjunto de actos regulados por 1a l.ey y rea1izados 

con l.a finalidad de alcanzar l.a aplicación judicia1 del 

derecho objetivo y la satisfacción consiguiente del. interés 

1egal.mente tute1ado en el. caso concreto, mediante una 

decisión del. Juez competente." El. concepto trascrito con 

anterioridad nos da una visión amplia de 1o que es un juicio 

y para rooustecer este concepto, el. maestro Cipriano Gomez 

Lara señala que el concepto de proceso es el resultado de 

una verdadera suma procesal en la cual la suma de la acción, 

mas la jurisdicción, mas la actividad de terceros, nos da 

como resultado e1 proceso. 19 

Por 1o que de las definiciones anteriores podemos 

concluir para que pueda existir un juicio o un proceso es 

necesario 1a presencia de varios el.ementos como son: 1) 1a 

controversia o discusión de un derecho objetivo, 2) Una ley 

que regule dicho proceso o juicio el objeto de a1canzar una 

sentencia o reso1uci6n, 3) La presencia de un Juez ante el 

cual se debe seguir dicho juicio y que será quien aplique el 

derecho objetivo para cada caso en concreto, y 4) J.a 

existencia lógica de los litigantes que ejerciten al órgano 

jurisdiccional para obtener la aplicación de la ley. 

;?O::'! P. 1:::?3. 
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Por 10 que podemos concl.uir que e1 proceso es un 

conJunto de actos regu1ados por l.a ley que tiene como 

finalidad alcanzar 1a ap1icaci6n de esta, por medio de l.a 

resoluci6n emitida por un Juez competente. 

Luego entonces, después de entender el concepto de 

juicio, nos abocaremos a la definición de juicio ejecutivo. 

teniendo que Rafael de Pina Vara y José Castillo Larrañaga. 

citan al. maestro Manresa que ha definido que el Juicio 

Ejecutivo "como el. procedimiento que se empl.ea ·a instancia 

de un acreedor contra su deudor moroso para ex~girl.e breve y 

sumariamente el. pago de l.a cantidad liquida que l.e debe de 

pl.azo vencido y en virtud de documento indubitado" .;;o Del. 

concepto transcrito con anterioridad se desprenden cinco 

requisitos que son necesarios para que pueda tener 1ugar e1 

juicio ejecutivo, a saber: acreedor o persona con derecho a 

pedir, deudor cierto, cantidad 1iquida. p1azo vencido y 

documento que tenga aparejada ejecución. 

ova11e Fabe1a citando a caravantes que define a1 juicio 

ejecutivo como "un procedimiento sumario por e1 cua1 se 

trata de 11evar a efecto, por embargo y venta de 1os bienes 

de1 deudor, e1 cobro de créditos que constan en algün t~tulo 

con fuerza suficiente para constituir por sí. mismo p.1ena 

probanza". ::i 

OF. PlrU .. VARA. R•fael :,• CASTlLt.0 LARR;J1;.o;., Joo(lo, •znsc.:teuc.:ton~s 
CJvJJ. • l'5 • Edición. Edit.or1a.l Por:z:-úa. M<!-x1co ]984. Pp. -,¡:?9·430 • 
•. o·.u • .Li.E F.:d!Et-t.. JctJ6. Ob. Clt.. p, Jl.4. 
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En este orden de ideas podemos conc1uir que 1a idea 

sobre 1a fina1idad del juicio ejecutivo, es admitida, sin 

discusi6n por nuestra legislación y doctrina. y en rea1idad, 

seria difici1 superar1a, ya que traduce, en términos claros 

y precisos, e1 verdadero pensamiento generador de l.a 

ejecuci6n. Por .lo que podemos definir al. :;juicio e:;jecut:ivo 

"como un procedimient:o sumario en donde el. acreedor t:rat:a de 

recuperar. a eravés de.1 embargo y venea de l.os bienes deJ.. 

deudor, e.l cobro sus crédit:os que const:an en a.lgún e.re.u.lo 

ejecutivo vencido, e.l cua.1 tiene fuerza suficient:e para 

const:icuir. por si mismo, p.l.ena probanza en concra de.1. 

deudor••. 

Del concepto vertido con anterioridad respecto a 1a 

acepción de juicio ejecutivo, se desprenden dos e1ementos de 

suma importancia para su entendimiento que son: al 

Procedimiento sumario y b) t~tulo ejecutivo, que por si 

mismo puede constituir plena probanza; por lo que nos 

abocaremos a definir estos dos conceptos: 

a) Procedimiento sumario: Es aque1 en que se conoce 

brevemente de 1a causa, omitiendo las 1argas solemnidades 

estab1ecidas para los juicios comunes, atendiendo so1amente 

la verdad del hecho. 

Se denominan procesos sumarios a aquel1os que nacen con 

anterioridad o simultáneamente a 1a introducción de los 

plenarios rápidos o abreviados. Entendiéndose que son 

procesos sumarios los que se hayan sujetos a 1imitaciones en 
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e1 procedimiento y en 1os medios de ataque y de defensa que 

pueden esgrimir 1as partes (a1egaciones y pruebas), 1o que 

11eva consigo 1a inherente restricción de1 conocimiento de1 

asunto por e1 órgano jurisdicciona1, a fin de que pueda 

reso1ver con rapidez. 

Ya que e1 juicio ejecutivo esta estructurado de 1a 

manera más conveniente para obtener de forma rápida. casi 

inmediata, un t~tu1o judicial de ejecución que es 1a 

sentencia de remate. 

b) Titu1o Ejecutivo: Es e1 instrumento que trae 

aparejada ejecución y que 

preconstituida de 1a acción 

constituye 

en contra 

una 

e1 

prueba 

obligado 

(demandado) produciendo un desplazamiento de 1a carga de 1a 

prueba a1 deudor, de modo que en su virtud se puede proceder 

sumariamente a1 embargo y venta de 1os bienes de1 deudor 

moroso para satisfacer a1 acreedor. 

Es decir, que es e1 documento que constituye prueba 

1ega1 de1 crédito para 1os fines de 1a ejecución. Los 

requisitos de fondo son tres primero, que e1 crédito sea 

cierto; segundo que sea exigib1e; y. tercero, que 1a deuda 

sea 1iquida. E1 títu1o ejecutivo debe, por simp1e 1ectura, 

dar a conocer a1 Juez quien es e1 acreedor y quien e1 

deudor, cua1 es 1a especie de1 bien adeudado y cuanto se 

debe. E1 carácter ejecutivo de1 títu1o debe basarse en 1os 

presupuestos esencia1es citados, 

procede a 1a. ejecución. 

sin 1os cua1es no se 
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1.3.- CARACTBRfSTXCAS DBL JU%C%0 BJBCUT%VO IU!!RCANTXL. 

Antes de iniciar propiamente a1 estudio de 1as 

características de1 juicio ejecutivo mercantil., es de suma 

importancia del.imitar cuando se está ante 1a presencia de 

una controversia que deba ser dirimida por 1a vía mercantil. 

y en especial. por el. juicio ejecutivo. 

Al. e~ecto él. articul.o 1049 del. C:odigo de Comercio, 

establece que: .. Son juicios mercantil.es l.os que tienen por 

objeto ventilar y decidir l.as controversi.as que conforme a 

l.os artícul.os 4º, 75 y 76 se deriven de l.os actos 

comercia1es", y que en re1aci6n con el. artícul.o 1050 del. 

citado código, establ.ece e1 al.canee de 1os juicios 

mercantil.es cuando sé esta ante un confl.icto derivado por 

actos mixtos; y que a l.a l.etra dice: .. Cuando conforme a l.as 

disposiciones mercanti1es, para una de 1as partes que 

intervienen en un acto. este tenga natura1eza comercia1 y 

para 1a otra tenga natura1eza civi1 1a controversia que de1 

mismo se derive se regirá conforme a 1as 1eyes mercanti1es. •• 

E1 precepto antes citado. esta ~ntimamente re1acionado 

con 1os art~cu1os 4G. 75 y 76 de1 Código de comercio. en 1os 

que se estab1ece con c1aridad 1as personas que se sujetaran 

a1 procedimiento mercanti1. y para mayor comprensión de 1os 

mismos. se transcriben a 1a 1etra. 



Articulo 4°.- n ••• Las personas que accidental.mente. con 

o sin establecimiento fijo. hagan alguna operación de 

comercio, aunque no son en derecho comerciantes. quedan, sin 

embargo, sujetas por e1l.a a l.as leyes mercantil.es ... ••, 

Articulo 75.- La ley reputa actos de comercio: 

r.- Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres 

verificados con propósito de especulación comercial, de 

mantenimientos, art~cul.os, muebles o mercaderías, 

estado natura~, sea después de crabaJados o labraoos; 

sea en 

II. - Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se 

hagan con dicho propósito de especulación comercial; 

III.- Las compras y ventas de porciones, 

obligaciones de l.as sociedades mercantiles; 

acciones y 

rv. - Los contratos re1ativos a ob1igaciones de1 Estado u 

otros t~tu1os de crédito corrientes en e1 comercio; 

v.- Las empresas de abastecimientos y suministros; 

VI. - Las empresas de construcciones. y trabajos pa.b1icos y 

privados; 

VII.- Las empresas de fábricas y manufacturas; 

VIII.- Las empresas de transportes de personas o cosas, por 

tierra o por agua; y 1as empresas de turismo. 
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IX. - Las 1ibreri.as. y l.as empresas editoria1es 

tipográficas; 

x.- Las empresas de comisiones. de agencias, de oficinas de 

negocios comerciales y establecimientos de ventas en púb1ica 

al.moneda; 

XI.- Las empresas de espectáculos públicos; 

XII.- Las operaciones de comisión mercantil; 

XIII.- Las operaciones de mediación en negocios mercantiles; 

XIV.- Las operaciones de Bancos; 

XV.- Todos los contratos relativos al comercio mar~timo y a 

la navegación interior y exterior; 

XVI.- Los contratos de seguros de toda especie. siempre que 

sean hechos por empresas; 

XVII.- Los depósitos por causa de comercio; 

XVIII.- Los depósitos en los almacenes general.es y todas las 

operaciones hechas sobre los certificados de depósito y 

bonos de prenda 1ibrados por 1os mismos; 

XIX. - Los cheques. 1etras de cambio o remesas de dinero de 

una p1aza a otra. entre toda c1ase de personas; 
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XX.- Los va1ores u otros ti.tu1os a 1a orden o a1 portador. y 

1as ob1igaciones de 1os comerciantes. a no ser que se pruebe .. 
que se derivan de una causa extraña a1 comercio; 

XXI.- Las ob1igaciones entre comerciantes y banqueros. si no 

son de natura1eza esencia1mente civi1; 

XXII.- Los contratos y ob1igaciones de 1os emp1eados de 1os 

comerciantes en 1o que concierne a1 comercio de1 negociante 

que 1os tiene a su servicio; 

XXIII. - La enajenación que e1 propietario o e1 cu1tivador 

hagan de 1os productos de su finca o de su cu1tivo; 

XXIV.- Las operaciones contenidas en 1a Ley Genera1 de 

Ti.tu1os y Operaciones de Crédito; 

XXV. - Cualesquiera otros actos de natura1eza aná1oga a 1os 

expresados en este Código. 

En caso de duda, 1a natura1eza comercial de1 acto será 

fijada por arbitrio judicial."' 

Articu1o 76. - No son actos de comercio 1a compra de 

artículos o mercaderi.as que para su uso o consumo o 1os de 

su familia, hagan los comerciantes. ni 1as reventas hechas 

por obreros, cuando ellas fueren consecuencia natural de 1a 

practica de su oficio. 
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oe acuerdo a estos arti.cul.os, se puede concluir que los 

juic.ios mercantil.es son aque1J.os juicios o procesos que 

tiene por objeto resol.ver o dirimir controversias derivadas 

de actos de comercio entre comerciantes bien entre 

personas que no siendo comerciantes. realizan ocasional.mente 

algún acto de comercio que no sean para uso o consumo o 

consecuencia natural de la practica de un oficio, el. cual. es 

considerado como un acto de comercio y por l.o tanto se 

regirá por las leyes mercantil.es. Y para el caso en 

concreto, es acertada la opinión de Arel.l..ano Gci.rci.a, "que 

man1t:1esta que aun cuanao e.1 Coaigo de Comercio unicament:.e 

se limita a señal.ar tajantemente cual.es son los actos de 

comercio, este no da una definición de este; y a1 efecto 

cita a1 maestro Federico Ramírez Baños quien define e1 acto 

de comercio como e1 acto jur~dico que produce efectos en e1 

ámbito comercia1 y se rige por ].os ordenamientos mercanti1es 

vigentes .. ;:;.. por 10 que podemos conc1uir que todo acto 

jurídico que produzca efectos en el ámbito comercia1. será 

considerado como acto de comercio. 

Para fina1izar con el. estudio de l.os juicios 

mercanti1es. observamos. que é1 articulo 1055 del. Código de 

Comercio. estab1ece cuales son los juicios mercantil.es: •• i.os 

juicios mercantil.es son ordinarios. ejecutivo• o ].Os 

especia1es que se encuentran regu1ados por cualquier 1ey de 

índo1e comercial •... ••. desprendiéndose de este articulo el. 

sustento jurídico que l.e da vida al. juicio ejecutivo 

mercantil, que abordaremos enseguida. 
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Por 1o que hace al juicio ejecutivo, e1 cual ya ha sido 

definido con anterioridad: "como un procedimiento sumario en 

donde e1 acreedor trata de recuperar, a través de1 embargo y 

venta de 1os bienes del deudor, e1 cobro sus créditos que 

constan en algOn tí.tulo ejecutivo vencido, el cual tiene 

fuerza suficiente para constituir, por si mismo, plena 

probanza en contra del. deudor'", partiendo de esta 

definición, podemos señalar que el juicio ejecutivo es 

teóricamente un juicio rápido o sumario, que basa su acción 

en un titulo eJecutivo de los que la ley seha~a traen 

aparejada ejecución y basta que en la presentación de la 

demanda se acompañe el tí.tulo ejecutivo, para que una vez 

examinado por el Juez, ordene de inmediato e1 embargo de 

bienes, propiedad de1 demandado. para que posteriormente con 

un procedimiento breve se 11egue a1 remate de dichos bienes 

y con su producto se haga pago a1 actor y de este modo se 

resue1ve e1 conflicto. 

Ahora bien. si ya establecimos que e1 Título Ejecutivo. 

es e1 instrumento que trae aparejada ejecución y que 

constituye una prueba preconstituida de 1a acción en contra 

e1 obligado (demandado) produciendo un desp1azamiento de 1a 

carga de 1a prueba a1 deudor~ de modo que en su virtud se 

puede proceder sumariamente a1 embargo y venta de 1os bienes 

de1 deudor moroso para satisfacer a1 acreedor. siendo que 

dicho documento constituye 1a prueba 1ega1 de1 crédito para 

1os fines de 1a ejecución. Los requisitos de fondo de1 

titulo ejecutivo para que traiga aparejada ejecución e1 
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crédito en e1 consignado son tres cierto. 1iquido y 

exigib1e; tan es así. que 1a Suprema Corte de Justicia de 1a 

Nación se ha pronunciado en diversas ejecutorias que son 

necesarios estos requisitos para que proceda 1 via 

ejecutiva. por 1o que en ese orden de ideas se transcribe 1a 

siguiente jurisprudencia que a 1etra dice: 

"TÍTULOS EJECUTIVOS. REQUISITOS QUE DEBEN 

SAT:CSFACER. Para que proceda 1a vi.a ejecutiva no 

basta que e1 documento sea pub1ico. o que, siendo 

privado haya sido reconocido ante notario o ante 

autoridad judicia1. sino que es menester que 1a 

deuda que en e1 se consigne sea cierta, exigible y 

1iquida. esto es, cierta en su existencia y en su 

importe y de plazo cumplido. Por el.lo. el Juez no 

puede despachar ejecución si el. tí.tul.o no es 

ejecutivo por que no contenga en si l.a prueba 

preconstituida de esos tres el.ementos." 23 

Una vez señalados l.os requisitos de fondo que deben 

traer los tí.tules ejecutivos para iniciar el. procedimiento 

ejecutivo mercantil., tal. y como 1o establece el criterio de 

nuestro máximo órgano judicial., es preciso definirlos: 

1) Cierto. - Es aque1 que reviste alguna de las formas 

enumeradas por la ley como ejecutivas, por l.o que solo es 

título ejecutivo aquel al que la ley otorga expresamente tal 

carácter. atendiendo su proceso de creación y por su 

A¡:.&nd1c ... 1~~s. sem.~r.a.1.·::.o J1.Jd1c.1.al de ¡,. Federac1r6::,:n.;..·...;T:,:;•;.:.•:;:••~•;_::•:....;:s•::;•:,:•:.;-__ ...,... ____ _, 
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forma1idad que tienen, constituyendo prueba preconstituida 

de 1a acción, por 1o que es suficiente para que un Juez sin 

audiencia de 1a parte contraria, expida en su contra e1 

requerimiento de pago, embargo y emp1azamiento Cauto de 

exequendo) . 

2) Liquido. - El. crédito es 1iquido si su quant:um ha 

sido determinado en una cifra numérica de moneda. 

La 1ey indica expresamente que su importe debe ser 

cierto y preciso. Asi por io que nace a ia sentencia. si no 

condena al. pago de cantidad 1.iquida, deberá ser sometida a 

un procedimiento de 1.iquidaci6n antes de poder ser empl.eada 

como t~tul.o ejecutivo. 

La Suprema Corte ha determinado que el. títul.o no pierde 

su 1.iquidez aun cuando para determinar su importe sean 

necesarios a1gunos aenci11oa cá1cu1os aritméticos a 

condici6n. desde 1uego. de que e1 documento base de 1a 

acción contenga todos 1os requisitos necesarios para hacer 

dichos cá1cu1os. Ta1 es e1 caso de 1as ob1igaciones 

cambiarías estipu1adas en moneda extranjera. cuyo monto es 

mera base para determinar 1a suma equivalente en moneda 

nacional. que es 1a única con poder libratorio en México. 

Ac1aremos que 1a exigencia de 1iquidez se refiere 

únicamente al adeudo principal. y no a 1as prestaciones 

accesorias. 
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3) Exigib1e. - Es l.a tercera y u1tima de ].as 

caracter~sticas de1 crédito consistente en ser exigib1e. por 

no estar sujeto a p1azo o condición, es decir. que ya se 

encuentre vencido e1 cump1imiento. Es exigib1e aque11a deuda 

cuyo pago no puede rehusarse conforme a derecho. 

De lo narrado con anterioridad, se desprende que para 

que pueda existir 1a procedencia de1 juicio ejecutivo 

mercanti1 tiene como fundamento e1 hecho que el actor 

disponga de un ti.tu1o ejecutivo o propiamente dicho aquel 

documento que traiga a.pare3ada ejecución. y a.l e~ecto el. 

código de comercio en su articulo 1391 señala que: "el. 

procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se 

funda en documento que traiga aparejada ejecución. 

Traen aparejada ejecución: 

I.- La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa 

juzgada y 1a arbitra1 que sea inape1ab1e, conforme a1 

artícu1o 1346, observándose 1o dispuesto en el. 1348; 

II.- Los instrumentos púb1icos; 

III. - La confesión judicial. del. deudor, según el. arti.cu1o 

1288; 

IV.- Los títulos de crédito; 

V.- Las pólizas de seguros conforme a la 1ey de 1a materia; 
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VI. - La decisión de 1os peritos designados en 1os seguros 

para fijar e1 importe de1 siniestro, observándose J.o 

prescrito en 1a 1ey de 1a materia; 

VII.- Las facturas. cuentas corrientes y cua1esquiera otros 

contratos de comercio firmados y reconocidos judicia1mente 

por e1 deudor. y 

VIII. - Los demás documentos que por disposición de 1a 1ey 

tienen ei carácter de ejecutivos o que por sus 

características traen aparejada ejecución. 

Él articu1o anterior permite tener una visión de cua1es 

son aquellos documentos que 1a ley considera que traen 

aparejada ejecución, además de la fuerza ejecutiva que 

poseen. dándoles asi el carácter de prueba preconstituida, 

tal y como lo ha determinado la Suprema Corte de la Justicia 

de la Unión, que ha establecido en e1 siguiente criterio 

jurisprudencia1, que cita a la 1etra: 

TÍTULOS EJECUTIVOS,. SON PRUEBA PRECONSTITUIDA. "Los 

documentos a los que la ley concede el carácter de 

titules ejecutivos. constituyen una prueba 

preconstituida de la acción. ••= 4 

una vez. ya delimitado el juicio ejecutivo mercantil, 

podemos observar que las caracter~sticas de este. es que se 
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encuentra sometido a tramites espec:í.ficos. distintos a 1os 

de1 juicio ordinario. siendo menor é1 numero de 1os actos 

que 10 integran, reduciéndose en sus dimensiones tempora1es 

y forma1es. etc. • que 1e otorgan mayor ce1eridad en su 

desarro11o y conclusión. ya que e1 juicio ejecutivo. a 

diferencia de1 ordinario (proceso de conocimiento), no tiene 

objeto 1a declaración de derechos dudosos o controvertidos 

que deban ser determinados o declarados por e1 Juez: no es 

1a controversia o discusión de un negocio o causa. sino que 

simp1emente es un procedimiento establecido con el propósito 

de que pueda hacerse efectivo el. cobro de un creaito que 

viene ya estab1ecido en el documento que sirve de base a 1a 

ejecución.:~ 

De estas circunstancias deriva precisamente el carácter 

especifico que reviste su sumariedad, pues radica en e1 

hecho de que el conocimiento de1 Juez debe ceñirse, en e1 

supuesto de oposición a 1a pretensión, a una 1imitada 

cantidad de defensas. as1 pues el juicio ejecutivo mercanti1 

no configura v1a apta para el examen y so1uci6n total de1 

conflicto originado por el incump1imiento de 1a obligación 

cuyo cobro se procura. 

se trata. por 1o tanto, de un proceso mixto, de 

ejecución y de conocimiento limitado, por dos motivos: 

1) En él no se persigue una decisión judicial que 

declare J.a existencia o 

oeir:;..":"o • .:erg"' O. -Ji...;..1c-.io 1-:.1rcut.1\.·o. 
l~S.;: Pf"'. =:9·10. 

inexistencia de un derecho 

J:.rgent.ina 
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sustancia1 incierto. sino 1a satisfacción de un crédito 

legalmente presumido como existente en razón de1 carácter 

particular del documento que 1o comprueba; 

2) Contrariamente a 1o que sucede. en general. con las 

pretensiones de cognición. el. efecto inmediato del. 

planteamiento de la pretensión ejecutiva. una vez examinada 

positivamente por el Juez la idoneidad de1 tj,tulo en que se 

basa. consistente en un acto conminatorio (intimación de 

pago) y en un acto coactivo sobre el patrimonio del deudor 

tembargoJ. 

Cabe advertir. sin embargo. que el juicio ejecutivo 

mercantil. atendiendo a regulación en el ordenamiento 

vigente, no configura una ejecución pura o un simple 

procedimiento de ejecución como el que consagran 1as leyes 

europeas que siguieron el. sistema del. Código de 

Procedimientos Francés de 1806. 

En efecto. mientras en ese sistema el deudor no tiene 

la posibilidad de plantear defensas tendientes a desvirtuar 

o enervar l.a fuerza del. t.itulo que se ejecuta. 

circunscribiéndose el procedimiento a 1a realización de 

actos coactivos sobre sus bienes; en nuestro juicio 

ejecutivo mercantil -esencialmente fiel a las directivas que 

caracterizaron al processus executivus del derecho común

tiene una etapa de conocimiento en cuyo transcurso el deudor 

puede alegar y probar la ineficacia del t.itulo, oponiendo 
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ciertas defensas que deben fundarse en hechos contemporáneos 

o posteriores a la creación de aque1. 

1.4.- PROCEDXNXZNTO DZL JOXCXO EJECUTXVO NERCANTXL. 

En este apartado se analizaran las reg1as del Código de 

comercio sobre la substanciación del juicio ejecutivo 

mercantil.; por l.o que habiendo sido señalado con 

anterioridad. que 1os Juicios eJecutivos mercantiies se 

fundan en un tí.tulo ejecutivo. el cual ya ha sido estudiado 

y definido; procedemos a entrar de lleno a las fases del 

procedimiento del juicio ejecutivo mercantil.. 

Presentada por el actor su demanda acompañada del 

tí.tul.o ejecutivo, se proveerá auto. con efectos de 

mandamiento en forma (auto de exequendo) , para que el deudor 

sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen 

bienes suficientes para cubrir l.a deuda, l.os gastos y 

costas, poniéndol.os bajo 1a responsabi1idad de1 acreedor, en 

deposito de persona nombrada por este." artí.cul.o 1392 de1 

Código de Comercio. 

De acuerdo con él. articul.o 1393 del. citado código, si 

no se encuentra al. deudor a l.a primera búsqueda en el. 

inmuebl.e señal.ado por el. actor, pero cerciorándose el. C. 

Actuario adscrito al. juzgado que conoció del. juicio 

ejecutivo, de ser el. domicil.io de aquél., se l.e dejará 
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citatorio fijá.ndol.e día y hora hAbil.. dentro de un l.apso 

comprendido entre l.as ~eis y l.as setenta y dos horas 

posteriores, para que l.o espere y si no hace. se practicará 

l.a dil.igencia de embargo con l.os parientes. empleados o 

domésticos del. interesado. o cual.quier otra persona que viva 

en el domicil.io seftal.ado, siguiéndose l.as regl.as de l.a l.ey 

procesal. l.ocal., respecto de l.os embargos. 

Esta dil.igencia de embargo se iniciara tal. y como lo 

establ.ece él. articul.o 1394 de l.a Ley de l.a materia: ••La 

d1.l1gencia ae embargo se iniciará con el. requer1m1enc.o ae 

pago al. deudor, su representante o l.a persona con l.a que se 

entienda. de l.as indicadas por el. articul.o anterior; y de no 

hacerse el. pago, se requerirá al. demandado, su representante 

o l.a persona con quien se entiende l.a dil.igencia, para que 

señale bienes suficientes para garantizar l.as prestaciones 

recl.amadas, apercibiéndol.o que de no hacerl.o, el. derecho 

para señal.ar bienes pasará al. actor". 

Una vez real.izado el. embargo se procede a empl.azar al. 

demandado. En todos l.os casos se l.e entregará al. demandado 

cédula en l.a que se contenga la orden de embargo decretada 

en su contra, dejándol.e copia de l.a dil.igencia practicada, 

corriéndol.e trasl.ado con l.a copia de demanda y de l.os 

documentos base de l.a acción y documento exhibidos en el. 

escrito inicial. de demanda tal. y como l.o establ.ece el. 

artícul.o 1061 del. Código en Estudio. 
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La dil.igencia de embargo no se suspenderá por ningún 

motivo. sino que se 11.evará adel.ante hasta su concl.usi6n, 

dejando al. deudor sus derechos a sal.ve para que l.os haga 

val.er como 1e convenga durante el. juicio. 

El. Juez, en ningún caso, suspenderá su jurisdicción 

para dejar de resol.ver todo l.o concerniente al. embargo, su 

inscripción en el. Registro Públ.ico que corresponda, 

desembargo, rendición de cuentas por el. depositario respecto 

de l.os gastos de administración y de l.as demás medidas 

urgentes, 

anteriores. 

provisiona.les no, re.lativas J.OS actos 

El. orden que se debe de seguir para señal.ar bienes para 

embargo, es el. que establ.ece el. art~cul.o 1395 que cita: 

En el. embargo de bienes se seguirá este orden: 

I.- Las mercancías; 

II.- Los créditos de fáci1 y pronto cobro. a satisfacción 

de1 acreedor; 

III.- Los demás muebles del deudor; 

IV.- Los inmuebles; 

V.- Las demás acciones y derechos que tenga e1 demandado." 
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Las dificul.tades que surjan, en rel.aci6n con e1 orden 

que deberá seguirse. las resol.verá el c. Actuario 

(ejecutor). sin perjuicio de 1o que determine e1 Juez 

posteriormente. 

En 1a misma di1igencia, una vez practicado el. embargo 

se debe emp1azar al. demandado para que dentro de CINCO DÍAS, 

comparezca ante e1 juzgado que conoció del.. juicio a hacer 

paga l.l.ana de 1a cantidad reclamada y l.os accesorios 

legal.es.. o a oponerse 1a ejecución si tuviere al.guna 

excepción para e.ll.o. Ell.o en términos ae.1 arcicul.o 1..:5~6 ae 

la materia mercantil. 

Respecto de las excepciones aducib1es en el. juicio 

ejecutivo mercantil., es necesario distinguir tres 

s:i.tuaciones. 

al En primer l.ugar. si se trata de sentencia 

ejecutoriada (firme) l.as excepciones que se pueden oponer 

son l.as seña1adaa en él. articuio 1397 de1 Código de 

Comercio. " ... no se admitirá más excepción que 1a de pago si 

1a ejecución se pide dentro de ciento ochenta días; si ha 

pasado ese término. pero no más de un año. se admitirán 

además 1as de transacción. compensación y compromiso en 

árbitros; y transcurrido más de un año, serán admisibles 

también la de novación. comprendiéndose en ésta l.a espera. 

l.a quita. e1 pacto de no pedir y cualquier otro arregl.o que 

modifique 1a obl.igación. y 1a de fal.sedad del instrumento, 

siempre que 1a ejecución no se pida en virtud de ejecutoria, 

-



convenio o juicio constante en autos. Todas estas 

excepciones. sin comprender l.a de fa1sedad. deberán ser 

posteriores a 1a sentencia. convenio o juicio. y constar por 

instrumento püb1ico, por documento judicial.mente reconocido 

o por confesión judicial.." 

b) En segundo lugar, si se trata de un títul.o de 

crédito, s61o pueden oponerse l.as siguientes excepciones y 

defensas que establ.ece él. articul.o aº. de l.a Ley General. de 

T~tul.os y Operaciones de Crédito; y son: 

:X. - Las de incompetencia y de fal.ta de persona1idad en el. 

actor; 

II. - Las que se funden en el. hecho de no haber sido el. 

demandado quien firmo el. documento; 

III.- Las de fal.ta de representación, de poder bastante o de 

facultades l.egal.es en quien subscribió e1 t.!.tu1o a nombre 

de1 demandado. sa1vo 1o dispuesto en a1 artícu1o 11; 

IV.- La de haber sido incapaz e1 demandado a1 suscribir e1 

títu1o; 

v.- Las fundadas en 1a omisión de 1os requisitos y menciones 

que e1 tí.tu1o o e1 acto en é1 consignado deben 11enar o 

contener y 1a 1ey no presuma expresamente. o que no se hayan 

satisfecho dentro de1 término que seña1a e1 artícu1o 15; 
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VI.- La de a1teraci6n de1 texto de1 documento o de 1os demás 

actos que en é1 consten. sin perjuicio de 1o dispuesto en e1 

articu1o 13; 

VII.- Las que se funden en que e1 t.itu1o no es negociab1e; 

VIII. - Las que se basen en 1a quita o pago parcia1 que 

consten en e1 texto mismo de1 documento. o en e1 depósito 

de1 importe de 1a 1etra en e1 caso de1 art.icu1o 132; 

ix.- Las que se ~unden en ia canceiacion aei tituio. o en ia 

suspensión de su pago ordenada judicia1mente. en e1 caso de 

1a fracción II de1 articu1o 45; 

X.- Las de prescripción y caducidad y 1as que se basen en 1a 

fa1ta de 1as demás condiciones necesarias para e1 ejercicio 

de 1a acción; 

XI.- Las persona1es que tenga e1 demandado contra e1 actor. 

e) En tercer 1ugar. si e1 titu1o ejecutivo es cua1quier 

otro documento. l.as excepciones aducib1es son 1as enunciadas 

por e1 articul.o 1403 de1 Código Mercanti1, que establ.ece 

que: Contra cual.quier otro documento mercantil. que traiga 

aparejada ejecución, son admisibles l.as siguientes 

excepciones: 

I.- Falsedad de1 títu1o o del. contrato contenido en é1; 
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II.- Fuerza o miedo; 

III.- Prescripción o caducidad de1 títu1o; 

IV.- Fa1.ta de personalidad en e1 ejecutante, o de1 

reconocimiento de 1.a firma de1 ejecut:.ado, en 1.os casos en 

que ese reconocimiento es necesario; 

v.- Incompetencia de1 Juez; 

VI.- Pago o compensacion; 

VII.- Remisión o quita; 

VIII.- Oferta de no cobrar o espera; 

IX.- Novación de contrato. 

Las excepciones comprendidas desde 1.a fracción IV a la 

rx. s61o serán admisib1es en juicio ejecutivo, si se 

fundaren en prueba documental. 

Si e1 demandado no hace e1 pago de 1.as prestaciones 

rec1amadas ni opone excepciones dentro de1. p1azo de 1os 

cinco días, el juzgador. a instancia del actor y previa 

citación de las partes, debe dictar sentencia de remate, 

"mandando proceder a 1a venta de 1os bienes embargados y que 

de su producto se haga pago a1 acreedor. 

Ti(, s r·=oN L·dl1J L· 

FALLA DE ORIGEN 

-



43 

En el caso de que el demandado de contestación a l.a 

demanda dentro de l.os cinco días siguientes al. 

emplazamiento. 

concretamente 

dicha contestación deberá de refiriéndose 

a cada hecho, oponiendo únicamente l.as 

excepciones antes citadas al caso en concreto, y en el mismo 

escrito ofrecerá pruebas, relacionándolas con los hechos y 

acompañando los documentos que exige l.a l.ey para las 

excepciones. Si el demandado dejare de cumplir con lo 

dispuesto por el artículo 1061 del ordenamiento mercantil 

mul.ticitado, respecto de las documentales en que funde sus 

excepciones. e..L .Juez ae)ara ae admicir..Las. aa.Lvo .las que 

sean supervenientes. 

En caso de que el demandado hubiere exhibido las 

documental.es respectivas, o cumplido con lo que ordena el 

artículo 1061 del ordenamiento en cita. se tendrán por 

opuestas las excepciones que permite la ley. con las cuales 

se dará vista al actor por tres dí.as para que manifieste y 

ofrezca las pruebas que a su derecho convenga. 

Asimismo tanto el actor como el demandado ya sea en 1a 

demanda. contestación y desahogo de vistas. deberán ofrecer 

sus pruebas. relacionándolas con los puntos controvertidos; 

y en caso de que sean ofrecidas pruebas testimoniales se 

deberá proporcionar el nornl::>re y domicilio de los testigos. 

asi como si se ofrece prueba pericial se deberá de 

especificar que clase de prueba pericia1 es. que hecho 

controvertido se quiere demostrar. el. cuestionario 

respectivo y el nombre del perito. si no lo hacen las partes 
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no se recibirán estas pruebas. salvo que importen excepción 

superveniente. 

Desahogada la vista o transcurrido el p1azo para 

hacer1o, e1 Juez admitirá y mandará preparar las pruebas que 

procedan. de acuerdo a 1a l.ey procesal l.ocal., abriendo el 

juicio a desahogo de pruebas, hasta por un término de quince 

d~as, dentro de los cual.es deberán real.izarse todas 1as 

diligencias necesarias para su desahogo, 

fechas necesarias para su recepción. 

señal.ando l.as 

Las pr~ebas que se reciban fuera del término concedido 

por el Juez, o su prórroga si la hubiere decretado, serán 

bajo l.a responsabilidad de éste, quien sin embargo, podrá 

mandarlas concluir en una sol.a audiencia indiferibl.e que se 

cel.ebrará dentro de l.os diez días siguientes, 1o anterior 

tiene su fundamento en é1 articu1o 1401 de1 Código de 

Comercio.· 

En términos de1 articulo 1404 de 1a Ley Mercanti1. "en 

1os juicios ejecutivos, J.os incidentes no suspenderán e1 

procedimiento y se tramitarán cualquiera que sea su 

naturaleza con un escrito de cada parte y contándose con 

tres días para dictar reso1uci6n. Si se promueve prueba 

deberá ofrecerse en 1os escritos respectivos, fijando 1os 

puntos sobre 1os que verse, y se citará para audiencia 

indiferible dentro del término de ocho días, en que se 

reciba, se oigan brevemente 1as alegaciones, y en 1a misma 
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se dicte 1a reso1uci6n correspondiente que debe notificarse 

a 1as partes en el. acto, o a más tardar e1 día siguiente. 

una vez conc1uido é1 termino de prueba, se pasa al. 

periodo de alegatos, e1 que será de dos días comunes para 

1as partes. Presentados 1os alegatos o transcurrido é1 

termino para hacerlos, previa citación y dentro del. termino 

de ocho dí.as, e1 Juez de 1a causa pronunciara sentencia 

definitiva o de remate, esto tiene su t:undamento en los 

artículos 1406 y 1407 del. Código a estudio. 

Sentencia de remate y ejecución.-

Una vez presentados 1os alegatos o concluido e1 p1azo 

para hacerlo, e1 Juez, previa citación de l.as partes, debe 

pronunciar sentencia definitiva. En l.a sentencia, el. Juez 

debe decidir sobre 1os derechos controvertidos y determinar 

si procede "hacer trance y remate de 1os bienes embargados y 

pago a1 acreedor.u 

Si e1 Juez de 1a causa reso1viera en 1a sentencia que 

no procede e1 juicio ejecutivo. se debe reservar a1 actor 

sus derechos para que 1os ejercite en 1a vl:a y forma que 

corresponda Carticu1o 1409 de1 Código citado) 

Si 1a sentencia decreta e1 remate de 1os bienes 

embargados, se debe proceder a su venta en a1moneda pub1ica. 

previo ava1úo de 1os bienes secuestrados, hecho por dos 

peritos o corredores nombrados por 1as partes y un tercero 
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en caso de discordia. designado por e1 .:Juez. Es oportuno 

hacer 1a ac1araci6n, que toda vez que e1 código de comercio, 

es omiso en cuanto a 1a forma que en se va rea1izar 1a 

ejecución de 1a sentencia, respecto a1 ava1úo que rea1izaran 

1os peritos que 11eguen a nombrar 1as partes. debemos 

entonces estar a 1o que establece él. articulo 1253 del 

código de comercio. Asimismo cabe hacer l.a aclaración que 

para 1a preparación del remate también hay que estarse a 

los dispuesto por l.os arti.culos 566 al 598 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que se 

aplica supletoriamente a la materia mercantil. 

Ya establecido el procedimiento de val.uaci6n, 

entraremos a la preparación del remate, por lo que toda vez 

que e1 Código de Comercio es muy escueto en cuanto a la 

forma 1ega1 de 1a venta de 1os bienes, se debe aplicar 

sup1etoriamente del Código de Procedimientos Civiles local 

respectivo (Distrito Federal) para la realización del remate 

y en su caso su adjudicación 

Por lo que si bien es cierto que él articulo 1411 de1 

Código de Comercio establece que: "'Presentado e1 ava.1úo y 

notificadas 1as partes para que ocurran al juzgado a 

imponerse de aquél. se anunciara en 1a forma 1ega1 1a venta 

de los bienes, por tres veces. dentro de tres di.as, si 

fuesen muebles. y dentro de nueve si fuesen raí.ces, 

rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor postor 

conforme a derecho.•• También lo es. que el Código de 

Procedimientos Civiles en su articulo 566, establece que en 
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caso de que 1os bienes embargados fueran raíces. se deberá. 

presentar certificado de gravámenes de 1os ú1timos diez 

años, y que en re1aci6n con é1 articulo 567 de1 citado 

ordenamiento 1ega1. que señala que en caso de que 

aparecieren gravá.menes, se hará saber a 1os acreedores e1 

estado de ejecución para que intervengan en el avalúo y 

subasta de los bienes si l.es conviniere. Este es uno de 1os 

puntos substanciales de 1a presente tesis y que más adelante 

abordaremos con mayor amplitud. así como los conflictos que 

se suscitan por l.a falta de los requisitos necesarios para 

poder intervenir en la ejecución de senc.encia para hacer 

va1er sus derechos por medio de una tercería excluyente ya 

sea de dominio o de preferencia; pues por un lado. muchas 

veces en la practica diaria se utiliza l.a figura de l.a 

tercería excl.uyente de dominio con la única finalidad de 

retrasar la ejecución de la sentencia; y. por otro lado 

respecto de la tercería excl.uyente de preferencia no 

establece expresamente que dicho crédito preferencial. 

devenga de un crédito real. o procesa1. 

Hecho el. ava1úo y notificadas las partes y los 

acreedores del. mismo. el. Juez señal.ara di.a y hora para 1a 

celebración de 1a subasta publica. anunciándose por medio de 

edictos por tres veces. dentro de tres di.as. si fuesen 

bienes muebl.es. y si se trata de bienes inmueb1es (rai.ces) 

se anunciaran tres veces dentro de nueve d~as. por medio de 

edictos. que serán fijados en 1os tableros de1 juzgado y de 

l.a tesorería del lugar. asi. como 1a publicación de estos en 

periódico de mayor circulación.
1 

Señalándose que 
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postura 1ega1 aque11a que cubra 1as dos terceras partes de1 

precio de ava1úo. 

Para tomar parte en 1a subasta deberán los postores 

consignar al juzgado. billete de deposito que ampare el diez 

por ciento del valor del avalúo con que se saco a remate los 

bienes embargados. No existiendo postor el ejecutante podrá 

pedir que se le adjudique los bienes a precio de avalúo que 

sirvió como base para la postura. Este es otro punto. que 

origino el presente trabajo, toda vez que al pedir el propio 

ejecutante que se ie aojudiquen los bienes remataaos con ei 

crédito que tiene reconocido en el juicio. deja en estado de 

indefensión a los acreedores, si los hubiere, ya que estos 

al solo manifestarse en juicio que tienen un crédito 

preferente pero sin ser todavi.a reconoció judicia1mente. 

esto origina que pueda dejar de ser pagado su crédito. pues 

al. no haberse decretado judicialmente el crédito de1 

acreedor tenga preferencia al. crédito del ejecutante. 

origina confusión con 1os litigantes. pues ante la falta de 

la declaración judicial de preferencia de un crédito. el 

juzgador se encuentra impedido para hacerle pago en primer 

lugar a1 crédito preferente. y consecuentemente el litigante 

genera un sentimiento de inequidad e injusticia respecto de1 

órgano jurisdiccional. 
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CAP:J:TULO :I::J:. -

PARTXCULARXDADES DE LAS TERCERfAs EN EL JUrcro EJECUTXVO 

MERCANTXL. 

2.1.- CONCEPTO Y ELEMENTOS DE LAS TERCERXAS. 

Antecedentes.- Las tercerías aparecieron tardíamente en 

1a historia de1 derecho procesa1. No hay antecedentes de 

e11as en e1 derecho romano. en e1 medieval y en e1 canónico. 

"Las 1eyes españo1as desde e1 Fuero Juzgo hasta la Novísima 

Recopilación. tampoco 1as reglamentan y es necesario 11egar 

a 1a Ley de Enjuiciamiento Española de 1855, para encontrar 

algunos antecedentes de1 ordenamiento jurí.dico de que se 

trata . .,:- .. 

CONCEPTO. 

El articulo 1362 del Código de Comercio establece que: 

''En un juicio seguido por dos o más personas. puede un 

tercero presentarse a deducir otra acción distinta de 1a que 

Cb. Clt. 
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se debate entre aquel.1as. Este nuevo l.itigante se l.1ama 

tercer opositor. 

Con rel.ación a l.a tercerl.a1 el. maestro Rafael. de Pina 

Vara manifiesta: "'tercerí.a es 1a intervención en un 

procedimiento judicial. seguido por dos o más personas de uno 

o más terceros que tengan interés propio y distinto del. 

demandante y demandado en l.a materia del. juicio.u=~ 

Los maestros De Pina y Cclstil.l.o Larrai'iagal brindan un 

concepto mas compl.eto de l.as tercerías diciendo: .. Tercería 

es e1 procedimiento1 regul.ado por l.a · l.ey. para 1a 

intervención de un tercero en el. periodo de ejecución de una 

relación judicial. que sujeta bienes a 1iquidaci6n para el. 

pago de una obl.igaci6n determinada, en rel.aci6n del. dominio 

de l.os mismos o del. preferente derecho a1 cobro ... :u 

Al.cal.á Zamora citado por Oval.1e Fabe1a, uaeña1a que l.as 

tercerías pueden ser espontáneas o provocadas. En 1a 

tercería espontáne"a. e.l. tercerista comparece por decisión 

propia a juicio, y eri 1a terceri.a -provocada. e1 tercerista 

es 11.amado a juicio. normalmente a petición de alguna de 1as 

partes iniciales."~9 

Por l.o que de 1os anteriores conceptos podemos resumir 

que .. l.a tercer.ta es un proceso jurisdiccional. vincu1ado con 

•' OE P!UA VARA. Raf'a~l. ~!?~pc.i.ona_~.i!Z..._sl~-~11.'!2...:_:: 24• Edición. Ed:itoria.1 Porrúa. M6x1co 
l99S. P. 455 
•" OE P:IHA VARA, P.afa@l y CAST:ILLO LARR.AflAGA. Ob. Cit. p. •46. 
· · OVA.LLE FABEJ.J.1,. Jonie-. ..~reo_cJ]o _l!_r:o_c_~!!~l ci.v.1~_-_:" Ed:itor1al Harla. Ml:.x1co J.991. P. 29S. 
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un juicio preexisten, en el. que, una persona fí.sica o mora1, 

denominada tercerista, ejerce e1 derecho de acción con l.a 

pretensión de exc1uir e1 derecho de a1guna de 1as partes o 

con 1a pretensión de coadyuvar con e1 derecho de a1guna de 

1as partes, instaurándose una cuestión controvertida que 

deberá resol.verse por. el. mismo juzgador que conoce del. 

juicio principal.. ya sea por cuerda separada al. expediente 

principal. cuando de trate de tercerí.a exc1uyente o en el. 

principal. cuando sea coadyuvante." 

ELEMENTOS DE LAS TERCERXAS. 

a> Es un proceso' :Jurisdiccionai. Ya que al. promoverse 

una tercerí.a se pl.antea una cuestión controvertida entre l.as 

partes que el. Juez ha de resol.ver mediante el. ejercicio de 

su función jurisdicci.ona1;, es ·decir. se ap1icara 1a norma 

jur~dica abstracta ·rrente a dos posturas antagónicas; 1a del. 

tercerista y 1a de al.guna o - 1a de l.as dos partes en el. 

juicio·en e1 que ee·produjo 1a inter.v-enci6n del. tercerista. 

b) E1 tercerista ejerce ei derecho de acción. Esto 

significa que l.a persona f~sic:a o moral. que interviene con 

motivo de un juicio anterior tiene un papel. enteramente 

activo. pues ejerce ·un derecho subjetivo publ.ico en el. que 

obl.iga al. órgano jurisdiccional. a ejercer su función en 

rel.aci6n con la pretensión que ha deducido el. tercerista. 

después de l.a intervención· que debe dar a las partes del 

juicio en el que l.a tercer~a ha sido promovida. 
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e) La t:ercer1a esca vincul.ada a un juicio preexistent:e. 

Es presupuesto indispensab1e en 1a tercerS.a l.a preexistencia 

de un juicio pues, de no existir éste, no se tratar~a de una 

tercerS.a sino de un juicio aisl.ado (autónomo) . En su propia 

denominación. l.a tercerS.a hace referencia a un tercero, es 

decir. a al.guíen que no tiene el. carácter de actor o 

demandado en el. juicio en el. que hace val.er su propio 

derecho de acción. 

d) La pret:ensión de eercer1a es de excl.usión o de 

coadyüVancia. En l.a tercer.!. a no hay una sol.a dirección. se 

produce una disyuntiva en cuanto a 1a pretensión del. 

tercerista. Este puede l.l.evar l.a pretensión de excl.uir el. 

derecho de al.guna de l.as partes o, en forma distinta, 11.evar 

l.a pretensi6n de coadyuvar con el. derecho de al.guna de l.as 

partes. No puede darse un concepto unitario de tercer.la, 

pues existen :Las dos direcciones señal.adas en :La 

intervención de1 tercerista.· 

e) La cuest:ión cont:rove.rt:ida .la .resue.lve el. juzgador 

que conoce del. Juicio principal.. Como l.a tercer.ia gira 

al.rededor del. juicio preexistente, ea el. propio juzgador que 

conoce del. tal. proceso existente previamente a quien se l.e 

asigna l.a tarea de resol.ver l.a tercer.:la que se ·ha hecho 

val.er, ya sea por cuerda separada al. expediente principal. 

cuando de trate de tercer1.a excl.uyente o en el. principal. 

cuando sea coadyuvante. 
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2.1.1.- LA T•RC•RXA 

E1 Concepto de tercer.ta ya ha sido estudiado en 1.ineas 

anteriores, y e1 cual. ha sido definido de 1a siguiente 

manera: "La tercer.ta es un proceso jurisdicciona1 vincu1ado 

con un juicio preexisten, en e1 que, una persona f.tsica o 

mora1, denominada tercerista, ejerce e1 derecho de acción 

con 1a pretensión de exc1uir el. derecho de aJ.guna de J.as 

partes o con J.a pretensión de coadyuvar con el. derecho de 

aJ.guna de l.as partes, instaurándose una cuestión 

controvertida que deberA resoJ.verse por el. mismo juzgador 

que conoce del. juicio principaJ., ya sea por cuerda separada 

al. expediente principal. - cuando de trate de tercer.ia 

excJ.uyente o en·eJ. principal. cuando sea ~oadyuvante." 

Para mejor comprensión haremos una distinción entre l.os 

diferentes tipos de personas ajenas a un juicio preexistente 

para hacer.val.er ·SU acciOn del.a manera que J.es corresponda: 

2.1.2.- •L T•RC•RO LLAllAJ>O A JUXCXO. 

Al.cal.á-Zamora y casti11o, citado por Are11ano Garcí.a: 

.. distingue dos el.ases de intervención de terceros 

(l.l.amamiento): La primera es aquel.1.a que se 11.ama de 

intervención o espontánea, en l.a que J.e corresponde al. 

tercero 1a iniciativa de intervenir en al.gún procedimiento 

-



y, l.a segunda es la necesaria o provocada, por a1guna de l.as 

partes originarias del juicio o por el. juzgador. •• 1 º Esta 

ultima es la que anal.izaremos en este punto. 

y para tal. efecto De Pina vara Rafael, citado por 

Arellano Garcia: "determina que el llamamiento es el 

requerimiento hecho una o varias personas para que 

comparezcan ante la autoridad que la formul.a.•• 31 

En virtud de ese requerimiento que se hace al. tercero 

para que acuda ante el juzgador que hace el requerimiento, 

de oficio o a sol.icitud de parte, el. tercero puede ser 

incorporado al. procedimiento preexistente ya que su esfera 

juridica pueda verse afectada con l.a resol.uci6n que en dicho 

procedimiento emita el. juzgador, y ar respecto tenemos l.os 

siguientes: 

1.- Tercero 11amado en garant1a. 

2.- Tercero 11amado en evicci6n. 

3.- Tercero a1 que se 1e denuncia e1 pleito, por cua1quier 

otra razón. 

E1 tercero 11amado en garant~a. generalmente se hace a 

un codeudor o a un fiador, es decir, cuando se demanda a un 

AAELLANO GARC'1A, Carlou. !:f"~C!.~o::f..:!__'!f_~_n__f_~s_s:_..r..!:'.]1_~-!!_§_l!P-~i•le--!!..:..: Editor.i•l Fornla. Mitxico 
1997. P. 1:?3. 

lOEM 30. P. l:?l. 
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primer deudor y este es insol.vente, se puede denunciar e1 

juicio a1 fiador. 

Por l.o que hace al. tercero l.l.amado en evicci6n, es 

aquel.l.a persona que es traí.da a juicio, para que responda 

por J.a evicci6n o el. buen origen del. bien materia del. 

procedimiento, y que en todo caso, l.e puede deparar 

perjuicio l.a sentencia que en ese juicio se pronuncie. 

Por ul.timo el. tercero al. que se l.e denuncia el. pl.eito, 

engl.oba como su nombre l.o dice, a todos l.os otros cipos de 

denuncia de.l. pl.eito, a cual.quier ·tipo de tercero al. que l.e 

interese que también J.e pare perjuicio l.a sentencia que se 

dicte, por mOl.tipl.es razones. 

2.1.3.- BL TSRCSRO OPOSXTOR. 

El. maestro Rafael. de Pina Vara, define al. tercer 

opositor como: "El. sujeto· que no habiendo sido parte en un 

proceso, tiene 1a facu1tad 1egal. de impugnar la sentencia 

dictada en el. mismo, cuando sea susceptibl.e de causar1e 

a1gún perjuicio." J.;: 

De 1a definición vertida con anterioridad se desprende 

que el. tercer opositor es l.a persona que sin haber sido 

parte en un proceso puede _impugnar l.a sentencia pronunciada 

Ob. Ci.r.. P. 4SS 
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en é1- mismo, 4 cuando esta l..e cause al.gún perjuicio, tal. y 

como l.o estab1ece él. 601. del. Código de 

Procedimientos Civi1es de apl.icación eup1etoria a l.a materia 

mercantil.. 

De tal.. suerte que el. tercer opositor al. imp~gnar 

directamente 1a sentencia dictada en un juicio previamente 

existente, sin haber sido parte en el. mismo y sin entabl.ar 

de este modo un juicio diverso, ya que éste al. impugnar 

directa y general.mente l.a reso1uci6n dictada en un juicio, 

por causarl.e de al.gún modo a1gün perjuicio, aaquiere eJ.. 

car.facter de tercero -opositor, oponiéndose de esta manera a 

l.a ejecución de l.a sentencia. 

Asimi.smo, el. Código de Comercio· en su art!.cul.o 1362 

hace rererencia a que ·l.a persona que promueve una- tercerí.a, 

se ·1.e denominara "tercer opositor"; por 1o que para ·erectos 

de1 presente trabajo nos abocaremos a 1a figura jur~dica de1 

.. tercerista"'. como· aque11a persona que promueve un juicio- de 

tercer~a, ya que ·ea comQn-que en 1a practica se 1es conozca 

con ese nombre a quien acciona o promueve una tercer!.a. 

2.1.4.- •L T••c.arsTA. 

E1 maestro De Pina Vara define a1 tercerista ·Como: "La 

persona que promueve un juicio de tercer!.a" . ·33 

"' CE P:INA VARA. Rafa.el. "DJ'.cc..1.on•r..1.0 de Derecho." Ob. Cit- P. <1s----=...,,=~"':::'":"':':::---, 
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Para Cipriano G6mez Lara, e1 Tercerista ••son sujetos 

que van a insertarse en rel.aciones procésal.es existentes.HH 

José Ova1l.e Fabe1a se manifiesta en el. siguiente 

sentido: "Son personas que originariamente no figuraban como 

partes en el. proceso. pero que comparecen espontáneamente 

en este o son 11.amados al. mismo a defender sus propios 

intereses o a .coa~~var .. con l.os inte:reses d:e ~1guna de l.as 

partes original.es, a estas pe~sonas, que en principio fueron 

terceros pero que a1 comparecer o ser l.l.amaóos se conviercen 

en verdaderas partea procésal.es, se 1es denomina 

terceristas.,,. 3S 

Definiciones anteriores, que nos arrojan que e1 

tercerista es aquel.l.a persona que sin ser parte en un juicio 

comparece al. mismo a efecto de deducir sus derechos 

preexistentes antes 1as partes que originaron e1 juicio 

principa1, con reapec~o de a1guna cuestión re1ativa a1 

procedimiento existente, aun &:i en este no se ha dictado 

res~1uci6n a1guna; 1a t~rcer1a que se pr~mueva se tramitara 

por cuerda separada de1 expediente principa1, si es 

exc1uyente, y en ei caso de 1a coadyuvante se resue1ve esta 

en 1a misma sentencia que se dicte en e1. juicio principa1, 

razón por 1a cua1 se dice que 1as tercer~as, principa1mente 

1as de dominio de ningún modo pueden considerarse como un 

incidente, sino que ~s un juicio independiente a1 que 1e 

'• OÓMEZ LA.RA, C1priano. Ob. C.1t. P. 274. 
''OVALLE F'ABEJ.J.. Jos~ . .. Dc!'reeho Proc:es.al C:iv.i.l.~ Ob. C:it. P.,...._ ___ ....,. ___________ , 
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recae resolución ·diversa a la del. procedimiento principal. 

sin estar por esto desvinculadas una de la otra. 

oe 1:.al suerte. podemos señalar l.a diferencia esencial 

entre el. tercero llamado a juicio y los terceristas (Tercero 

Opositor) estriba en que, los terceros son llamados a juicio 

por las partes que intervienen en éste, y los terceristas se 

apersonan a un juicio ya existente, con el. fin de ejercitar 

una acción propia y distinta a l.a que ejercitan l.as partes 

en el. procedimiento. 

Una vez realizada l.a aclaración y diferencia que existe 

entre el. tercero y el tercerista (tercero opositor), podemos 

concl.uir argumentando, que para el caso particular del 

presente trabajo, l.a figura juri.dica que uti1izaremos será. 

la del tercerista. 

Para fina1izar. debemos .. aeftala.r que 1a existencia de1 

ejercicio de un acción persona1 e independiente que ejercita 

el tercerista en un procedimiento preexistente. consiste 

precisamente. en e1 apersonamiento por parte del tercerista 

a1 juicio preexistente, con e1 fin de sa1vaguardar un 

derecho propio que crea, s6 esta vu1nerando con 1a 

persecución de dicho juicio; ·este apersonamiento que hace e1 

1:.ercerista, debe ser por escrito y reuniendo 1as 

forma1idades que se exigen para un escrito inicia1 de 

demanda, ejercitando una acción, con 1a diferencia que con 

este escrito a diferencia del escrito inicial de demanda, no 

se seña1a el principio de una instancia, toda vez que la 
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acción que se ejercita, como ya lo hemos multicitado, en un 

juicio ya existente, pero las formalidades del escrito en el 

cual se inicia una tercerS.a, as.í como su procedimiento, 

seran estudiadas a fondo en cap.ítul.os posteriores. 

2 • 2 • - OBJETO Dll: LA TBRCll:R:EA. 

El objeto de las tercer1as es diferente se9ún el tipo 

Qe tercería de que se trate, de esta forma estudiaremos el 

objeto específico de cada una de el.las, partiendo por 1as 

tercer.ías coadyuvantes. 

E1 artS.cul.o 1363 del. Código de Comercio señal.a ..... es 

coadyuvante la tercer.ía que auxilia l.a pretensión del 

demandante o del demandado ...... , de igual. forma el. art.!.cul.o 

1365 del. mismo ordeñamiento prev~: "Las ·tercer.f.as 

coadyuvantes no producen otro efecto que el. de ·asociar a 

quien 1as interpone con ia· parte cuyo derecho 'coadyuva, ... .,, 

aunque 1a 1ey no 1o cont"emp1a expresamente.,- e1 tercerista 

que coadyuva, 1o hace con e1 fin de sa1vaguardar un derecho 

propio, asociado a1 de a1guna de 1as partes, por 10 cua1., e1 

objeto principa1 de estas tercer~as, ea coadyuvar con ºa1guna 

de 1as partes en un proceso previamente existente con e1 fin 

de sa1vaguardar un derecho propio y af~n a1 de 1a parte con 

la que coadyuva.· upero e1 tercerista coadyuvante no puede 

introducir en e1 juicio acciones o excepciones distintas de 
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1as que en é1 se debaten y cuya fina1idad sea únicamente e1 

interés el interés propio de1 que se ostenta como tercero.••H 

A1 efecto, el maestro JesOs Zamora Pierce manifiesta, 

"que en un proceso puede darse e1 caso de que una de las dos 

partes o ambas, éste formada por más de una persona. así.; 

varios pueden demandar a uno, o uno puede demandar a varios. 

o varios pueden demandar a varios"'.,., 

Partiendo de lo anterior. se puede decir que en un 

juicio seguido por uno o varios a.ccores en·. contra óe uno o 

varios demandados, existe coadyuvancia a1 ser 1as mismas 

acciones de los. actores o las mismas excepciones de los 

reos, ya que el tercer coadyuvante puede apersonarse a 

juicio ser llamado a éste, a fin de defender los intereses 

que sean afines a 1os de a1guna de 1as partes. 

Por l.o que hace a l.as terceri.as exc1uyentes, 

aeñ.a1aremos primero e1 objeto que tienen 1as de dominio, y 

a1 respecto e1 maestro José Becerra Bautista manifiesta: "E1 

principio que rige estas terceri.as es que e1 tercerista 

acredite tener derecho sobre 1os bienes o sobre 1a acción 

materia1 de 1a controversia, " 38 por 1o que podemos señal.ar, 

que al. igual. que 1as.coadyuvantes, J.as terceri.as exc1uyentes 

de dominio tienen por objeto e1 sa1vaguardar el. derecho o 

1os intereses que el. tercerista tiene sobre l.os bienes o 

sobre 1a acción material. del. procedimiento. 

" DE Plt:A VARA. Rat: .. el y Cl.STlLLO LkRRAflAGA. Joué. Ob. C.it. P. 460. 
" ZAMOAA Pl:ERCE. Jesü.&. ~-P~~e_eh~~!::~.E~.1-~t;_.-.ne.i.l... Ed.icori•l. Editor cArdenaa y 
01aer.ihuidor. S.A. OE c.v. México, 1977. p, 211. 
1

• BECERRA BAUTl:STA. Joaé. Ob. Cit. P. 440. 
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En un juici~ en e1 cua1 e1 bien materia de1 mismo o en 

e1 cua1 se haya hecho ejecución, sea de1 dominio o propiedad 

de un tercero.. este tiene que hacer va1er su derecho por 

medio· de una tercería exc1uyente de dominio, que es por 

medio de 1a cua1 hace saber al. ·juzgador y a .las partes e1 

derecho que tiene por el. dominio o propiedad del. bien en 

cuestión, y es este precisamente el. objeto de J.a tercería 

excl.uyente de dominio~ 

En cuanto a l.a tercerí.a excl.uyente de preferencia, el. 

Código de Comercio en su ·•rticul.o 136'/ est:a.Diece que escas 

se. fundan en ·el. mejor· derecho que tenga el. tercerista para 

ser pagado, y ... al. respecto el. .maestro Becerra Bautista 

señal.a: "Las ·tercer1.ae de mejor derecho,. como se denominaban 

antes, deben ·tundarae precisamente en l.a prefereI'\cia que 

al.egue· e1 tercer opositor . para .aer pagado antes que el. 

ejecutante,,.' 39 por :10 que podemos· deducir que este tipo de 

tercer~aa tienen por objeto el. sa1vaguardar e1 derecho y l.os 

intereses que tiene el. tercerista para cobrar o ser pagado 

antes que el..- -actor en el. procedimiento en el.. cual. se 

apersona. 

Con -concl.uyendo qUe las tercer~aa en general.. tienen 

por objeto 1a sal.vaguarda de . l.os derechos e intereses de 

quien l.as promueve. en un juicio previamente existente, que 

de no apersonarse a este, corren el. riesgo de ser afectados 

en su patrimonio principal.mente, por encontrarse este 

vincul.ado. en un proceso en el.· cual. hasta antes de l.a 

interposición de la tercer~a. el. tercerista era ajeno. 

-'• BECERRA BAt.rrlSTA • .:Jos4-. Ob. Cit:. P. 4.¡1. 
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E1 Código de comerció en su art.1cu1o 1363' establ.ece 1a 

existencia de dos c1ases de tercer.tas, que son: --ias 

coadyuvantes y 1as excl.uyenees. Es coadyuvante l.a tercer.ta 

que aÚXi1ia 1a pretensi6n del. demandante o 1a del. demandado. 

Las demá.s se l. l. aman eXCl.uyentés. ** --

Por otra parte, el.· Código de Procedimientos civil.es 

pará el. Distrit6 Federal., también contempl.a a l.as tercer.tas, 

y a diferencia del.' Código ·de Comercio, este ordenamiento nó 

hace una c1asif icaci6n precisa, pero de sus art~cul.os 652 al. 

673, se establ.ece J.a existencia de dos tipos de tercer.tas 

que son: l.as coadyuvantes y l.as excl.uyentes ya sea de 

dominio o de preferencia, por l.o que observando l.a afinidad 

que existe en ambos C6di9os con respecto a 1a existencia y 

c1asificaci6n de 1as tercer1as, nos abocaremos a1 estudio de 

1as tercer1as dentro e1 juicio Ejecutivo Mercanti1: 

-
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3.1.- LAS TSRCSR%AS COADYUVAllTSS. 

A1gunos autores al. ocuparse de l.as terceri.as 

coa.dyuvañ.tes, so1o se 1imitan a referirse a 1as partes en e1 

proceso, sin darl.e e1 va1or o l.ugar que tiene esta terceri.a 

en nuestro derecho positivo, que es el. de 1itigar 

conjuntamente con a1guna de 1as partes en el. proceso para 

sa1vaguardar a1gún derecho que este tercerista tenga en 

re1aci6n con 1a parte coadyuvada; asimismo en a1guno pai.ses 

so1o c::ontempl.an a l.a tercer.ta excl.uyente, como Paraguay, 

Perú, Argentina y Espaiia,. sin ·tomar en cuenta a l.a terceria 

coadyuvante y su final.idad. 

3.1.1- CONCSPTO. 

El. artí.cul.o 1363 del. Código de Comercio define a J.as 

tercer.tas coadyuvantes: •Es coadyuvante l.a eercer~a que 

auxi.1ia l.a pret:ens16n del. demandanee o .la del. demandado.·H 

La Suprema Corte de Justicia de 1a. Nación ha 

estab1ecido que: ''Las terceri.as coadyuvantes tienen por 

objeto permitir que en un juicio intervenga un tercero que 

tenga interés en sostener ios derechos de cualquiera de 1os 

1itigantes, a1 que se considera asociado. E1 tercero no 

puede introducir en el juicio acciones o excepciones 

distintas de las que en él se debaten y cuya finalidad sea 

únicamente el interés propio de1 que se ostenta como 

tercero. " 40 

4
' Anales de Jurii;prudenc1 .... T. 

.Judicial de l• Fe-deración. T. 
y T. XI. PP. 158 y 4. reeP'l'"ct:iv.ament:e. Sem.anario 
P. 458. 
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En esa misma tesitura, nuestro máximo órgano Judicia1 

ha establ.ecido l.as caracterí.sticas propias de ].a terceri.a 

coadyuvante; con l.os siguientes criterios que se transcriben 

a la l.etra: 

TERCERJ:AS COADYUVANTES. ºLa 1egisl.aci6n civil. del. 

distrito, da el. carácter de tercerí.as coadyuvantes, 

a l.as que auxil.ian l.a pretensión del. demandante o l.a 

del. demandado; y determina que esas terceri.as no 

producen otro e:fecto que el. de asociar a quien l.as 

interpone, con l.a pare.e cuyo derecho coadyuva. Los 

comentaristas dicen: "el. tercero coadyuvante se 

reputa como una misma persona con el. principal. que 

l.itiga; su intención y espi.ritu son uno mismo, y se 

reúnen por . todos respectos J.as tres identidades de 

persona, de acción y de ·causa que forman su 

continencia ... ei tercero que viene a1 juicio con e1 

fin de seguir1o, ratifica y aprueba 1o obrado por e1 

principa1, como si e1 mismo tercero 1o hubiere 

empezado". "La t.ercer.!.a coadyuvante no imp1ica una 

verdadera oposición, pues e1 actor o e1 demandado se 

identifica y une su rec1amaci6n con e1 q~e coadyuva, 

formando asi. una misma parte y no una extraña 11 • y l:a 

exposición de motivos de1 código de 1883, expresa 

que 1a presentación de una. tercer.!.a coadyuvante, no 

causa modif icaci6n a1guna en 1a sustanciación y 

marcha dei juicio, si no es e1 incidente re1ativo a 
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que el. tercero y el litigante a quien viene a 

coadyuvar, nombren un representante coman. " 41 

TERCER:C.AS COADYUVANTES. "La condición esencial de 

1aa tercerí.as coadyuvantes, es que el. tercero 

auxilie las pretensiones de 1a persona a quien 

coadyuva, y que, por consiguiente, los derechos que 

el. primero hace no valer, estén en contraposición 

con los ejercitados por la segunda. Por tanto, si el. 

tercero coadyuvante viene a introducir al juicio, 

acciones y excepciones enteramente óistintAB de las 

que en _él se debaten, Y.cuya ~inalidad es únicamente 

el interés p_ropio del que .. se .ostenta como tercero, 

su acción. no .puede . ser . considerada como tercer.i.a 

coadyuvante. ,. .. :1 

65 

De acuerdo .. con el. .. maestro Eduardo Pal.l.ares, l.as 

ter~erl:as coadyµvantes, se caracterizan por. que e1 tercero 

no ejercita una nueya a.cci.6n 12n e1 juicio princi.pa1. sino 

ünicamente se adhiere a . 1a acción ya ejercitada o a 1a 

excepción o defensa -que el. demandado ha hecho . val.er en e1 

juicio. "l Por otra parte Eduardo Pa11ares hace una distinción 

41 Amp.aro civil en reviai.On 407/20. C•j• de Pr6at:•mo•. 4 da -rzo de Mayoria. de ocho 
Oia:i.dl!'nte• Ernesto Garza P~rez. respecto al primer pu.neo re11olutivo1 Mayor.1• de 

ocho voe(.Ja. O.:i.sident.I!'&, Gu11tavo A. VicencJ.o y Ernesto O.rz• P~rez. por lo que hace al. 
aegundo puneo :resolutivo. Ausente, Je•Oa Guzm.An Vaca. La pu.blicaciOn no menciona el. nombre 
del ponente. OUJ.nea Cpoca. Inseanci•• Pleno. F'Uenee1 Semanario Judicial de la f'ederaciOn. 
Tomo: XVIII. PAgina: 4S8. 
•· Amparo ci.vil en revin10n 407/;!0. CaJa de Pr~11tamos. 4 de rnar:o de 19:?6. Mayor.la de ocho 
votos. Diai.denee1 Ernesto Gar:a ffrez. r•specto al primer punto reaol.1,1tivo1 Mayor.1• de 
ocho voec;:i;. D:i.si.dentea, Gustavo A. Vicenc10 y Ernesto C•rza P~:rez. por lo que h.sce •l. 
segundo pu.neo reaol\.l.tivo. Ausentes ..reaüa au:m.\n V•ca. La. pu.bl.l.caciOn no menciona el nombre 
d""l ponente. Q\.l.int.s Cpoca. lnotancia: Pleno. Fuente, SemanarJ.o .Judicial. de l• FederaciOn. 
TOrTlo: XV:llI. P.igJ.na; 459. 

•• CASTILLEJO HAJ'lO:ANAREs. R•quel. '"Todo el. ordenamiento &evil.lano eatabA regido por 
princ~p10 procedJ.rnental de la oralidad."' Ob. Cit. P. 27. 
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entre 1a intervención principa1 y l.a adhesiva, manifestando 

que l.a intervención por adhesión hace entrar en el. proceso, 

no ya ·un sujeto del. l.itigio, aino un nuevo sujeto de 1a 

acción; en cambio, si l.a intervención ea principal., quien 

entra en el. proceso ea verdaderamente una parte, la cual. 

l.l.eva consigo su l.itigio en el. mJ.smo proceso al. juez: El 

interventor por adhesión acciona para vencer el. l.itigio 

ajeno del. l.itigante coadyuvado, y en cambio· el. .interventor 

principal. para vencer en el. propio l.itigio. 

Estas dos concepciones de tercería coadyuvante que 

señal.a ·el. maestro ·Pal.l.ares ya han si.do tomadas en 
consideración ·por · 1a Suprema ·Corte de J.a Justicia de l.a 

Unión, manifeatAndoae de :l.a •iguiente forma; l.a primera 

tercer.ta coadyuvante por adhesi6n ya 'ha quedado eatab1ecido 

su criterio en l.alÍ anteriores jurisprudencias citadas, y en 

el.· caso· de 1a eercer~a-· coadyuvante principa1, 

manifestado de·ia aiguiente manera: 

se ha 

TERCERIA COADYUVANTE. SUBSTXTUCXON PROCESAL EN EL 

JUXC:IO DE LA PARTE COADYUVADA (DEMANDADA) POR LA 

TERCERISTA. '"L:ITXSCONSORC:IO VOLUNTARIA. "Cuando e1 

tercerista coadyuvante·· c:omparec:e a juicio en rorma 

vol.untaria denotando un inter6a propio, originario y 

directo.- exponiendo enrAticamente que ea 61 quien 

debe responder i·aa ·prestaciones rec1amadas y no e1 

demandado, e11o ·traduce una situación excepciona1 a1 

darse l.a subst.itución procesal. vo1untaria del. reo, 

al. actuar no s61o coadyuvando sino rel.evAndol.o de 

r:: TESIS C0N ' 
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'ob1igaciones, ].o cual. acontece no por mandato de 1a 

1ey .· sino por vol.untad de1 propio tercerista. 

adentrándose en.el. proceso como una verdadera parte 

en sentido substancial., al.l.anándose a l.a etapa 

procesal. de1 l.itigio. subrogándose a 1as 

obl.igaciones que de facto y de jure a t§l deben 

corresponder. La tercería coadyuvante que así se 

intenta debe entenderse como una· l.itis consorcio 

vol.untaría, pues ·puede habl.arse de substitución de 

un sujeto por otro respecto de 1as mismas 

recl.amaciones cuanto que se col.oca en el. mismo pl.ano 

de igual.dad procesal., operando entonces una l.itis 

extraordinaria en e·i juicio que así. debe apreciarse 

en sentencia.-.•• 

67 

continuando con 1as· definiciones de l.os doctrinarios, 

tenemos que .. e1. maestro car1oa·. Are11ano Garci.a ·afirma que: 

"La terceri.a coadyuvante no· 1mp1ica 1a deducción-· de un 

derecho tota1mente independiente ·de1 que corresponde a1 

actor o a1 demandado, sino de un derecho que esta vincu1ado 

con a1guna de 1as partes y se •deduce para que no se 

perjudiquen 1os intereses de1 tercero" . 45 

Para Cipriano Gómez Lara: "La terceri.a coadyuvante se 

da cuando en sujeto inicia1mente extraño a1 proceso se 

encuentra 1egitimado y tiene un inter~s propio, para acudir 

0 Amparo directo 844/'":I~. Maria Elena Reyea de Mattuo y otro. 25 de noviembre di!!' 1992. 
Unan1m1dad de votoo. Ponl!!'ntl!!'• Aguatin Romero Monta1vo. Secretaria: Maura Lydia Rodrigue: 
Lagunea. Octava tpoca. 1nstancl.a: SEGUNDO T'Rl:BUNAL COLEGIADO EN MATERJ:A CJ:VJ:L CEL StPTJ:MO 
~!=~UJ:TO. Fuente: Sem.anario Jud1cial de 1a Federación. Tomo• Xl:J:, Agosto de 1993. PAq1n•• 

•• ARELt..AtJO OARC:fA. C•rloa . ..:et"~~Q.~l'f~E~~__;_.J,h._: Ob. Cil:.. P. 653. 
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a ese proceso preexistente con e1 fin de ayudar. de 

coadyuvar o col.aborar en l.a ~osición que al.guna de l.as dos 

partes adopte en el. desenvol.vimiento de ese procesoº. 46 

Rafael. de Pina Vara señal.a que: "Por medio de l.a 

terceri.a coadyuvante el. tercerista actúa para l.a tute1a de 

un interés propio coincidente con él. de l.a parte 

coadyuvada" . 4
" 

Por ul.timo el. maestro Pérez Pal.ma. define a l.a tercer~a 

coadyuvante como: .. aquel.l.a que auxil.ia J.a pret:.ensi.ón dei 

demandante o l.a del. demandado y no produce otro efecto que 

el. de asociar a quien·- l.as interpone. con l.a pare cuyo 

derecho coadyuva. El. tercer coadyuvante se reputa como una 

misma persona con el. principal. que 1itiga. ••"' 

Con estas definiciones citadas, nos a1l.egamos de 

el.ementos suficientes para dar ·.un concepto propio de l.a 

tercería coadyuvante, definiéndol.a de 1.a siguiente manera: 

"La tercer.la coadyuvante es J.a acción por medio de l.a cual. 

una persona ajena a un juicio preexistente, .a l.a cual. se l.e 

l.l.amara tercerista, se apersona con el. fin de sal.vaguardar 

un interés o derecho propio y coincidente con el. de al.guna 

de l.as partea que iniciaron un proceso, auxil.iando .l.as 

pretensiones de l.a persona a quien coadyuva, 

obtención de un fin común. 

para l.a 

•• GÓMEZ LhRA, Cipriano. Ob. Clt, P. ~01. 
••DE PlNA VA.AA, Rafael. Ob. Cit. P. 455. 
H PÉREZ PALMA. R~fael. Ob. Cit. P. 605. 
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3.1.2.- asoo%S%TOS D• PaOC:SDSHC%A. 

Estos requisitos de procedencia; no son mas que cuatro: 

a) La existencia de una pretensión en un juicio por 

parte del. demandante o del. demandado. 

b) E1 auxi1io por parte de1 tercerista a l.a pretensión 

de cua1quiera de l.as partes. 

e) Que el. tercerista coadyuvante no ejercite una acción 

distinta en el. juicio. 

d) Se puede interponerse l.a tercer.ta coadyuvante en 

cual.quier estado en que se encuentre el. juicio, con tal. de 

que no se hayan dictado sentencia ·definitiva que cause 

ejecutoria. 

En cuanto al. primer requisito tenemos que J.a pretensión 

a l.a que se refiere l.a J.ey, es en su concepción ampl.ia, es 

decir, se re~iere a l.a pretensión procesal., y al. respecto el. 

maestro De Pina Vara, señal.a que l.a "acción y pretensión son 

entidades jur~dicas diferentes. pero no opuestas. Ya que 1a 

acción. se entiende como e1 poder o facu1tad de provocar e 

impu1sar 1a actividad jurisdi.cciona1. y al. ser ejercitada. 

se abre ia posibi1idad 1ega1 de que e1 Juez resue1va sobre 
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una pretensión que, integrando el. contenido de una demanda, 

constituye el. objeto del. proceso .•. u.
0 

Luego entonces, tenemos que l.a pretensión es el. objeto 

u objetos que se recl.aman mas sus accesorios, por cual.quiera 

de l.as partes en un procedimiento, con el. fin de ejercitar 

1a actividad jurisdiccional. y l.a resol.ución de estos por 

parte del. Juez. 

Respecto al. segundo requisito, observamos que el. 

auxil.io por parte aeJ. tercerista a · . .:i.a precensi.6n ae a.LgUn de 

l.as partes, es bAsicamente 2a ayuda que este presta a aquél. 

con el. ~in de que se 1.ogre l.a· pretensión intentada, y de 

este modo sal.vaguardar··sus derechos personal.es. 

El. tercer requisito eetabl.ece que el. tercerista no 

puede acudir al. juicio preexistente ha hacer va1er acciones 

o excepciones distintas a 1aa que se debaten dentro de1 

proceso, ya que no. 1e es permitido que intente acciones .o 

excepciones para obtener una reso1uci6n aparte, es decir una 

sentencia que sol.o 1e favorezca a é1; pues 1a .final.idad de 

1a adhesión es l.a de co1ocarse a1 1ado de uno de 1os 

pretensores para reforzar su exigencia, y en consecuencia. 

proteger y conservar e1 interés propio que pueda tener 

derivado de una acción diversa. 

E1 cuarto requisito, se encuentra contemp1ado en é1 

articul.o 1364 de1 Código de Comercío a l.a l.etra dice: "Las 

•· OE PlHA VA.JU... Rafael. Ob. C.2.~. P. 

''.'T't.''"~ CON ···-··. .). 
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tercerías coadyuvantes pueden oponerse en cua1quier juicio, 

sea cua1 fuere 1a acción que en é1 se ejercite y cua1quiera 

que sea e1 estado en que se encuentre, con ta1 que aun no se 

haya pronunciado sentencia que cause ejecutoria.•• 

E1 articu1o citado es c1aro a1 seña1ar que ].as 

terc~rías coadyuvantes se pueden oponer en cua1quier momento 

de1 ~rocedimiento hasta antes que haya causado ejecutoria 1a 

sentencia definitiva pronunciada en éste, de ta1 suerte que 

este tipo de tercerías se pueden oponer inc1uso existiendo 

sencencia definitiva, s~em~re y cuando ésca no.haya ~ausaao 

ejecutoria situación que es .co~prens~b1e t~da vez, que si e1 

tercer OP_?_sit~r va a deducir una acción .o ~aa1vaguardar un 

derecho en un pro~eso previamente est_ab1ecido, . a:iendo 

necesario ~e éste no se encuentre resue1to, ya que de 1o 

contrario su acción o derecho no podrA ser reconocido en 

este procedimiento por encontrarse terminado y en ca1idad de 

cosa juzgada, sin perjl:l.icio de tener a sa1.vo sus .derechos e1. 

tercer opositor para hac~r1os V'!'&1er en 1a vi.a_}"." forma que 

corresponda . 

. A1 respecto De Pina vara Rafa1. y José Luis Casti11.o 

~rrañaga, "dicen que 1as terceri.as coadyuvantes pueden 

oponerse en cua1.quier juicio sea cua1 fuere 1.a acción que en 

e1 se ejercite y cua1quiera .Qlt-e sea e1 estado en que se 

encuentre, con ta1. de que no se haya pronunciado sentencia 

que cause ejecutoria, y continúan argumentando que por ta1 

motivo 1os terceros coadyuvantes pueden: I) sa1ir a1 p1eito 

en cua1quier momento que se encuentre, siempre y cuando no 
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se haya pronunciado sentencia que cause ejecutoria; II) 

hacer 1as gestiones necesarias que .estimen oportunas dentro 

del. juicio, siempre que no deduciendo 1a misma acción u 

oponiendo 1a misma excepción que e1 actor o de1 demandado, 

respectivamente. no hubieren designado representante común; 

III) continuar su acción o defensa cuando el. principa1 

desistiere; J:V) ape1ar e interponer l.os recursos 

procedentes. •• 5 º Esto tiene su fundamento .en é1 articul.o 656 

del. Código de Procedimientos Civil.es para el. Distrito 

Federal. apl.icado supl.etoriamente a l.a Materia Mercantil.. 

3 • 1 • 3 • - PaOCSD%11U:IDl'r0 JUD:EC:EAL. 

una vez que se ha acl.arado el. momento en el. cual. se 

pueden interponer l.as t:.erceri.as. coadyuvantes. observaremos 

l.a ~orma mediante !ª cua1 se hace, y esta no es otra que por 

escrit~; t~da yez que es de ~xp1orado derecho que tedas 1os 

Procedimientos Mercanti1es en México se tramitan por escrito 

y de esta ~orma e1 tercero coadyuvante se apersona mediante 

ocurso presentado ante e1 juzgado en e1 cua1 se vent~1a e1 

procedimiento a efecto de cómo se ha seña1ado, sa1vaguardar 

un derecho propio auxi1iando 1a pretensión de a1guna de 1as 

partes, este tercero coadyuvante deberá hacer todos. 1os 

tramites que estime oportunos dentro de1 procedimiento, para 

poder obtener e1 fin buscado. 

TE~IS CON 
FALLA DE nRrr!RN 

_"_D_E_P_I-NA_V_AJV.-.-R-a-f•_e_l_y_C_AST_l:LLO LARR.A:1AGA. Joa~. Ob. Cl.t., Pp. "61-4,:6:2-.--..::;:..::...::::..:::....:~::::.:~•··~\..:::f'..:"'-J2.!1:!..J 



73 

Este procedimiento principa1 sigue su curso l.egal. 

normal., es decir, -el. tercer opositor se va adherir al. 

procedimiento en cual.quier fase procesal. que este se 

enc~entre hasta antes de sentencia definitiva firme, sin 

poder sol.icitar el. reinicio o dilación del. mismo, ya que. l.a 

acción o defensa adhesiva hecha val.er por el. tercerista será 

resuel.ta en l.a misma sentencia que pone fin al. proceso. 

Para mejor comprensi6n del. procedimiento judicial. para 

el. tramite de l.as tercer~as coadyuvantes, es preciso anotar 

que l.a ~ey que prevé su procedimiento en el. caso especifico 

de l.os juicios mercantiles, en el. propio Código de comercio, 

pero de manera muy. l.imitativa, por l.o que es necesario 

estarse a l.o dispuesto por el. Código de Procedimientos 

Civi1es; que es ].a 1ey de apl.icaci6n sup1etoriamente al. 

Código de Comercio, en caso de omisión o conf1icto. 

Por lo tanto; el. procedimiento de las tercerí.as 

coadyuvantes, se inicia con l.a presentación de un escrito 

signado por el. tercerista ante el. Juez que previamente se 

encuentra conociendo del._ juicio preexistente. el. l. o en 

términos del. articul.o 653 del. Código de Procedimientos 

Civi1es para el.- Distrito Federal que señal.a: "La t~rcerí.a 

deberá deducirse en .l.os términos prescritos para formul.ar 

una demanda ante el. Juez que conoce de1 juicio." Teniendo 

intima re1aci6n el. articul.o citado con el. articul.o 654 del. 

mismo ordenamiento, el. cual. estab1ece: "Las tercerí.as que se 

deduzcan en e1 juicio. se substanciaran en LA V:IA Y FORMA; 
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en que se tramite e1 procedimiento en 1a que se interponga 

1a tercerí.a.u 

De ta1 suerte, al. tratarse este trabajo sobre e1 

estudio de 1as terceri.as. en e1 jui.cio ejecutivo mercantil., 

e1 procedimiento judicial. seguirá. l.as mismas t:ormal.idades 

del. juicio ejecutivo mercantil., sin importar l.a etapa en l.a 

que se encontraba el. mismo al. momento de l.a op~sición de l.a 

tercerí.a coadyuvante. Hecha l.a acl.araci6n anterior 

entraremos de l.l.eno al. desarrol.l.o de este tema. 

Al. escrito por medio del. cual. se apersona a juicio el. 

tercer coadyuvante, se deben _ _?e acompañar l.os documentos o 

pruebas con l.as que se cuenten, a efecto de que ~ean tomadas 

en cuenta por ~1 , juzgador al. momento de pronunciar su 

reso1uci6n, asimismo, se acompañaran copias simp1es tanto 

de1 escrito como de l.os documentos para correr trasl.ado con 

1os mismos a 1as partes que intervienen en el. pr~~edimiento. 

una vez presentado e1_ escrito. el. Juez dictara un auto 

mediante e1 cua1 dará vista a l.as partes de1 juicio (actor y 

demandado) , con la primera petici6n que haga e1 tercer 

coadyuvante. a efecto de que .manif_iesten 1o que a su derecho 

convenga. 

El. articu1o 1365 del. Código de Comercio prev~: "Las 

tercerías coadyuvantes no producen otro efecto que e1 de 

asociar a quien l.as interpone c_on l.a parte cuyo derecho 

coadyuva. a fin de que el. juicio continué segün el. estado en 

que se encuentra. y se substancie hasta l.as ul.teriores 
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di1igenc::ias con e1 tercero y e1 1itigante coadyuvado. 

teniéndose presente 1o prevenido en é1 articu.l.o 1060, •• y al. 

efecto e1 articu1o 1060 de1 ordenamiento citado, prevé 1o 

re1acionado con e1 1itisconsorcio. que es 1a figura jur~dic::a 

que se da cuando dos o mas personas ejercitan una misma 

acción u oponen .l.a misma excepción, por .l.o cual. deben 

.l.itigar unidas y bajo una misma representación, el. Código de 

Comercio re.l.aciona a .l.as terc::er~as coadyuvantes con el. 

.l.itisc::onsorcio por l.o que hace al. procedimiento judicial.: 

Siendo que estas son dos Liguras jur~dicas diferentes. 

comando en consideración que existe .l.itisconsorcio activo. 

cuando hay .concurrencia de actores. y .l.itisconsorc::io pasivo 

cuando hay concurrencia de demandados, ya que 1os coactores 

o codemandados, 1itigan ·conjuntamente desde el inicio de.1 

procedimiento en igualdad frente a1 procedimiento; y dichas 

partes, que se encuentran en litisconsorcio. persiguen e1 

mismo tipo de sentencia y tienen el mismo tipo de interés~ a 

diferencia de 1oe terceros coadyuvante.a que entran después 

de iniciado un procedimiento y su interés y J.a sentencia que 

persigue no son necesariamente para1eloe al interés o a J.a 

sentencia que persigue la parte con 1a cual coadyuva. 

Sirviendo como apoyo a 1o anterior el. siguiente criterio 

jurisprudencia l. sostenido por la Suprema Corte de la 

Justicia de 1a Nación, en donde hace hincapié en que el. 

litisconsorcio y 1ae tercer~as son distintas: 

LITISCDNSORCIO Y TERCERÍA COADYUVANTE. DIFERENCIAS. 

"La legitimación ad causam es la adecuación entre el 

titular de un derecho subjetivo y quien ejercita 1a 

-



acción y en virtud de referirse al actor se l.1ama 

legitimación activa y cuando se vincula con el 

derecho subjetivo de que se ostenta titular el 

demandado y en él apoya sus excepciones recibe el 

nombre de legitimación pasiva; es decir, que la 

legitimación ad causam se identifica con 1a 

vinculación de quien invoca un derecho subjetivo que 

l.a ley establece en su favor, sea actor o demandado, 

y que hace val.er mediante la intervención de los 

órganos jurisdiccionales cuando ese derecho es 

violado. De manera que en un procedimiento escán 

legitimados para actuar tanto el. actor como el 

demandado y esa participación de actor y demandado 

es lo normal en·· juicios contencicisos. Empero, hay 

procesos en que i.ntervienen· ·partes comp1ejas. esto 

es. varias 'personas r~sicas o móra1es figurando como 

actores cont"ra uil sci1o demandado o un actor contra 

varios demandados y· 1a primera da 1ugar a1 

1itisconsorcio activo y 1a segunda a1 1itisconsorcio 

pasivo. pero ya sea activo o pasivo 1os 1itigantes 

siempre actuarán unidos·. pues tienen e1 mismo 

interés; 1os que pueden configurarse desde e1 inicio 

de1 procedimiento y recibirá el. nombre de 

originario. es decir, cuando un actor entab1a una 

demanda contra varios demandados o cuando varios 

actores demandan a un demandado", y se 11amará 

sucesivo cuando esa parte comp1eja se integra 

posteriormente, o sea, después de iniciado e1 

procedimiento, a instancias de parte interesada. 

76 
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También en un proceso pueden intervenir otras 

personas que reciben e1 nombre de terceros y esta 

participación puede ser de diferente natura1eza. ya 

que el tercero puede deducir un derecho propio 

distinto del. actor o del. demandado. y esta 

intervención se vue1ve principal, pues el tercero 

hace valer un derecho propio. En cambio. cuando el 

tercero interviene coadyuvando con cualquiera de las 

partes, esto es, actor o demandado en la defensa del 

derecho subjetivo hecho valer, recibe el nombre 

precisamente ae cercero coadyuvante, pues interviene 

para sostener las razones de un derecho ajeno y 

puede comparecer al juicio en forma espontánea o 

provocada,· ya que la sentencia que se dicte puede 

pararle perjuicios y, por e11o, puede comparecer a 

juicio en cua1quier momento,-siempre y cuando dicha 

sentencia no haya causado ejecutoria. Lo anterior. 

se corrobora con 1a tesis jurisprudencia1 que se 

encuentra visible a foja 458. Quinta Época. Tomo 

XVIII. de1 Semanario Judicial de la Federación. 

intitu1ada: "TERCERÍAS COADYUVANTES. 11 • Luego. 1a 

institución del litisconsorcio sea activo o pasivo 

es diferente a la de tercero coadyuvante. pues en la 

primera si bien interv~ener. varias personas de1 lado 

de1 actor o de1 demandado, lo cierto es que tienen 

el mismo interés y en cambio en la segunda, el 

tercero no comparece al juicio defendiendo un 

derecho propio sino que pertenece al actor o 

demandado con el que coadyuva. porque ].a sentencia 

.... 
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que se dicte podrá parar1e un perjuicio si es 

adversa a 1a parte con quien coadyuva. "~: 

Continuando con e1 procedimiento judicial, después de 

interpuesta 1a tercería y correr tras1ado a 1as partes en e1 

procedimiento, el. Juez de l.os autos reconocerá J.a 

personalidad con 1a que actúa e1 tercerista, previniendo a 

este y a 1a parte con la cual coadyuva, a efecto de que en 

el termino de tres d~as nombren mandatario judicial o 

representante común, apercibidos que en caso de no hacerlo, 

el Juez namorara uno, escogiendo a aiguno de los que hayan 

sido propuestos; y si nadie lo hubiera sido, a cualquiera de 

J.os interesados, este representante común, señala el. 

articulo 1060 del Código de comercio, tendrá las mismas 

facultades como si l.itigara exc1usivamente por su propio 

excepto J.as de desistirse, transgredir y 

comprometer en árbitros, y so1o e1 que se designen los 

coadyuvantes tendrá estas ultimas facu1tades, si 

expresamente 1e fueren concedidas, 1a fina1idad de este 

representante común es evitar solicitudes múltiples, 

contrarias o contradictorias por 1o que tales mandatarios y 

representantes serán responsables directos por neg1igencia 

su actuación y responderán a daños y perjuicios que 

causen a sus poderdantes y representados coadyuvantes. 

·• S.mp;11eo dlr'!'eto '539'9~ Joo(o RoJlUI Domln9uro:. 11 d.,.. JUlio de 15'96. Ur:.anim1d."\d de votoa. 
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Una vez nombrado e1 representante común de l.os 

asociados o coadyuvantes. e1 procedimiento seguirá su curso 

1egal hasta 1.a pronunciación de la sentencia definitiva. en 

e1 cual deberá ser juzgada la acción que deduce e1 tercer 

coadyuvante junto con lo principal en una so1a reso1uci6n. 

Ta1 y como 1a establ.ece el articulo 1366 del Código de 

Comercio. 

Para concluir. tenemos que el. maestro Carl.os Arell.ano 

Garci.a. ~~ "advierte que el efecto que producirá· al tercero 

coaayuvance, será naaa mas de coadyuvancia. pero que esco no 

constituya que el tercero coadyuvante sea condenado al igual 

que el demandado a quien auxil.io; ni tampoco consistirá en 

que el tercero coadyuvante tenga los derechos que defendió 

el actor.•• 

3.1.4.- EFECTOS PROCESALES. TES\S CON 
FALL/1 JE OHIGEN 

uno de l.os efectos procésa1es que se originan. es que 

no se suspende el. juicio por l.a interposición de 1a tercería 

coadyuvante. pues e1 mismo Código de Comercio en su art~cul.o 

1365 establ.ece: " ... el juicio continué según el. estado en 

que se encuentra ..... ; signit:icando esto que l.a tercería 

coadyuvante se puede interponer en cual.quier momento hasta 

antes de sentencia que causé ejecutoria. pero sin que esta 

interposición suspenda el procedimiento. y a continuación 

-



"º 
hace a1usi6n a1 criterio sostenido por e1 Órgano máximo 

Judicia1 de 1a Nación, que se ha mani~estado en e1 sentido: 

TERCERIAS COADYUVANTES, SU INTERPOSICION NO SUSPENDE 

EL PROCEDIMIENTO. "No e.xi•t;e d.1•po•1c16n •.lgun• que 

pr•v•ng• l• •u•P•n•i6n de.J proced.1m1ent:o, cuando en 

un juicio •• promuev• un• t:•rcerS• co•dyuvant:•; y 

dada 1a natura1eza de ésta, o sea la de asociar a1 

interveniente con la parte a cuyo derecho coadyuva, 

e1 estado del juicio no se altera por esta 

circunstancia. sino que el tercero interviene en eJ. 

pleito. en el estado que lo encuentra. sin 

ocasionarse por e11o suspensión o retroceso del 

mismo. En tal virtud, si se admitió la demanda de 

tercer~a. antes de que se declarara ejecutoriada la 

sentencia y contra ésta no se interpuso recurso. o 

se desechó el. que se hizo val.er. de esto se sigue 

que no existió obstácu1o para que el artí.culo 

respectivo se cerrara con 1a decl.araci6n de 

ejecutoriedad que correspondí.a al estado de su 

tramitación, y por mayoría de razón debe decirse lo 

mismo, si no se habí.a dado entrada a la tercerf.a 

cuando se decl.ar6 ejecutoriada la sentencia."~3 

Otro efecto, es que el. tercero coadyuvante no puede 

acudir a un juicio preexistente ha hacer val.er una acción 

"' ,;mp.·u·o c1· .. 11 f"n rf""."ls10n :1931-11. rlavarro M"c-11rio.· 3 de ma;,·o de 1943.- Ur.an1midad de 
ewat"ro ..-ote..n El M1n1otrc p,.rdo .1.D¡:.. .. no 1nter:1no ~n ente asunto per l.•~ ra::.oneo que 
ccnr.tan en el act" del d!s. i.... publ1caci~n no mene1ona el nom.br.,. d .. ! ponente. ou1nta 
tp-;ca. ::nstanc111, T..-rc,..ra Sala. Fuf'nt:e. Se-nan ... r10 .:rudiclal de la Federación. Tomo: l-XXV:I, 
l"•a!}lOd: ;?6!ol.. 
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distinta a l.a pl.anteada a l.a 1itis; ya que entonces, 

estari.amos frente a un juicio diverso, debiéndose desechar 

l.a terceri.a coadyuvante, al. no coadyuvar el. tercerista con 

al.guna de l.as partes, obl.igándol.o a promover diversa acción. 

De nueva cuenta nos apoyamos en l.os criterios que ha 

establ.ecido el. Poder Judicial. de l.a Federación. 

TERCERIAS COADYUVANTES. "La condición esencial. de 

J.as tercerías coadyuvantes, es que el. tercero 

auxil.ie l.as pretensiones de l.a persona a quien 

coadyuva, y que, por consiguience, l.os derechos que 

el. primero hace no val.er, estén en contraposición 

con l.os ejercitados por l.a segunda. Por tanto, •i ei 

e:ercero coadyuvaat:e v.ieae a :l.nt:roducir al. 3u1c1o. 

acc:l.on•• y eacepc1on•• ent:eram•nt:e d.t•t:.1.nt:•• de .l•• 
que en •i •• debat:en, y cuya 11.na.l.1dad •• ún:l.camenee 

e.l 1nC•r•• prop:l.o de.1 ·qu• •• o•C•AC• como eerce.ro, 

•u acc:l.6n .no puede ••r coa•:l.derada como eercer1a 

coadyuvance.•$" 

TERCERIAS COADYUVANTES. "El. Código de Procedimientos 

Civi1es de1 Distrito eatab1ece: que en un juicio 

seguido entre dos o más personas. puede un tercero 

presentarse a deducir una acción distinta de 1a que 

se debate y que a este nuevo 1itigante se 1e 11ama 

tercer opositor; pero esto no quiere decir que quien 

'
4 Amparo c1v.il en rev1s1ón 407/~0- Ca Ja de Pr~111::amoa. 4 de mar=o de 1926. Mayoría de ocho 

votos. D.ia•dente: Erneoto Oa.r;a P6rez. reopect:o al primer punto reaolut.ivo; M.i.yor.ia de 
ocho votos. D101dentes: Guscavo A. Vicenc10 y Ernesto Garza P6rez. por lo que hace al 
se9undo punt:o re&olut.1vo. l.uoll:'nt:e1 J.,aüs Gu::mAn Vaca. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. Qu.int• Época. :instancia: Pleno. F'uente; Semanar.io ..Judicial de l.a Federac;Lón. 
Tomo• Y.Vt:1:1. P.á.91na, 4551. 



interpone una tercería. deduzca forzosamente una 

nueva acción en el. juicio principa1; 1a 1ey se 

refiere. en este caso, a 1as tercerías de 

preferencia o de dominio. o sea, a 1as exc1uyentes, 

pero no • i•• coadyuvanC••· cuyo •~•ceo no •• •ino 

ei d• ••ociar ai terc•ri•C• con una de ~•• parte• y 

entone•• no •urge un nuevo 3uicio. sino que continúa 

el. principal, en e1 estado en que se encuentra, 

entendiéndose, en l.os sucesivo, con e1 tercero y el. 

litigante coadyuvado . .,!>!> 

E1 efecto procesal más importante en 1as tercerías 

coadyuvantes es el. de asociar a1 tercero coadyuvante con 1a 

parte con 1a que coadyuva, pues esa ea 1a finalidad de esta 

tercer.la, tal. y como 1o establ.ece él. articulo 1365 del. 

Código de Comercio, así como l.os criterios que l.a suprema 

Corte de Justicia de 1a Nación sostiene, en e1 siguiente 

sentido: 

TERCERIAS COADYUVANTES. "La 1egisl.aci6n civil. de1 

distrito, da e1 carácter de tercer1as coadyuvantes, 

a 1as que auxi1ian l.a pretensión de1 demandante o l.a 

del. demandado; y det:erm.1n• que e••• t:ercer1•• no 

producen otro e~ect:o que e.1 de ••oc.t•r • quien .l•• 
.interpone., con .1• p•rt:e cuyo d•r•cbo co•dyuv•. Los 

comentaristas dicen: "el. tercero coadyuvante se 

reputa como una misma persona con e1 principal que 

A:rparo e1v:i.l en re•.·1016n 372!'1/29. -camus y T.,.j,11-. :z.a de ª""PtJ.ernbre de 1930. 
d ... e1neo -..otos. LA publie•eiOn no m""nc:iona .. 1 nombre del ponente. Ou:i.nt• t:poe.;r.. ?nst•nc::.,11: 
"l"t_•.r-(:"erdl Sala. Fuf!'nte: Sem,,.nar:i.o Jud:.c::i.al de la Fed .. rae16n Tomo: .X.XX. PAg:.n"' <132. 
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litiga; su intención y esp.iritu son uno mismo, y se 

rea.nen por todos respectos 1as tres identidades de 

persona. de acción y de causa que forman 

continencia ... e1 tercero que viene a1 juicio con e1 

fin de seguirlo, ratifica y aprueba 1o obrado por e1 

principal, como si e1 mismo tercero lo hubiere 

empezado". "La tercer.ia coadyuvante no implica una 

verdadera oposición, pues e1 actor o e1 demandado se 

identifica y une su reclamación con el que coadyuva, 

formando as.i una misma parte y no una extraña". Y 1a 

exposición de motivos del. código de 1883, expresa 

que 1a presentación de una tercer.ia coadyuvante, no 

causa modificación alguna en 1a sustanciación y 

marcha del juicio, si no es el. incidente relativo a 

que el. tercero y el. 1itigante a quien viene a 

coadyuvar. nombren un representante común. ,.!>to 

TERCERÍAS COADYUVANTES (LEGrSLACrON DE VERACRUZ). 

"E1 artí.cu1o 913 de1 Código de Procedimientos 

Civiles de1 Estado de Veracruz. ••tl•l.• como único 

•~•ct:o de .1•• C::e.rcer.L•• co•dyuv•nl:••, e.1 d•· ••oc1ar 

•1 que 1•• .interpon•. con 1a parte cuyo derecho 

coadyuva. previniendo expresamente que e1 juicio 

continúe. según e1 estado en que se encuentre; por 

lo que e1 

excepciones 

juzgador no puede tomar en cuenta 

opuestas por J.os terceristas que 

•· Amp•ro e1v1l .-n l"Pº.l'l1J11!.n o1107•=:'0. CaJa dP Pr~atamoa. oll dp mar:::o de 19::6. Mayoría de ocho 
01s1drnte· Ern .. r::to O:l'tr:::a Pére:::. re::pecto .-.1 primer punto r~aolutivo; Ma¡•or1a de 

ocho vetou. DiaidrntPP; Gusta·.l'o h. V1eene10 :,· Ernento O<lr:::a P~re:. por lo que hace al 
segur.do punte i e,¡:olut l".'O. AusPnt .. : Jo.Pút> Gu::m.'lon ·.-aea. La Pl.lbl1eac10n no menc.iona el nombre 
del pon~nte. Qu1nra tpoca. :rnutancia' Pleno. Fuente: Semanario Judiei.al de la F'ederaciOn. 
To..,o: xv:r:rl. P.\glna: 4S9 
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hubieren venido al juicio principal después de 

haberse hecho en e1 mismo la pub1icaci6n de 

probanzas; porque e1lo imp1icaria hacer retroceder 

el estado 

contestación 

del 

de 

juicio principal, hasta la 

la demanda, que es la única 

oportunidad que concede e1 propio ordenamiento, para 

1a oposición de excepciones perentorias." ~ 7 

As.1 entonces, 1a causa que da origen a l.as tercer.tas 

coadyuvantes. es como se señalo, e1 interés personal que 

tiene un tercero in1c1aimente ajeno a un JUicio, para 

coadyuvar o ayudar a que se logre el cobro o cumplimiento de 

1a pretensión reclamada por alguna de las partes en un 

proceso preexistente, y de este modo salvaguardar sus 

derechos personales. 

3.2.- LAS TBRCSRC%AS SXCLOYBNTss. 

Las terceri.as excluyentes presentan una situación 

tota1mente diferente a 1as tercer~as coadyuvantes. En estas, 

e1 tercerista da principio a un juicio esencia1mente diverso 

de1 proceso origina1, en e1 cua1 defiende un derecho propio 

en contra. tanto de1 actor como de1 demandado. Es decir, 1a 

intervención de1 tercero rompe e1 1imitado marco c1ásico 

¡..,..pare c1•.·1l d1rc-cto ]¡;!:,¡;/~7. P .. ;;i Manu..,.l. oUCt!'D10n 
l!r.,.nim1d,..d deo c1nce:- vot.oo 1-"l publicae16n no rr ... ncion,. e-1 
lnt>t .-.nc¡a · T.,.rc<-r'"' Sala. Fu~ntc.-: S,.manar10 JudJ.Ci•l de 

de y coa911. e deo mar::o deo 19]8. 
nombre del ponente. Quinta ~poca. 
la Fe-deraciOn. Torneo LV. P.\g;a.na; 
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nprimus vs. secundus, (actor vs. demandado)... y ob1iga a1 

juez a conocer a 1a vez de dos re1aciones procésa1es. 

Por razones de economía procesa1, 1a Ley ob1iga a1 juez 

que conoce del. juicio principal. se ocupe también 

simultáneamente del. juicio de tercería; pero entre estos dos 

juicios no existe mas rel.aci6n que esta de competencia, que 

entrega a un mismo juez l.a obl.igaci6n para conocer de ambos 

juicios y resol.verlos. Sal.ve aquel.los casos que por razon de 

cuantía no puedan conocer J..os Jueces de Paz, es decir, si 

ante un Juez ae l'az se esca l..J.evanao un proceaimient:.o 

ejecutivo iriercantil. y al. haberse embargo bienes, comparece 

un tercero interponi.endo su tercer.ía excl.uyente, pero el. 

monto de su acción o derecho excede 1a cuantí.a del. Juez de 

Paz. 1a regl.a se invierte. y tanto el. negocio principal. como 

l.a tercerí.a deben ser remitidos al. juez que designe e1 

tercero y que sea competente para conocer del. negocio que 

representa. el.l.o en términos de1 articul.o 1376 del. Código de 

Comercio. Toda vez. que tanto el. juicio principal. como 1a 

tercería revisten idéntica importancia. pues ambos son 

juicios destinados a l.a protección de intereses autónomos e 

igual.mente respetab1es. 

TERCERIAS. NATURALEZA DE LAS. ..Las tercerí.as aun 

cuando se promuevan con re1aci6n a un juicio. no 

vienen a constituir propiamente un incidente de1 

mismo. sino una incidencia. porque l.a tercería no 

surge como una consecuencia del. procedimiento. sino 

como una acción distinta del. juicio; y 1a 1ey l.as 

[ TESIS CON 1 
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diferencia de 1os incidentes, esencial.mente por su 

tramitación que se determina como si fuera un nuevo 

juicio. La tercería es un juicio que no se resuel.ve 

independientemente del. principal.. cuya materia es 

también distinta de l.a de aqué11a. y de su cuantía 

depende 1a competencia del. juzgado, y l.a Corte ha 

sostenido el. criterio de que e1 interés del. negocio 

para todos l.os efectos del. procedimiento, se 

esi:.abl.ece tomando e1 monto 1íquido de 1o que el. 

actor recl.ama, única base de que puede disponerse 

para determinar 1a cuantia del. juicio ... ~::i 

Estas tercerías exc1uyentes. son juicios y no 

incidentes. Ya que 1as tercer.f.as exc1uyentes son juicios 

tanto en su forma como en el. fondo, puesto que en e1l.as se 

venti1a una acción que debe reso1verse mediante l.a 

substanciación de un procedimiento judicial. en e1 que deben 

respetarse todas 1as forma1idadea esencial.es. E1 Código de 

Comercio en su articu1o 1369 da a l.as tercer.!as 1a ca1idad 

de juicios, y en su articul.o 1362 reconoce que se deduce una 

acción distinta a l.a que se debate en el. principal., l.l.amando 

tercer opositor a este nuevo l.itigante. Aun cuando se 

considera a l.a terceria excl.uyente como un juicio incidenta1 

por su intima rel.ación respecto al. juicio del. cual. se 

interpone, estas, ni por su forma ni por l.a materia es un 

incidente. sino un verdadero juicio. 

·• ;,.:npa.ro e:.v.:.l en J"ll!'Vl.&1~n 3173/45. et ... de lae F.ibrica.a dll!' Papel de S•n Rafael ~·Anexa&. 
s. A. 6 dll!' .agosto de l.947. Unanimidad de euati-o vocoa. Ausente: Emilio Pardo A&pll!'. t.a 
publieae16n no mll!'neiona el nombre del ponente. Quinta ~poca. J:nJJtane1a, Tercer• S•la. 
Fuent.11!'1 Semanario Jud1e1al d~ la F-..dei-aei~n- Tomo; XCIII. PJigina. 13-&D. 
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3.2.1- CONCEPTO. 

E1 Código de Comercio no da una definición concreta 

respecto a 1as tercer.ias exc1uyentes, ya que únicamente se 

1imita a c1asificarl.as en su articul.o 1367; de tal. suerte 

que nos apoyaremos en l.as definiciones que dan 1os 

doctrinarios de estas tercer.ias para definirl.as; por 1o que 

el. maestro Zamora Pierce Jesús manifiesta que:~ 9 "Las 

tercerías excl.uyentes tienen como misión l.a de excl.uir 

al.gun~ de l.os bienes o aerechos que se disputan eJ. actor y 

el. demandado en el. juicio principal.." 

Por su parte el. maestro Eduardo Pal.l.ares manifiesta.: 

"Las tercer.ias excl.uyentes son de dos el.ases, l.as de dominio 

y l.as de preferencia. Las primeras tienen por objeto que se 

decl.are que el. tercer opositor es dueño del. bien que esta en 

1itigio, en e1 juicio principa1, que se 1evante e1 embargo 

que ha recaí.do sobre é1 y se 1e devue1va con todos sus 

frutos y accesorios, o bien que se dec1are que es e1 titu1ar 

de 1a acción ejercitada en dicho juicio. En uno y otro caso, 

1a sentencia que dec1are procedente 1a acción del. 

tercerista. deberá reintegrar1o en e1 goce de sus derechos 

de propiedad o en 1a titu1aridad de 1a acción. ,,.:;o 

Asimismo Ova1l.e Fabe1a se manifiesta de 1a siguiente 

forma: "Las tercerías exc1uyentes son procedimientos a 

través de los cuales los terceros ajenos a 1a relación 

U~C1'.A PlEl<CE . .J.-uu ... Ob. Cit.. P. 
PZ..1.LJ..J.<ES. E<:!uardo. ~_r,e,o_r~c;t;;;,_Fro_c__~~~J_c:::_i_:~J._l - Qb. Cl.t.. Pp. !:o!H•·!.96. 
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procesal. se oponen a 1a afectación de sus bienes o de sus 

derechos, ya sea que dicha afectación haya sido decretada 

como una medida caute1ar (durante e1 proceso> o bien que se 

haya 11eVado a cabo con motivo de 1a ejecución procesa1 de 

l.a vi.a de apremio."" 1 

Para Cipriano GOmez Lara. "estas terceri.as se 1es llama 

excluyentes precisamente porque a través de el.l.as se 

pretende sustraer 1os bienes. objeto de la afectación o 

ejecución."(; 

En consecuencia de 1os anteriores conceptos se conc1uye 

que: .. Las tercer.i.as excluyentes son aquel.1as que tienen por 

objeto dar acceso a la controversia a1 tercerista. que 

aduciendo un derecho propio y distinto a1 de las partes en 

el juicio principal., intenta exc1uir al.guno de los bienes o 

derechos disputados por el. actor y demandado. alegando tener 

mejor derecho ya sea de propiedad o de preferencia para 

cobrar un crédito o al.guna prestación.•• 

3.2.2.- TERCERXAS EXCLUYENTES DE DONXNXO Y DE PREFERENCXA. 

En este apartado estudiaremos 1os dos tipos de tercer.i.a 

excluyente que contemp1a el. Código de Comercio: 

c·.'ALLE FA.aELA • .Jo.,~. ~o.-rPé:ho Pie>clf"D.tl cJ,,·.-l- H ob. c1t. P. :!6-', 
G~:MEZ LJJ>.A. C~p1 1<1n~. Ob. C1 t: 
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E1 articu1o 1367 del •Código de comercio seña1a: "Las 

terC:erí.as excluyentes son de dominio o de preferencia.: en el 

primer caso deben fundarse en el dominio que sobre los 

Oienes en cuestión o sobre 1a acción que se ejercita alega 

el tercero. y en e1 segundo. en el mejor derecho que este 

deduzca para ser pagado". 

La clasificación que hace el Código de Comercio es 

clara respecto de las terceri.as excluyentes, al señalar que 

existen dos tipos que son las de dominio- y las de 

pre:cerencia; pero omisa en cuant:.o a su concepto. y confusa 

respecto a como deben de fundarse las terceri.as tanto de 

dominio como de preferencia, pues como mas adelante 

señalaremos existen muchos conflictos en la practica, al no 

establecer el legislador 1os e1ementos precisos de cada una 

de 1as tercerías excluyentes con 1os que se pretenda 

acreditar su acción e1 tercerista. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE OOMINIO. 

Primeramente ana1izaremos a 1as terceri.as exc1uyentes 

de dominio; y para ta1 caso tenemos que e1 maestro Zamora 

Pierce Jesús. "define a 1a tercer.1a exc1uyente de dominio. 

como 1a acción reivindicatoria que ejerce e1 actor. para 

obtener que se 1e reconozca como propietario de1 bien 

embargado y se 1e entregue este. ••"'J 

::J.MoJ-.;.. PlEJ<CC: • .Je-aUc. Oh. C':i.t.. P. =~o. 
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"'La tercerí.a exc1uyente de dominio implica que. en 

relación con 1os bienes sobre 1os que se haya trabado 

ejecución. se presente al proceso un tercer sujeto alegando 

ser el dueño de los mismos; al respecto. deber& probar 

plenamente la propiedad de dichos bienes. si ll.ega a 

hacerlo. el tribunal deberá levantar el embargo que sobre 

ellos exista y ordenar que los mismos sean devueltos a su 

legitimo propietario."t-4 

Para Arel.lana Garc.!a. "con la excluyente de dominio el 

cercer~sta pretende ~a declaración de que él es el verdadero 

propietario del bien objeto del l.itigio.nL~ 

Rafael. de Pina Vara. expresa. "Con la excluyente de 

dominio. el tercerista pretende la declaración de que él es 

el verdadero propietario de1 bien objeto del litigio; •. ~ .. 

El maestro Marco Antonio Té11ez U11oa. "7 "'dice que las 

tercerías de dominio suponen e1 medio procesa1 de oposición 

de un tercero a un acto ejecutivo que se dirige injustamente 

contra su patrimonio." 

Para Jorge Obregón Heredia, "1as tercerías exc1uyentes 

de dominio, persiguen una sentencia declaratoria respecto a 

".:i~P·!t::: !.AFh. C"lFl"l"no. 013. C:i.t. P :?O:J. 
hPr.::..~ ... ; .. n·.:i o.:.l-'c:1:.. c .. r·lon. MPlO::t;"t"d!:-J.r-nt~n CJ·.·Jl~c Er-,p.-c-J.1J,.~ .H ob. C1t, Pp. l:Jl·ll:?. 
OE r:r:,t, ·.·:.rv... fi"<>! .. oe-l. et. Cit.. P. -4~5. 
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que se determine que e1 bien objeto de1 1itigio sea 

dec1arado propiedad de1 tercero opositor.''º 

Para 1a doctrina espaiio1a "1a terceri.a exc1uyente de 

dominio es una acción especia1 pensada con 1a única 

fina1idad de obtener e1 a1zamiento de1 embargo err6nea~ente 

trabado sobre 1os bienes de1 actor (tercerista) en un 

proceso de ejecución despachado frente a otra persona . .,,s. 

Eduardo Casti1.l.o Lara manifiesta que "La tercer.ia 

exc1uyente de dominio, se :t:unda en e.l aominio que se tiene 

sobre ·una cosa y su natura1eza juri.dica es similar a l.a 

acción reivindicatoria, es decir, que se decl.are que una 

persona es l.a propieta.ria de l.os bienes embargados y que, 

por tanto, no pueden ejecutarse en diverso juicio. " 7
" 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, 

estab1ecido que: 

TERCERJ:A EXCLUYENTE DE DOMINIO. ES UNA ACC:ION OE 

NATURALEZA SIMILAR A LA REIVI:NOICATORIA. "La acción 

de tercerí.a excl.uyente de dominio es similar a la 

reivindicatoria, ·pues si igua1 que en esta ú1tima. 

en 1a tercerí.a se trata de reivindicar el bien que 

detenta una persona en perjuicio de otra que es la 

ha 

OBREm: HERE:llA, Jorge. ::_E;[11UlCi~n~!".F~l~~rc~ •l Cód~.?~__$'~~1:-.c.l.2.._c!~L...:!' 
~~6 ~nero de 1999. Comcntddó y __ Concetrd~_c!CI: ".' 5'" Edic16n actuali;::ftda. M~xieo. D.F. 1991.. P. 

•• FERNIJlOEZ. Miguel l..n9el, Pl:FA, José Mar~a :,· VALLS. Joo4' Francioco. ..Derec:hc Preces.al 
Pr.•ctico. ~ Tomo ll. f"7J·lOll. Ethtor1.al Centro de E11tud1011 Ramón Aree;a.--s.----,;::-;-Ma-drfd~ 
Ei::paña. P. ::oJ. 
' CASTILLO t..JJU.. Eduardo. _ .. ~!-'iClO_.f! ~""!"~~E_t_!~~s. ~ Biblioteca de Oereeho Mercantil. 
t:d1c16n. Volumen l. Ed1t.or1al Oxford. M4'x1eo. 19519. P. 
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verdadera dueña; por tanto, tratándose de una 

tercería exc1uyente de dominio 1a acción que se 

ejercita en contra de 1a parte demandada es de 

carácter rea1 y tiende a que se reconozca 1a 

propiedad de1 bien en favor del. tercerista; de ahí 

que para que se declare probada, es menester que se 

acredite plenamente mediante 1as pruebas idóneas 1a 

propiedad de1 bien. " 71 

De 1o anterior se desprende que 1a tercería excluyente 

de dominio. consiste en 1a incervención que hace un tercero 

en e1 tramite de un juicio preexistente. con e1 fin de 

exc1uir de este 1os bienes Cmueb1es o inmuebles), o los 

derechos que son objeto de ejecución. alegando tener e1 

dominio o propiedad de los mismos o e1 reconocimiento que es 

el titular de la acción ejercitada. 

TERCERrA EXCLUYENTE DE PREFERENCrA. 

Por l.o que hace a l.a tercería excluyente de 

preferencia. implica que sobre aque11os bienes afectados por 

una ejecución. cual.quiera que sea esta. un sujeto extraño a 

las partes original.es de1 proceso. se presenta y a1ega tener 

mejor derecho que e1 ejecutante a ser pagado con e1 producto 

de 1a ejecución de estos bienes; aquí e1 tercerista deduce 

tener una pre1aci6n o mejor derecho a ser pagado con e1 

fruto de 1a ejecución de 1os bienes. 

;....,p"ro d1rPeto ~517/513. HPrl1nd .. Catal1n•• Caatel4n Cr•vJ.oto. 13 de julio de l.9513. 
L'n .. n1m1d .. d de votes. Pon..,.nte: Joo<l!l- Cal.,.•.\n Rojas. Seeret.arJ.or Armando Cort.i&s aal ... An. Octav• 
~poca. %nstanc1a: SEGt..'JJDO TRlEH.JNAL COLEGIADO OEL SEXTO ClRCUITO. Fuente• SPmanarJ.o 
Jud1c.1.a::. de l• FPdPr•cJ.~n. Tomg: Y.IV. Jul J.o dP J. 99.¡. P.l91na: 835. 
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El. Código de Comercio contemp1a a l.a tercería 

exc1uyente de preferencia en su artí.cu1o 1367 que seña1a: 

" ••• en el. mejor derecho que este deduzca para ser 

pagado •• · .... 

Para entender a esta tercería exc1uyente el. maestro 

Zamora Pierce seña1a a1 respecto que e1 patrimonio de1 

deudor es 1a prenda común de sus acreedores, pero ante dicha 

prenda, 1os acreedores guardan diversas opiniones, ya que 

al.gunos de e11os tienen preferencias para el. cobro de sus 

créditos y a est:.as el. propio maestro Zamora .r-ierce, ••.las 

c1asifica como: general.es o especial.es, argumentando que son 

preferencias general.es aquel.l.as que otorgan al. acreedor el. 

privil.egio de cobrar preferentemente a otros acreedores 

sobre l.a total.idad del. patrimonio de1 deudor. ta1es como 1as 

preferencias que protegen a 1os acreedores por gastos de 

entierro. a l.os acreedores a1imenticios. y l.os 

trabajadores para e1 cobro de sus sa1arios. Las preferencias 

especia1es son aque11as que crean un privi1egio a favor de1 

acreedor sobre un bien determinado, en estas preferencias e1 

va1or económico correspondiente a ese bien especifico, queda 

destinado preferentemente. a garantizar a ese acreedor e1 

pago de su crédito, tal. es el. caso del. privi1egio 

hipotecario, de1 prendario y de 1os derechos de garantía que 

corresponden a1 embargante sobre e1 bien embargado." 1= 

José Ova11e Fabela dice que "a través de 1a tercería 

exc1uyente de preferencia, e1 tercerista rec1ama su mejor 

z.:..MOFJ.. PlEPCE. J.,.c..J.n. Cb. C1t.. P. ;::¡;::.;::¡]. 
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derecho a ser pagado con el. producto del. remate o de l.a 

enajenación de 1os bienes embargados, antes de que se haga 

pago a 1a parte act.ora.,. .,J 

Al respecto el. maestro Rafael. de Pina Vara expresa: 

.. con l.a de mejor derecho aspira a que se decl.are 

judicialmente su preferencia respecto del. pago que recl.ama 

el. acreedor embargante, ,,H paral.el.amente el. maestro Carl.os 

Arell.ano Garc~a señal.a: "La tercería excl.uyente de 

preferencia funda en el. mejor derecho que el." tercerista 

aeauce para ser pagaao" . 

Eduardo Pal.l.ares se manifiesta en el. siguiente sentido: 

.. Las tercerías de preferencia tienen por objeto que se 

decl.are que el. tercerista tiene preferencia en el. pago, con 

respecto al. acreedor embargante en el. juicio principai.•~ 

cipriano G6mez Lara asegura: ~•La tercer.ta exc1uyente de 

preferencia imp1ica que sobre ios bienes afectados por 1a 

ejecución. un sujeto extraño a 1as partes origina1es se 

presente o inserte en dicho proceso y alegue que tiene mejor 

derecho a ser pagado con e1 producto de J..a ejecución de 

dichos bienes. E1 tercerista en este tipo de tramite 

exc1uyente de preferencia a1ega tener una pre1ación. o sea. 

un mejor derecho a ser pagado"." 

o·:;.1..1..1:: f.";J!f;!-A • .Jf:'eus. ":_Dr>1rcho Procr-sAl_ C".n•.J J. M Ob. Cit. p. :?6S. 
PE r·J:U. ·:.=.r--A. Faf ... ~l. Ob. Clt.. P. -ISS. 

~~~~~~. G~~-~;;~~a:;~:;.C'~=z-;~~~~:~¡o¿:~;~_-11"'°~~~~~~:: MP. C~~.¡ ~l.t • 

G~f~E~ Lk}-,J... C'lf'1·1 ... no. Ob. CJt. -P. :O-,: -
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''La Ley de Enjuiciamiento Civi1 Española ll.ama tercería 

de mejor derecho a 1a actuación en un proceso de ejecución 

de un tercero que alega su derecho a ser reintegrado de1 

crédito que ostente con preferencia al. acreedor de 1a 

ejecución y con cargo a l.os bienes real.izados.••..,., 

Luis Gonzalo Navarrete Vil.legas. Catedrático de 1~ 

Universidad de santiago de Chil.e; ''define a J..a tercería de 

prel.ación o de mejor derecho y de preferencia de pago. como 

la oposición formulada por un tercero que adviene al proceso 

de ejecución, que, aduciendo ].a calidaa de acreedor oel 

ejecutado, 

producido 

reclama mejor derecho para pagarse con el 

de 1a subasta, y pide que se 1e pague 

preferentemente con el producto de la realización de los 

bienes embargados a instancia de1 ejecutante.,,.,,.. 

Para finalizar, Marco Antonio Té11ez U11oa 1a define 

como "e1 medio procesa1 de1 que se va1e un tercero para 

pedir que 1a suma recaudada, ya proceda en todo o parte de 

1os bienes rea1izados, se 1e atribuya con preferencia a1 

ejecutante.••"º 

Y para robustecer 1o anterior nuestro máximo órgano 

Judicial ha sostenidó que: 

PF.U.:T.'.:l CASTRO Y FEJO.UAl:::Ez, 1.. •. :~-!'et;h_c _ _!"!:_q~~B_o!_.!_ C:-!;':"JJ_,_: s• Edicl.6n. EdJt.crial TeC'noa, 
s.;. .. Madrl.d, E:lpd.r".a 1985'. P. s:s. 

oou::l.LE= tu.·.•IJ.fi.ETE \:lLLEGAS. Luin. ~-.I~!?r.:f" ___ df!'. _l?.!:...t?).".~J~_IJ_~~L_R_~rec-'1_o____L_.P~ 
F"lO!'~<!'r~nc-.i ... dt!' r ... ~o ... Edl.t.Oli•l .JuridJC'a de Chile. Sant.l.ago de Chile 1990. P. 31. 
-· TELLEZ ULLOA. M•rco A.nt.onio. Ob. Cit. P. 913. 
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TERCER:IA DE PREFERENCIA. - --como en l..as tercerías 

excl..uyentes de preferencia, so1o se discute e1 mejor 

derecho de1 acreedor, para ser pagado, 1a sentencia 

que 1as resue1ve, no afecta l..os intereses jurídicos 

de1 ejecutado en e1 juicio principa1, porque l..a 

circunstancia de que se pague en primer 1ugar a uno 

u otro de sus acreedores, no 1e priva de derecho 

a1guno, ni de medios de defensa, toda vez que en 1a 

tercer~a no se discute ni puede discutirse 1a 

ob1igaci6n de deudor, sino e1 orden en que deben ser 

pagados ios acreedores. Tomo LX111. Pagina 1b~. 

1940." 

TERCER:IA DE PREFERENCIA. - "En el..l..as, lo único que se 

discute es si deudor común debe pagar primeramente 

al tercerista, o al.. actor en el.. juicio principal.., y 

por l..o mismo, este nada tiene que a1egar en relación 

con 1a existencia o inexistencia de1 crédito de 

aque1. Tomo LXXI. Pag. 1943. l.942." 

96 

Luego entonces tenemos que 1a tercería excluyente de 

preferencia será. emp1eada, principalmente, por 1os 

acreedores prendarios y por aque11os que tienen un embargo 

previo sobre e1 bien. Conforme a1 principio "primero en 

tiempo, primero en derecho," es preferente el. embargo que 

primero se inscribió en e1 Registro Pub1ico; si e1 bien 

embargado no es inscribib1e, será preferente el primer 

embargo trabado. 
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Para conc1uir. apoyándonos en l.as definiciones vertidas 

con anterioridad podemos decir que "La tercería exc1uyente 

de preferencia es aque11a que es accionada por una persona 

ajena a un juicio preexistente con l.a final.idad de hacer de1 

conocimiento de 1as partes y de1 juzgador, 1a pre1aci6n o 

preferencia de un derecho (crédito) que tiene a su favor 

para ser pagado en primer termino a1 ejecutante, con l.a 

venta judicial. que se haga de los bienes embargados en el. 

juicio. 

para ~inaiizar esce apartaao, diremos que l.a d1Xerencia 

esencial. que existe entre l.as tercerías exc1uyentes de 

dominio y de preferencia: consiste en que, l.a primera se 

basa en el. dominio o propiedad que tiene un tercero sobre 

l.os bienes embargados dentro del. juicio, o bien que se 

decl.are que es el. titul.ar de 1a acción ejercitada por el. 

actor en el. juicio. y l.a segunda, en 1a preferencia que 

tenga un tercero a ser pagado con el. fruto de l.os bienes 

real.izados 

ejecutante. 

en ejecución de sentencia antes que a1 

3.2.2.1.- RBQUXSXTOS DE PROCBDBNCXA. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. 

En l.a doctrina, l.os tratadistas han unificado su 

criterio, al. señal.ar que l.os requisitos para l.a procedencia 

de una tercería excl.uyente de dominio son: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



"" 
a).- La preexistencia de un juicio ejecutivo mercanti1. 

b) - Necesidad de un embargo. 

e).- Identidad de l.os bienes. 

d) La interposición de 1a tercería exc1uyente de 

dominio se puede hacer hasta antes de que se haya dado 1a 

posesión de1 bien rematado. 

~n cuanto al primer requisito tenemos al naoer a~ectado 

un bien propiedad del. tercerista, es c1aro que, 

efectivamente existe un juicio ejecutivo mercanti1, en donde 

se ordeno e1 embargo. 

Respecto al. segundo requisito, observamos que al. 

admitirse 1a demanda del. juicio ejecutivo mercanti1, se 

dicta auto de exequendo., por 1o que forzosamente el. actor 

debió embargar al.gún bien del. demandado supuestamente; ya 

que l.a natural.eza del. auto de exequendo es de requerir de 

pago al demandado. y en caso de no hacerlo se le embargaran 

bienes de su propiedad y por ultimo se le emplaza al juicio. 

El tercer requisito es el más importante. pues el 

tercerista deberá de acreditar de manera fehaciente la 

identidad de los bienes embargados. así como la propiedad 

que .alega de los mismos. con pruebas que creen plena 

convicción en el juzgador; tal y como lo ha sostenido la 
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suprema Corte de Justicia de 1a Nación en 1os diferentes 

criterios que se transcriben.u 

TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO. PRUEBA DE LOS 

ELEMENTOS DE LA ACCION. "Conforme a1 art1cu1o 1194 

en re1ación con el 1367, ambos del Código Mercanti1, 

corresponde al tercero opositor demostrar esos dos 

elementos de su acción: a) que él es e1 propietario 

de la cosa; y b) que ésta fue embargada por el 

ejecutante en un litigio al que es ajeno aquél." 

TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO. "Los elementos 

fundamentales para la procedencia de una tercerí.a 

excluyente, son el dominio sobre una cosa y la 

identidad entre esa cosa y la que fue objeto del 

secuestro cuyo levantamiento se intenta. Ambos 

elementos deben ser probados, de manera que 1a fa1ta 

o de~iciencia de prueba de cua1quiera de e11os, hace 

improcedente 1a tercer.1'..a." 

TERCERIAS EXCLuYENTES DE DOMINIO, EN MATERIA 

MERCANTIL. "En 1as tercer.tas exc1uyentes de dominio 

en matera mercantil., el. tercero opositor tiene que 

comprobar e1 dominio sobre l.a cosa que recl.ama, 

Volum .. n ~. pA91na 90. Amparo directo so100/6"1. ForraJeD y Maqu1nar.i•. S . .A., 2"7 de febrero 
d•• ::~os"". un .... n:m.:.d,.d de cu..,,tro votoos. ponent .. , Pafo1 .. 1 F!OJlr.a V1ll .. 9":i. s .. xta t:poc•. cuarta 
f-,ute: Cu:onta f:pocd. lnotancia TC!rc:era S•l•. Fuente: Sem"nar10 Judicial de la Fedeorac16n. 
':"orno: Ll':XJ-::. r,\91n.,., ~";'16 Ou1ntd t:poc .... l:not.ane1a: Tercera sal". Fuente: Seman•r10 
Jud:c1al d*" Ja Federac:.ón. To,..o: t.>.X':l PA91na: :O:Bll. SEGU:l:>O TJ\l&t.."NAL COLEOIADO OEL SEXTO 
CI~CUI":"C'. flo-.• ... n,. E:pocr¡. lnntdr.Cl"'" SEGtnl:>O TRIBt.n:At. COLEGIADO OEL SEXTO CIRCUITO· Fuent:e: 
.:: .. - .• uo,,.r10 Ju:;hc1a¡ d .. la f"ed.,.rac1ón ~· su Gé<cet. ..... To.,..o, t. Ahr1l de J.995. Tea1so V:I.20.1 c. 
f-lo9.:.n"'' 1~1. ·.·4-ane: Tt-oia suoto'"nt"'da por la Suprema Corte de Juac1c:ia de l• Hac:ión, 
ce.n,...u!-:: .. blP "!'n la pA91na lI~'!<. dt- loo prec:PdPnt~l'I qu<!> no han integrado jurisprudencia 
10'1 •r.'='s l~€"'it-l'óof'5. :.; ... g;.ind,.. p,.rt<!', Tei-cPra s.11la. 
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precisamente con prueba documenta1, pues de 1o 

contrario, 1a tercería debe desecharse desde 1uego y 

sin más trámite; por tanto, no es admisib1e 1a so1a 

prueba de 1a posesión.. para que de ésta se deduzca 

1a propiedad de1 bien mueble que reclama e1 

tercerista, por medio de presunciones 1ega1es .. sino 

que, en todo caso, es necesaria 1a prueba 

documental." 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, ELEMENTOS DE LA. 

"'Según e1 criterio de 1a suprema Corte de Just:icia 

de 1a Nación 1os elementos fundamentales para 1a 

procedencia de una tercerí.a excluyente de dominio 

son: La propiedad sobre 1a cosa y 1a identidad entre 

esa cosa y la que fue objeto del secuestro cuyo 

levantamiento se pretende.•• 

100 

E1 cuarto y ultimo requisito, se encuentra contemp1ado 

en é1 articu1o 1373 de1 Código de Comercio a ia 1etra dice: 

" .... si ia tercería fuere de dominio,. ei juicio principa1 en 

que se intervenga seguirá sus tramites hasta antes de1 

remate .... " 

Este articu1o citado no es c1aro en cuanto a1 momento 

preciso para interponer 1a tercerí.a exc1uyente de dominio; 

por 1o que ia Suprema corte ha tenido que dar su opinión a1 

respecto, en e1 sentido que dicha tercería se podrá 

interponer hasta antes de que se haya dado posesión a1 
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adjudicante de 1os bienes rematados. por 1o que en esa 

tesitura. se transcriben 1os siguientes criterios a1udidos: 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. LIMITE PARA SU 

INTERPOSICION. "E1 término "hasta antes de1 remate". 

emp1eado en e1 art~cu1o 1373 de1 Código de Comercio. 

no significa un 1imite para 1a interposición de 1a 

tercer~a exc1uyente de dominio, sino que ha de 

entenderse en e1 sentido de que e1 juicio principal 

seguirá sus trámites hasta los 

específicos de 1a al.moneda, pero, 

procedimientos 

modo a1guno, 

ta1 precepto habrá. de interpretarse 1imitando 1a 

interposición de 1a tercer.la excluyente de dominio 

hasta antes de1 remate. A1 respecto, debe señalarse 

que en virtud de que e1 articulo 1373 de1 Código de 

Comercio no estab1ece el 1.i.mite para la 

interposición de 1a tercer.i.a excl.uyente de dominio y 

en e1 nombrado ordenamiento mercantil no existe 

ninguna norma que determine tal l..i.mite, de 

conformidad con 1o previsto en e1 art.i.culo 1051 de1 

Código de Comercio en cita, habrá de estarse a 1o 

dispuesto en el. Código de Procedimientos Civi1es de 

Yucatán, de ap1icaci6n supl.etoria, en el que se fija 

como 1.i.mite para 1a interposición de l.a tercer.i.a 

exc1uyente de dominio e1 que no se haya dado la 

posesión de los bienes al. rematante. Debe hacerse 

notar que es una la razón que determinó al 

legislador para fijar, como l.i.mite a la 

interposición de la tercería excluyente de dominio, 
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e1 que aún no se hubiera dado posesión de los bienes 

al. rematante o a1 actor; y otra. la que lo motivó a 

estatuir que interpuesta l.a tercería. s61o habría de 

suspenderse el. procedimiento hasta antes de la 

iniciación de1 procedimiento especi.fico de remate. 

En efecto, el. remate, por naturaleza de venta 

judicial, se perfecciona dentro de una secuela 

procesal, en la que se agota la intervención del 

órgano jurisdiccional. hasta que el bien rematado se 

entrega al rematante o al actor, en su caso; lo cual 

implica que al. no haber cesaóo l.a jurisciicción del 

órgano jurisdiccional., l.a interposición de l.a 

tercer.ta excluyente 

bien, objeto del. 

de dominio, 

remate, 

permitiria que el 

no sea entregado 

material.mente al rematante o a1 actor en su caso, 

hasta en tanto no se defina. por reso1uci6n 

ejecutoria. 1o re1ativo a 1a propiedad ... 

Séptima Época. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DECIMO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicia1 de 1a 

Federación. Tomo: 73 Sexta Parte. Página: 57. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE 

INTERPONERLA EN MATERIA 

DOMINIO. LIMITE 

MERCANTIL. "De 

PARA 

l.a 

interpretación de1 articulo 1373 del Código de 

Comercio. en la parte que dispone que si la tercer~a 

fuere de dominio. el juicio principal en que se 

interponga seguirá sus tramites hasta antes del 

remate, de estimarse que no se desprende que se 
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estab1ezca un 1imite para su interposición. sino que 

solo se precisa que e1 juicio principal ha de 

seguirse hasta antes de la almoneda. para después 

suspenderJ.o y decidir con respecto a la tercer.í.a. 

por lo que si además resulta que tampoco existe un 

dispositivo legal del Código aludido. que limite el 

termino de 1a interposición de una tercería 

exc:J..uyente de dominio, as.!. como que de acuerdo con 

lo establecido por el articulo 1054 del mismo 

ordenamiento J.egal, ante tal defecto, debe aplicarse 

de manera supl.etoria a1 mismo Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; 

luego entonces, si se puede observar que de 

conformidad con él articulo 664 de ese Código local 

que se ha precisado, se desprende que las tercer~as 

exc1uyentes de dominio pueden oponerse en todo 

negocio cua1quiera que sea su estado. con ta1 de que 

no se haya dado posesión de 1os bienes a1 rematante. 

debe necesariamente conc1uirse en que e1 1imite para 

interponer ese tipo de tercer~as es precisamente 

hasta antes de que se haya dado posesión de 1os 

bienes a1 rematante.u 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. Semanario Judicia1 de 1a Federación 

y su Gaceta. Novena Época. TOHlO IV. Octubre de 1996. 

TERCERIAS EN LOS JUICIOS MERCANTILES. - "De acuerdo 

con é1 articulo 1373 de1 Código de Comercio, 1a 
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interposición de una demanda de tercería exc1uyente 

de dominio permite que e1 juicio principa1 continué 

sus tramites hasta antes de remate, y motiva que a 

partir de ese estado se suspenda e1 procedimiento; 

pero no hay obstácu1o para que esa demanda de 

tercería de proponga hasta entes de 1a entrega de 

1os bienes de1 adjudicatario~ que es e1 único 1imite 

que se deduce de 1a naturaleza de 1a tercería 

excluyente de dominio, para formu1ar1a. PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO." 

TERCER.IA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. 

Por 1o que respecta 1os requisitos para 

procedencia de una tercer~a excluyente de preferencia son: 

104 

1a 

a).- La preexistencia de un juicio ejecutivo mercantil. 

b) .- Necesidad de un embargo. 

c) - Que e1 crédito sea preferente al de1 ejecutante. 

d) La interposición de 1a tercería exc1uyente de 

preferencia se puede hacer hasta antes de que se haya hecho 

pago a1 ejecutante (actor) 

E1 primer requisito se refiere que a1 haber afectado un 

bien propiedad del demandado, es claro que, efectivamente 
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existe un juicio ejecutivo mercanti1. en donde se ordeno e1 

embargo. 

Respecto a1 segundo requisito, observamos que al 

admitirse 1a demanda de1 juicio ejecutivo mercanti1, se 

dicta auto de exequendo, por 10 que forzosamente e1 actor 

debió embargar a1gún bien de1 demandado, y que este bien 

embargado estuviera garantizando e1 adeudo que tenia con e1 

hoy tercerista preferente (acreedor). requisito de 

procedencia que sostiene 1a Corte con 1a siguiente tesis 

JUrisprudencial.. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. IDENTIDAD ENTRE 

LOS BIENES GRAVADOS POR EL ACTOR Y LOS QUE FUERON 

EMBARGADOS POR EL EJECUTANTE. "Si se ejercita una 

acción preferente de pago a través de una tercería 

exc1uyente de preferencia. es indudab1e que a1 actor 

1e incumbe justificar que sobre 1oe bienes en 

l.itigio se constituyó con anterioridad al. embargo 

trabado por e1 ejecutante, un gravamen a su favor y 

que e1 mismo 1e da derecho preferente sobre su 

contraparte para ser pagado. para J.o cual. obviamente 

debe demostrar que existe identidad entre l.oe bienes 

gravados en el. juicio y 1os que 1e fueron dados a é1 

en garant~a. pues de otra manera no se podr~a 

est:abl.ecer e1 mejor derecho para ser pagado." 
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Séptima Época. J:nstancia: Tercera Sala. Fuente: 

semanario Judicial de la Federación. Tomo: 127-132 

cuarta Parte. Página: 228. 

'º" 

El tercer requisito es él más importante. pues el 

tercerista preferente deberá de acreditar de manera 

fehaciente que su crédito es preferente al. del ejecutante. 

con pruebas que creen plena convicción en el juzgador; tal y 

como lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en los diferentes criterios que se transcriben. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. PROCEDENCIA DE 

LA. "El artí.culo 1367 del Código de Comercio 

previene: "Las tercerí.as excluyentes son de dominio 

o de preferencia: en el primer caso deben fundarse 

en el dominio que sobre los bienes en cuestión o 

sobre 1a acción que se ejercita a1ega e1 tercero, y 

en el. segundo~ en e1 mejor derecho que este deduzca 

para ser pagado" . Ahora bien, aún cuando para que 

proceda l.a tercer~a exciuyente de dominiop es 

necesario acreditar 1a propiedad de1 bien materia de 

e11a, esto resulta inap1icab1e en tratándose de 1a 

tercería exc1uyente de preferencia~ para cuya 

procedencia es menester acredita1· e1 mejor derecho 

del. opositor para ser pagado.º 

Sexta Época. Instancia: Tercera Sal.a. Fuente: 

Semanario Judicia1 de l.a Federación. Tomo: Cuarta 

Parte, CXIII. Página: 78. 
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TERCERIAS DE PREFERENCIA, EJERCICIO DE LAS. 

"Independientemente de que sea o no preciso el 

regiStro del crédito re1ativo para que surta efectos 

contra tercero. el art ícu1o 4 03. fracción I I. del 

Código de Procedimientos Civiles. veda el derecho de 

ocurrir la tercería de preferencia aquellos 

acreedores que, sin tener derecho real, no hayan 

embargado los bienes materia de la ejecución, 

circunstancia que debe demostrarse para ejercitar 1a 

acción de tercería respecciva." 

Quinta Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo: LXV. 

Página: 4202. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. ~·si e1 

tercerista demuestra su derecho de preferencia de 

pago sobre los bienes embargados en el juicio 

principal. en l.os términos de1 art.1cu1o 1397 de1 

Código de comercio. que prevé para 1a procedencia de 

1a tercería exc1uyente de preferencia 1a 

demostración de1 mejor derecho de1 actor. e1 

juzgador así debe dec1ararJ..o. sin que sea obstáculo 

para e11o e1 hecho de que J..a Ley Genera1 de Títu1os 

y Operaciones de Crédito. en su artículo 330. dé aJ.. 

actor el derecho de reivindicar 1os frutos o 

productos dados en prenda. puesto que dicha 

disposición no excluye J..a posibilidad de que el. 
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acreedor ocurra a 1a tercería exc1uyente de 

preferencia. para 1ograr ser pagado en primer 

término con los bienes embargados a1 deudor.•• 

Sép.tima ~poca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 

semanario Judicia1 de 1a Federación. Tomo: 7 Cuarta 

Parte. Página: 47. 

IOS 

El cuarto y u1timo requisito. se encuentra contemplado 

en é1 articulo 13 74 del Código de comercio que dice: "Si la 

c.erceria fuere de pre~erencia. seguiran .los proceaimientos 

de1 juicio principal en que se interponga hasta 1a 

realización de los bienes embargados, suspendiéndose el 

pago, que se hará. definida la tercer.ia, al acreedor que 

tenga mejor derecho, entre tanto se decida esta. se 

depositara el precio de la venta.u 

Este articulo citado es claro en cuanto a1 momento 

preciso para interponer 1a tercería exc1uyente de 

preferencia. supuesto que es robustecido con 1os siguientes 

criterios jurisprudencia1es: 

TERCERIAS DE PREFERENCIA. OPORTUNIDAD PARA 

PROMOVERLAS. "Conforme a1 artícu1o 1374 de1 Código 

de Comercio. 1a tercer.i.a de preferencia s61o puede 

admitirse cuando se promueve antes de que se haya 

verificado e1 pago que rec1arne e1 acreedor 

ejecutante; pues si 1os procedimientos de1 juicio 

principa1 deben continuarse hasta 1a rea1izaci6n de 
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- ios bienes embargados, suspendiéndose, únicamente, 

entretanto se define 1a tercería, para verificar el 

pago a1 acreedor de mejor derecho, es evidente que, 

una vez rea1izado dicho pago, 1a tercer~a carece de 

materia, como sucede si al actor 1e han sido 

adjudicados en pago de su crédito, 1os inmuebles 

objeto del remate, ya que esa adjudicación, que 

constituye una venta judicial, reúne 1as condiciones 

de un pago, desde e1 momento en que, conforme a 1os 

art~cu1os 2249 y 2254 del Código Civil vigente en el 

uistrito, ~a venta, por regia general, es perrecta y 

obligat9ria para las partes, cuando han convenido 

sobre la cosa y sobre el precio, aunque la primera 

no haya sido entregada, ni el segundo satisfecho; 

tesis que se corrobora con e1 artícu1o 571 de Código 

de Procedimientos Civi1es. vigente en e1 Distrito 

Federa1. que estab1ece que. después de fin cado e1 

remate. quedará 1a venta perfecta.•• 

Ouinta Época. Instancia: Tercera Sa1a. Fuente: 

Semanario Judicial de 1a Federación. Tomo: XLI. 

Página: 659. 

TERCERIAS DE PREFERENCIA. "De acuerdo con el. 

artículo 1374 del. Código de Comercio. ].os 

procedimientos de pago en 1os juicios ejecutivos 

mercanti1es, deben suspenderse cuando se interponga 

una tercería de preferencia. y no precisamente 

cuando 1a misma quede admitida; ya que. de acuerdo 

ICIQ 
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con 1a interpretación que debe darse a 1a citada 

disposición 1ega1. 10 que e1 1egis1ador pretendió. 

a1 ordenar 1a suspensión de1 procedimiento. en caso 

de tercer.ta de preferencia, hasta antes de1 pago. 

fue que aqué1la fuera procedente. aun cuando se 

efectuara e1 remate. puesto que como su producto se. 

conserva en poder de1 juzgado. con é1 mismo pedí.a 

pagarse a1 tercerista preferencia1." 

Quinta Época. Instancia: Tercera Sa1a. Fuente: 

~emanario Judicial de la Federación. '!"orno: AL.L. 

Página: 1569. 

3.2.2.2- PROCZD%M%ZNTO JtJD%C%AL. 

llfl 

Las tercerías excluyentes iniciaran su procedimiento 

judicial con la presenLaci6n del escrito inicial signado por 

el tercerista, el cual tiene que reunir todos los requisitos 

de forma que 1a 1ey exige para cua1quier escrito inicia1 de 

demanda. y al que se debe de acompañar necesariamente el 

documento en e1 cual se funda 1a oposición. acuerdo a lo 

dispuesto por é1 articulo 1370 de1 Código de Comercio; y 

copias simples de traslado. tanto de1 escrito como de los 

documentos que se anexan al mismo, a efecto de poder correr 

traslado al actor y a1 demandado en e1 principa1, quienes en 

1a tercer~a tienen 1a personalidad de ejecutante y ejecutado 

respectivamente; con los requisitos anteriores. e1 Juez 
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procede a dar entrada a 1a terceri.a. 1o cual se hace por 

cuerda separada del. procedimiento principa1 (articulo 1368 

Código de Comercio). corriendo tras1ado con las copias 

simples que se anexaron, al actor y al demandado por tres 

di.as a cada uno de ellos. 

TERCERIAS, EMPLAZAMIENTO EN LAS. ..si bien una 

tercer.ia es un juicio incidental que surge en otro. 

en el. que se procede por embargo y venta de bienes. 

promovido por persona distinta del acreedor y del 

deudor, en rea1iaad, en las cercerias 

indispensable que haya controversia 

propiedad. la cual. debe decidirse entre 

sobre la 

las partes 

que en el.las intervienen y que son el tercero como 

actor y el ejecutante y el ejecutado como demandados 

quienes, por lo mismo, deben ser emplazados, como en 

cua1quier juicio, 

notificación de 1a 

y recibir persona1mente 

demanda, razón por 1a que, 

l.a 

si 

dicha notificación no se 1es hace persona1mente, se 

vio1an sus garantí.as, pues se 1es condena en un 

juicio en e1 que no han sido oí.dos ni vencidos." 

Quinta Época. :Instancia: Tercera Sa1a. Fuente: 

Semanario Judicia1 de 1a Federación. Tomo: LX:r:r:r. 

Página: 1613. 

E1 articu1o 1369 de1 Código de Comercio, dispone que 

cuando e1 ejecutado o demandado en e1 principa1 este 

conforme con 1a rec1amaci6n de1 tercero opositor, so1o se 
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seguirá el juicio de tercería entre e1 tercerista y e1 

ejecutante. la suprema Corte de Justicia de 1a Nación 

considera. que si el ejecutado esta conforme tanto cuando 

expresamente lo manifiesta así. al contestar la demanda de 

tercería. como cuando simplemente se abstiene de 

contestarla. 

El principio anterior se aplica de igual manera cuando 

el. conforme con l.a oposición del. tercerista es el. 

ejecutante. caso en el cual l.a tercería se seguirá 

üuicamence ent:.re e1. c.erc:erist:a y e:J.. ejec:uca.ao. ya. que ó~ 

estar conformes el ejecutante y el ejecutado con la 

oposición del tercerista. no tiene caso tramitar esta, sin 

embargo se tiene que dictar resolución mediante la cual se 

reconozca. el. derecho del tercerista y se ordene el. 

levantamiento del embargo y la entrega del bien al opositor 

en caso de tratarse de tercer.la excluyente de dominio; o 

bien. el pago preferente de su crédito si se trata de 

tercer.la excluyente de preferencia. 

TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMJ:N;IO. VALOR DE LA 

CONFESION FICTA DEL EJECUTADO. "La sol.a confesión 

ficta del ejecutado no es suficiente para condenar, 

en l.a tercería excl.uyente de dominio. porque 

expondría a una defraudación al tercer opositor o al 

ejecutante; para l.a exclusión de los bienes de un 

embargo, es necesario el. allanamiento del ejecutante 

y del ejecutado, o la confesión ficta de ambos, según 

se desprende de lo que dispone el art.1culo 666 del. 
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Código de Procedimientos Civi1es; pero cuando 1a 

confesión ficta del. ejecutado. se encuentra 

adminicu1ada con otros e1ementos en prueba. en favor 

de derecho de propiedad que aduce e1 opositor. sí 

constituye fundamento de 1a condena, en 1a tercer.ta 

exc1uyente de dominio." 

Sexta Época. Instancia: Tercera Sa1a. Fuente: 

Semanario Judicia1 de 1a Federación Tomo: Cuarta 

Parte, XL. Página: 205. 

TERCERI.AS EN LOS JU.ICIOS MERCANTILES. ••E1 artícu1o 

1371 de1 Código de Comercio, establece que evacuado 

e1 traslado de que trata e1 artículo 1368 del propio 

ordenamiento, el. Juez decidirá si hay mérito para 

estimar necesaria 1a tercería, y en caso afirmativo, 

a petición de cual.quiera de 1as partes, abrirá una 

dilación aprobatoria de quince días. Como precedentes 

1egis1ativos. nos encontramos que e1 Código de 

Comercio de J.854. en su artícu1o J.006, dispone: "En 

virtud de J.a oposición se suspenderán l.os 

procedimientos ejecutivos si e1 derecho deducido por 

e1 tercero fuese de dominio o por dote inestimada y 

se conferirá traslado a1 ejecutante y ejecutado por 

su orden con término de tres días a cada uno. y en 

vista de 1.o que dispongan, se recibirá 1a causa a 

prueba petición de cual.quiera de 1as partes. 

habiendo méritos para estimarl.a necesaria, o en su 

defecto se procederá con su citación a 1a vista y 

ID 
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decisión del. artí.cu1o de oposición ... Esta 

disposición. idéntica en todas sus partes a1 artí.cu1o 

32 de 1a Ley Españo1a de Enjuiciamiento. co1ocada en 

e1 capitu1o sobre procedimiento de apremio en materia 

mercanti1, ya no fue incluida en e1 Código de 

comercio de 1884, como tampoco se encuentra en la Ley 

Españo1a de Enjuiciamiento civil de 1851. y el 

primero de los ordenamientos citados, únicamente 

estableció en e1 capí.tu1o de tercerías. que éstas se 

tramitarAn en la forma de los demás juicios. y 

fiu.aim~nc.e, en el Cóüigo de Comez.cio 

en 1902. se inc1uy6 el. precepto promulgado 

primeramente 

disposiciones 

transcrito. Los términos de estas 

1ega1es se refieren situaciones 

procésales diversas, supuesto que l.os antiguos 

preceptos se refer.i.an a l.a pertinencia de1 término 

probatorio para cuando hubiere méritos para estimar1o 

necesario. y l.a nueva prevención se refiere 

genéricamente a l.a estimación de la necesidad de la 

tercerí.a, por 1o que debe estab1ecerse que a1 imponer 

la ob1igaci6n a1 Juez de1 conocimiento para decidir 

si en su concepto hay méritos para estimar necesaria 

1a tercerí.a, debe juzgar si e1 procedimiento iniciado 

es necesario para decidir l.as cuestiones 

controvertidas, pero no respecto a la procedencia de 

l.a acción en sí; esto es, l.o que e1 Juez debe definir 

es si se impone. como indispensable, 1a tramitación 

del juicio de tercería, por ser el adecuado y no 

existir otro medio por el que pueda obtenerse 1o 
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exigido por e1 tercerista a1 ejercitar su acción. Así 

por ejemp1o, si 1os demandados se a11anan a 1a 

demanda, este a11anamiento implica 1a inexistencia de 

contienda judicia1 y por 1o mismo, ya no será 

necesaria 1a tramitación de 1a tercería. en 1a que 

fundadamente debe decidirse sobre 1a contención 

surgida entre e1 tercerista y las partes de1 juicio 

de donde proviene; si se promueve una tercería 

excl.uyente de dominio con 1a presentación del. 

documento justificativo de ésta, es posibl.e 

ü~c:1ctrar.l.a por CUciflC.O qut 

forzosamente indispensable decidir si existe el 

derecho del. tercerista que excluye a las partes del. 

juicio principal, a no ser que el dominio que se 

reclama nada tenga que ver con el bien embargado, ya 

que en este caso no sól.o resul.tar.1a innecesaria l.a 

tercería sino cualquier otro procedimiento judicial.; 

por no existir el. antecedente necesario para l.a 

contienda, esto es, afectación de derechos por causa 

de distintas personas. saliéndose este caso de 1a 

norma1idad. puesto que se refiere a acciones en que 

sólo por equivocación por anorma1idad en 1a 

prescripción, pudieran 11evarse a1 conocimiento de 

1as autoridades jurisdiccional.es. cuestiones que no 

impl.ican 1a decisión del. derecho; tratándose de 

tercerías de preferencia, si 1a acción se ejercita 

por el. acreedor hipotecario en un juicio ejecutivo en 

el. que se haya embargado l.a cosa hipotecada, ].a 

tercería es innecesaria, porque conforme a 1a l.ey, al. 

11!' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-



procederse a1 remate, debe 11amarse a1 acreedor 

hipotecario, pagar a éste su crédito, y sólo después 

de cubierto, satisfacer a1 embargante; si un primer 

embargante viene a proponer tercería en un juicio en 

que se haya realizado e1 reembargo de 1a cosa raíz 

que él secuestró, 1a tercería resulta igualmente 

innecesaria, porque 1a ley tiene preceptos que 

regulan el 

reembargante 

fenómeno de1 re embargo y coloca al 

como coadyuvante del que embargó 

primero, con derecho al remanente que resulte después 

cit= Leetl.izai.·st! .l.c.n$ bieu~s t;onti..Ja.rgaüo1:::>; put::!'Ót! cdmbi~11 

presentarse el caso en que al correrse traslado a las 

partes en el juicio principal, demuestre el actor que 

el demandado tiene bienes librea bastantes para que 

pueda asegurar su derecho el tercerista, cuando no se 

trata de una acción rea1, o que el propio tercerista 

tenga bienes embargados suficientes para garantizar 

su crédito, y en esos casos es jurídica la pretensión 

de que se estudie 1a necesidad de la tercería y aun 

.declararla innecesaria, porque este procedimiento no 

tendría más consecuencia que entorpecer la secuela de 

la ejecución seguida por el actor. Todos esos 

ejemplos, expresados para mayor claridad de los 

conceptos, no deben tomarse como una enumeración de 

la tota1idad de las cuestiones que puedan presentarse 

para 1a ap1icaci6n del precepto que se viene 

ana1izando, puesto que las actividades humanas en 

relación con los preceptos de 1a 1ey, pueden variar 

hasta e1 infinito; pero debe tenerse en cuenta que 

lltl 
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esta tesis está de acuerdo con e1 sistema genera1 de 

enjuiciamiento adoptado en l.a Repúb1ica, puesto que 

1as distintas l.eyes procésa1es en el.la vigentes. 

previenen de una manera expresa. que la decisión de 

los derechos y cuestiones controvertidas en un 

juicio, s61o pueden hacerse en l.a sentencia que se 

dicte después de haber sido tramitado, prevenciones 

que pugnarían si al. artículo 1371 del Código de 

Comercio se le diera una interpretación diversa de l.a 

asentada, puesto que entonces se facultaría al. Juez 

para decidir la cuestión concrovertida en el juicio, 

al establecer si hay mérito para estimar necesaria 

una tercería. contrariando el texto del art~culo 14 

constitucional. 11
• 

Quinta Época. Instancia: Tercera Sa1a. Fuente~ 

Semanario Judicia1 de 1a Federación. Tomo: XLVIII. 

Página: 2006. 

117 

"E1 articu1o 1371 de1 Código de Comercio dispone que 

una vez evacuado e1 tras1ado a 1as partes. e1 Juez decidirá 

si hay merites para estimar necesaria 1a tercer~a. y en caso 

afirmativo. petición de 1as partes. abrirá una di1ación 

probatoria de quince d~as. E1 Juez deberá fundar su decisi6n 

en e1 estudio de 1a adecuación de1 procedimiento de tercer~a 

para 1a defensa de 1os derechos de quien 1a promovió. 

considerando si existe otro medio por e1 cua1 pueda obtener 

e1 tercerista 1o que persigue a1 ejercitar su acción. y no 

deberá ocuparse de ana1izar e1 fondo de 1a cuestión 
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p1anteada por e1 tercero, ni vio1ar 1as pruebas que anexó a 

su demanda de tercería. pues en estos puntos únicamente 

deben resol.verse en e1 momento de dictar sentencia.···· 

Lo que plantea e1 maestro Zamora Pierce, es e1 libre 

criterio que puede adoptar el juzgador para poder desechar 

de plano la tercería intentada. si del solo escrito inicial 

y los documentos que se anexan, no se cumplen los requisitos 

de procedibilidad; no queriendo decir con esto que el. Juez 

.haga un estudio del fondo del asunto, pues estó es materia 

de1 procedimiento en el cual va impiicito el desahogo óe las 

pruebas que en su caso hubieren sido ofrecidas por las 

partes y admitidas por el impartidor de justicia, periodo 

procesal. que debe agotarse como 10 prevé la ley. a petición 

de parte y a criterio de procedencia por parte de1 Juez de 

los autos. 

Por 10 que hace a las pruebas que se pueden ofrecer en 

e1 procedimiento de las tercerías excluyentes, es de 

observarse 1o dispuesto por 1a 1ey de la materia en re1ación 

con este capitulo, por 1o que son admitidos todos aque11os 

medios de prueba que no vayan en contra de 1a moral o 1as 

buenas costumbres. amen de que existe criterio de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el sentido que toda 

tercería excluyente, sobre todo 10 que respecta a 1a de 

dominio, debe fundarse en documento que sea robu~tecido por 

prueba idónea. de aqu~ la importancia de ofrecer como 

tercerista. además de la documental correspondiente. otro 
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medio de prueba como puede ser 1a confesiona1 cargo 

cargo del. ejecutante o del. ejecutado. declaraciones 

testimoniales. o bien, documentos que sirvan para acreditar 

1os extremos de la acción que intenta. 

El termino probatorio que se refiere el precepto 

legal invocado, al igual que los Procedimientos ordinarios. 

servirá para ofrecer y desahogar pruebas, y dada l.a 

naturaleza que hemos venido respetando de las tercer~as, al 

ser un procedimiento autónomo, únicamente serán tomadas en 

cuenta las pruebas que se admitan y se desahoguen conforme a 

derecho der:itro del proceso de tercería, sin ser tomada en 

consideraci6n ninguna prueba o actuación concerniente al 

juicio principal, a menos que este sea ofrecido como prueba 

por a1guna de las partes. caso particu1ar en el cua1 e1 

juzgador deberá tomar en consideración so1amente l.as 

actuaciones de1 juicio principa1 que fueron ofrecidas como 

prueba dentro de1 procedimiento de tercería. 

En e1 auto que admite 1as pruebas ofrecidas por 1as 

partes. e1 Juez señalara día y hora a efecto de que tenga 

verificativo 1a audiencia de desahogo de pruebas, 1a cua1 se 

substanciara en 1os mismos términos que en e1 procedimiento 

principa1. procediendo a 1a abso1uci6n de posiciones que 

ca1if icadas de 1ega1es se le articulen a 1os abso1ventes de 

las confesiona1es ofrecidas. posteriormente se procederá a 

la declaración de los testigos, a1 tenor del interrogatorio 

verbal que de igual forma calificado de legal se les 

formule. para finalizar con el desahogo de las pruebas 
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documenta1es, instrumental.es y presunciona1es ofrecidas y 

admitidas por l.as partes. 

conc1uido el. termino de prueba y real.izado e1 computo 

correspondiente, e1 Juez pondrá 1os autos a l.a vista de l.as 

partes por el. termino de tres di.as comunes para que a1e_guen 

1o que a su derecho corresponda, vencido dicho p1azo. se 

citara a 1as partes para o.i.r sentencia, de conformidad con 

él. articu1o 1372 del. Código de Comercio. 

el. arciculo .L3'/3 del L:ódigo de Comercio señal.a; si :a.a 

tercer.i.a fuere de dominio, esta no suspenderá el. curso del. 

procedimiento principal.. sino hasta antes del. remate, 

momento en el. que este quedara en suspenso hasta en tanto no 

se resuel.va l.a tercer.i.a, ya que si esta es favorabl.e para el. 

tercerista se 1evantara el. embargo trabado en el. bien de su 

propiedad. ordenándoseJ..e 1a entrega de1 mismo a su dueño, 

por el. contrario si J..a resol.ución fuese desfavorabl.e para el. 

opositor, se procederá al. remate de 1os bienes embargados. 

Por 1o que respecta a l.a tercer.i.a de preferencia, el. 

procedimiento principal. seguirá su curso hasta antes de 

hacer pago con el. fruto de l.os bienes ejecutados al. actor en 

el. principal.. momento en el. cual. se suspenderá el. proceso 

hasta que se resuel.va l.a tercer~a. que si esta resul.ta 

favorabl.e para el. tercerista, con el. producto de l.os bienes 

ejecutados, se hará pago en primer termino al. tercerista y 

después al. ejecutante, por el. contrario si l.a resol.ución 

fuera desfavorabl.e para el. opositor, se hará primero pago a1 
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ejecutante y posteriormente a1 tercerista. en caso de haber 

acreditado ser acreedor de1 demandado. 

segundo 1ugar. 

aun que sea en 

El. articul.o 1375 del. Código de Comercio. dispone que 

bastara 1a interposición de un tercería exc1uyente para que 

e1 ejecutante pueda ampl.iar l.a ejecución en otros bienes de1 

deudor. y si este no 1os tuviere, para pedir l.a decl.araci6n 

de quiebra, l.o anterior. para efecto de sal.vaguardar l.os 

derechos e intereses del. ejecutante. 

Ahora bien, él. articul.o 1376 de l.a misma l.ey, prevé: 

.. si l.a tercería se interpone ante un Juez de paz o menor, y 

el. interés de el.l.a excede del. que l.a l.ey respectivamente 

somete a l.a jurisdicción de estos jueces, aquel. ente quien 

se interponga remitirá l.o actuado en e1 negocio principal. y 

tercería a1 Juez que designe e1 tercer opositor y sea 

competente para conocer de1 negocio que representa mayor 

interés. E1 Juez designado correrá tras1ado de 1a demanda 

verba1 entab1ada y decidirá l.a tercerí.a, sujetándose a 1a 

substanciación a 1o prevenido en 1os artícul.os anteriores••. 

LO que 1a Ley prevé en e1 caso anterior, se refiere a 

un procedimiento mercanti1 que por su cuantía es ventilado 

ante un Juez de paz o de cuantía menor, y en e1 momento de 

iniciarse una tercería excluyente, de esta se desprende que 

e1 interés del. tercerista es mayor·, es decir, que el. monto 

de 1o rec1amado no es competente de l.a justicia de paz, sino 

de un Juez de primera instancia, el. impartidor de justicia 
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que conoce de1 asunto, remitirá 1os autos de1 juicio 

principa1 y 1os de J.a tercer.ia exc1uyente, al Juez 

competente de primera instancia, e1 cua1 correrá tras1ado a 

1as partes y procederá a reso1ver 1a tercer.ia p1anteada en 

1os términos previstos para ta1 efecto. 

En todos 1os casos de tercerías exc1uyentes, la 

sentencia que pronuncie e1 Juez de 1a causa. es recurrib1e 

en ape1ación y materia de amparo en su caso, recurso y 

juicio, que serán venti1ados conforme a 1as disposiciones 

1ega1es previstas para ta1es efectos. 

3.2.2.3.- EFECTOS PROCESALES. 

Uno de 1os efecto procésa1es que se originan, es que a1 

interponerse 1a terceria exc1uyente no se suspende e1 curso 

de1 negocio, pero si 1a terceria fuere de dominio, e1 

juicio principa1 en que se interponga seguirá sus tramites 

hasta antes de1 remate y desde entonces se suspenderán 1os 

procedimientos hasta que se decida 1a terceria {articu1o 

1373 de1 Código de Comercio); asimismo si 1a tercería fuere 

de preferencia, se seguirá e1 procedimiento de1 juicio 

principa1 en que se interponga hasta 1a rea1ización de 1os 

bienes embargados, suspendiéndose e1 pago, que se hará, 

definida 1a tercer.ia, a1 acreedor que tenga mejor derecho. 

(articu1o 1374 de1 Código de Comercio). y para sustentar 

estos efectos citaremos a1gunos criterios sostenidos por 1a 
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suprema Corte de Justicia de 1a Nación. que se 

manifestado en e1 sentido: 

TERCERIAS DE PREFERENCIA. "De acuerdo con el articulo 

1374 de1 Código de Comercio. 1o• procedimientos de 

pago en 1011 juici.011 ejecuti.vo• mercant..i1••· deben 

auapenderae cuando •• i.nterponga una tercería de 

pre~erenc.ia, y no precisamente cuando la misma quede 

admitida; ya que, de acuerdo con 1a interpretación 

que debe darse a la citada disposición lega1; 1o que 

el 1egislador pretendió, al ordenar 1a suspensión del 

procedimiento. en caso de terceria de preferencia, 

hasta antes del. pago. fue que aquél1a fuera 

procedente. aun cuando se efectuara el remate. puesto 

que como su producto se conserva en poder de1 

juzgado. con é1 mismo podia pagarse a1 tercerista 

preferencial.•• 

Quinta Época. Instancia: Tercera Sa1a. Fuente: 

Semanario Judicia1 de 1a Federación. Tomo: XLI. 

Página: l.569 

TERCERIAS. "Aunque en las tercerias se deduce una 

acción distinta de 1a que se ejercita en e1 juicio 

principa1. forman parte de este mismo juicio y; por 

lo mismo. no puede decirse que 1as resoluciones 

dictadas en ellas. deban considerarse independientes 

de ].os autos del. 

consiguiente. si el. 

juicio 

Juez 

principa1 

estima 

y, 

que 

por 

l.os 

1:?3 

ha 
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procedimientos llevados a cabo en una tercería. 

deben inf1uir en e1 juicio principal. pue•to que uno 

de l.o• erecto• 1ega1•• de •u interpo•ici6n. ea J.a 

eu•penei6n del. procedimiento. contra e1 auto que 

manda suspender dicho juicio. no procede el amparo. 

que debe interponerse contra 1a resolución dictada 

en 1a tercería. que es de donde dimana e1 auto 

respectivo. ya que. como se ha expresado. J.as 

tercerías forman parte del juicio. porque es dentro 

de éste donde se promueven." 

Quinta Época. Instancia: Tercera Sa1a. Fuente: 

semanario Judicial de 1a Federación. Tomo: XXXIV. 

Página: 2813. 

TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO. IMPROCEDENCIA DE 

LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO EN LAS. CUANDO EL 

REMATE SE TRATE DE UN SOLO BIEN INMUEBLE. "E1 

articulo 1373 del Código de Comercio. dispone que si 

1a tercería fuese de dominio. e1 juicio principal en 

que se interponga seguirá sus trámites hasta antes 

del remate. y desde entonces se suspenderán los 

procedimientos hasta que se decida 1a tercería. Esto 

es. si la tercería no se refiere a todos los bienes 

embargados en e1 juicio principal. sino a alguno de 

e1los. puede continuarse e1 juicio hasta remate 

sobre J.os bienes excluidos en J.a tercería y 

suspenderse el. procedimiento reepecto de aque11o• 

que aon objeto de l.a mi•ma; pero. si la tercería 
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exc1uyente de dominio. se encuentra promovida 

únicamente por e1 cincuenta por ciento de1 bien 

embargado, e11o no imp1ica que e1 procedimiento deba 

seguir hasta fincarse el remate sobre 1a parte que 

no se encuentra afectada por 1a terceri.a. toda vez 

que se trata de un bien inmueb1e que no admite 

cómoda división. además de que se trata de un so1o 

bien embargado.•• 

Octava ~poca. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente~ Semanario Judicia1 de 

1a Federación. Tomo: III. Segunda Parte-2. Enero a 

Junio de 1989. Página: 818. 

12!' 

E1 efecto procesa1 más importante es que e1 tercerista 

exc1uyente puede acudir a un juicio preexistente ha hacer 

valer una acción distinta a 1a planteada en 1a litis por el 

actor o demandado; ya que. el efecto de estas terceri.as. 

como 1o hemos venido sosteniendo es que el tercerista debe 

demostrar que los bienes objeto del embargo en un juicio 

preexistente son propiedad de1 él, o en su caso la acción 

ejercitada, o bien si trata de tercería de preferencia debe 

acreditar que su crédito es preferente al ejecutante, con 

pruebas idóneas para acreditar el extremo de su tercería 

excluyente ya sea de dominio o de preferencia. Por lo que de 

nueva cuenta nos apoyamos en J.os criterios que ha 

establecido el Poder Judicial de la Federación. 



TERCERIAS. SON JUICIOS y NO INCIDENTES. "Las 

tercerí.as exc1uyentes de dominio son en rea1idad 

juicios y no meros incidentes. puesto que durante su 

substanciación se dan todas y cada una de las fases 

procésales de un juicio. E1 C6d.igo de Comercio en •u 

artícu1o 1362 reconoce que •• deduce una acc.i6n 

di•tinta a 1a que •e debate en e1 principa1. 

llamando tercero opositor a este nuevo litigante. 

Aun cuando se considera a la tercerí.a juicio 

incidental por su í.ntima relación respecto al juicio 

del cual se interpone. ni por su forma ni por la 

materia es un incidente. sino un verdadero juicio.•• 

Octava Época. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. Tomo: IX, Febrero de 1992. Página: 

277. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. NO ES UN VERDADERO 

INCIDENTE EN RIGOR PROCESAL Y TECNICO POR LO QUE 

CONTRA ESA RESOLUCION PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. 

"Debe considerarse que las tercerí.as excluyentes de 

dominio no son meras cuestiones incidentales puesto 

que no sobrevienen entre las partes en litigio. sino 

respecto de ellas y provenientes de una tercera 

persona ajena. 1a cua1 ejercita una acción 

totalmente diet:.i.nta a1 juicio que 1• da origen. lo 

que conlleva a concluir que si bien no puede decirse 

con propiedad que l.as citadas tercerí.as son 



genéricamente juicios autónomos, dado su 

accesoriedad reconocida por 1a 1ey. e1lo no impide 

que tengan vida propia y por tanto 1as reso1uciones 

en e11as pronunciadas tengan e1 carácter de 

sentencias definitivas, por 1o que procede e1 amparo 

directo de acuerdo con e1 art1cu1o 107 

constituciona1, fracción V y 158 de 1a Ley de 

Amparo." 

Octava Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL QUINTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicia1 de 

1a Federación. Tomo: XIII, Marzo de 1994. Página: 

503. 

TERCERIAS EXCLUYENTES DE PREFERENCIA. NO TIENEN EL 

CARACTER DE RECURSOS. ..Las terceri.as excluyentes de 

preferencia no tienen por objeto modificar, revocar o 

nu1ificar resoluciones judiciales, ya sea por 

violaciones cometidas e.n e11as o en 1a secue1a de1 

procedimiento, para que pudiera considerárse1es como 

recursos, sino que constituyen verdaderos juicios 

tanto por su materia como por su forma, lo primero 

porque en el.1• el. tercero opo•itor ejercita una 

acci6n distinta de J.a que •• debate entre •1 actor y 

el. reo en e1 juicio principa1. mediante J.a cual. 

pretende que •e l.e reconozca •U mejor derecho para 

•er pagado preferentemente, y 1o segundo porque su 

forma de sustanciación es 1a que corresponde a1 

juicio en e1 cual. se interpone, por 1o que teniendo 

1:?7 
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l.as terceri.as excl.uyentes de preferencia como 

final.idad l.a de dirimir una controversia rel.ativa a 

l.a prel.ación del. crédito del. tercero opositor y no l.a 

de subsanar l.as deficiencias del. juicio principal. es 

el.aro que con esta terceri.a no puede obtenerse l.a 

reparación de l.as viol.aciones reclamadas." 

Séptima Época. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DECIMO TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial. de 

l.a Federación. Tomo: 157-162 Sexta Parte. Página: 

169. 

Otro efecto procesal. es que las tercerias excluyentes 

se tramitan por cuerda separada al. juicio principal.. en 

términos del articul.o 1368 del. multicitado Código de 

Comercio. ya que l.as mismas son verdaderos juicios y no 

incidentes. pues en el.l.as se plantean derechos distintos a1 

de 1as partes (actor o demandado, o de ambos), ta1 y como 1o 

ha sostenido 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, en 

1os siguientes criterios: 

TERCERÍAS EXCLUYENTES DE DOMINIO EN EL PROCEDIMIENTO 

MERCANTIL, TÉRMINO PARA APELAR DEL FALLO DICTADO EN 

LAS. ••siendo 1a• tercer!:•• exc:1uyent•• de dominio 

juicio• autónomo• e independiente• tramitado• dentro 

de otro, como 1o reconoce e1 Código de Comercio, e1 

fa11o que se dicte en un juicio de esa naturaleza 

reviste e1 carácter de sentencia definitiva, contra 

1a que procede, por tanto, e1 recurso de ape1aci6n. 
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Ahora bien, atento a que antes de 1as reformas a1 

Código de comercio, pub1icadas en e1 Diario Oficial 

de la Federación del veinticuatro de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, dentro del capi.tulo XXV 

11 De la apelación", no se regu1aba el término para la 

interposición del recurso de apelación, debe estarse 

a 1a regla general establecida en el capi.tulo V ''De 

1os términos judicialesº, que en su artf.culo 1079, 

fracción V, estatuye que, cuando la ley no señala 

término para la práctica de algún acto judicial o 

para el ejercicio de a1gún derecho, serán cinco di.as 

para apelar de sentencia definitiva .. " 

Novena Época.. .:Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: X, 

Agosto de 1999. Tesis: XI .. 2o.79 c. Página: 803. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO.. AUN CUANDO ESTA ES 

ACCESORIA DEL JUJ:CIO PRINCIPAL EL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO NO PUEDE OFICIOSAMENTE REMITIRSE A LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES DE ESTE.. "De conformidad con 

e1 artí.culo 1368, del Código de Comercio, 1•• 
tercer.!•• exc1uyente• de dom:Lnio •• venti1arAn por 

cuerda ••parada. 1o que •ign:L~ica que. no ob•t•nte 1a 

acceaor.iedad de é•t• con e1 pr:Lncipal.. tiene vida 

aut6noma; por tanto, el juez del conocimiento no 

puede oficiosamente remitirse a 1as actuaciones 

judicia1es de1 juicio principal. sino que es 

l.:?9 



necesario que las pruebas sean ofrecidas y rendidas 

por 1a parte interesada." 

oc ta Va Época. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGESIMO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicia1 de 1a 

Federación. Tomo: XV. Febrero de 1995. Tesis: XX.404 

c. Página: 219. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA, ES IMPROCEDENTE 

EL AMPARO CONTRA EL AUTO QUE ORDENA LA TRAMITACION DE 

LA. "La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que 

"1•• tercería• •on juicio• tanto en 1a ~orma como en 

e1. ~ondo", por l.o que sí el. acto reclamado en un 

juicio de garantí.as consiste en el. auto dictado por 

el. Juez natural. que ordena la tramitación. por cuerda 

separada, de una tercería excl.uyente de preferencia. 

debe equipararse ese acto al. de admisión de una 

demanda, el. cual no está comprendido en l.o dispuesto 

por l.a fracción III del. artícu1o 107 constituciona1 

y. por ende. e1 amparo es improcedente.u 

Séptima Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: 

Semanario Judicial. de 1a Federación. Tomo: 4 S Sexta 

Parte. Página: 67. 

Asi entonces. la causa que da origen a 1as tercerí.as 

excluyentes tanto de dominio como de preferencia. es el. 

interés personal que tiene un tercero inicial.mente ajeno a 



131 

un juicio. ya sea para excl.uir de1 embargo trabado bienes de 

su propiedad o 1os derechos que se ejercitaron en dicho 

juicio. así como conseguir que se l.e reconozca su crédito 

preferente y se l.e pague en primer termino antes que al. 

ejecutante. 
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CAPITULO J:V. 

•• PROPUESTA DE REFORMA A LOS ARTfCULOS 1367, 1370 Y 1374 DEL 

CAP%TULO XXX DEL T%TULO PR%MERO DEL L%BRO QU%NTO DEL CÓD%GO 

DE COMERC%0 RELAT%VO A LAS TERCERfAS EXCLUYENTES EN EL 

JU%C%0 EJECUT%VO MERCANT%L. H 

4 • 1. - PROBLEMAS OCAS%0NADOS POR LA FALTA DE LOS ELEMENTOS 

NECESAR%0S PARA %NTERPONER LAS TERCER%AS EXCLUYENTES. 

En este capitu1o trataremos de hacer notar 1a necesidad 

de complementar los artículos 1367. 1370 y 1374 del Código 

de Comercio. a efecto de regular con toda claridad y 

precisión las tercerías excluyentes tanto de dominio como de 

preferencia que pued~ hacer va1er un tercero opositor. ya 

sea para excluir del embargo sus bienes. o bien, para 

solicitar ser pagado en su crédito con preferencia al del 

ejecutante: toda vez que, por una parte la institución de 

las tercerías puede ser utilizada como una simple técnica 

dilatoria por una persona que encontrándose en concordia con 

J.a parte demandada pretenda entorpecer y retardar e1 
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procedimiento de ejecución. cuando ya se encuentra este en 

etapa de remate. sin que rea1 y jurídicamente tenga derecho 

sobre 1os bienes que se encuentran afectos a1 embargo. y que 

1os mismos se encuentren garantizando e1 pago de 1a cantidad 

a que se ha condenado a 1a parte demandada; o bien, para 

establecer que 1a tercería exc1uyente de preferencia debe 

fundarse en e1 mejor derecho derivado de un crédito 

preferente que e1 tercerista deduzca para ser pagado antes 

que e1 ejecutante. as~ como también, precisar con toda 

cl.aridad 1a necesidad 1ega1 que tiene un acreedor ajeno al. 

juicio principal., de ejercitar 1a acción exc1uyente de 

preferencia del. juicío natural., ya que es común que el. 

acreedor que es 11amado al. procedimiento de remate. 

únicamente comparezca manifestando que efectivamente tiene 

un crédito a su favor. 1imitándose únicamente a expresar que 

este resu1ta preferente. pero en genera1 no hacen va1er 1a 

tercer~a correspondiente para 1ograr J.a dec1araci6n judicial 

rel.ativa a J.a pre1aci6n que tiene su crédito para ser pagado 

en primer termino. con e1 producto de 1a venta de1 bien 

embargado que se remata. 1o que sin 1ugar a dudas origina 

que pueda dejar de ser pagado e1 crédito que tenga 

preferencia a1 crédito de1 ejecutante, e igua1mente origina 

confusión con l.os 1itigantes. pues ante 1a fal.ta de l.a 

dec1araci6n judicia1 de preferencia de un crédito. e1 

juzgador se encuentra impedido para hacerl.e pago en primer 

1ugar a1 crédito preferente. y consecuentemente el. l.itigante 

genera un sentimiento de inequidad e injusticia respecto de1 

órgano jurisdicciona1. 
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Ante tales circunstancias. con 1a so1a complementación 

de 1os requisitos que debe cump1ir el tercer opositor. 

vienen a c1arificar tanto a los abogados postulantes como a1 

juzgador, 1a necesidad de ejercitar correctamente tanto una 

tercería excluyente de dominio. como una tercer~a excluyente 

de preferencia, puesto que, si bien es cierto existen 

diversas tesis y aun jurisprudencias. las cuales serán 

estudiadas en este capitulo. y que en ellas se precisan 

cuales son los requisitos fundamentales que se deben cumplir 

para obtener la exclusión de los bienes embargados. ya sea 

tratándose del dominio que tiene el opositor. o en 

defecto, de la preferencia en el pago que este tenga, no 

menos cierto resulta ser que. tales requisitos deben ser 

incorporados al texto legal por ser cuestiones fundamentales 

para el ejercicio correcto del derecho y la obtención del 

reconocimiento del mismo. 

Por lo anterior. en este trabajo de investigación se 

propone una reforma a los artículos antes mencionados. a 

efecto de complementarlos con la incorporación de los 

elementos fundamentales que actualmente prevalecen en 

diversos criterios de nuestro máximo Órgano Jurisdiccional, 

a efecto de lograr una mejor impartici6n de justicia 

respecto de los derechos de los terceros opositores. 

En ese orden de ideas. las tercer~as Excluyentes tanto 

de dominio como de preferencia que se regu1an actualmente en 

el Código de Comercio. tienen como objetivo tute1ar el 

derecho de una persona ajena a la litis que se dirimió entre 



1as partes en un juicio mercantil; ya sea respecto del 

derecho real de propiedad que le corresponda sobre los 

bienes que han sido embargados al deudor. o bien. respecto 

del derecho de preferencia que para ser pagado tenga un 

acreedor, cuya garantía real o procesal también se encuentre 

garantizado un diverso crédito que pueda 11egar. a través 

del procedimiento de remate a su venta judicia1. para efecto 

de hacer pago al ejecutante de1 juicio natural. 

En consecuencia de lo anterior. entraremos hacer un 

análisis critico de 1os artículos 1367, .J..370 y l.37 .. del 

Código de comercio. que requisitan y estab1ecen 1a 

naturaleza de las tercerías Exc1uyentes tanto de Dominio 

como de Preferencia, para poder estar así en condiciones de 

proponer las reformas a los mismos. dada la naturaleza y 

objetivo del juicio ejecutivo mercantil en relación con las 

tercerias a escrutinio. 

4. 1. 1. - ANALJ:SJ:S CRJ:TJ:CO AL ARTfCULO 1367 DEL CÓDJ:GO DE 

CONERCJ:O (ACTUAL}. QUE ESTABLECE' 

.. LAS TERCERÍAS EXCLUYENTES SON DE DOMINIO O DE 

PREFERENCIA; EN EL PRIMER CASO DEBEN FUNDARSE EN EL 

DOMINIO QUE SOBRE LOS BIENES EN CUESTIÓN O SOBRE LA 

ACCIÓN QUE SE EJERCITA ALEGA EL TERCERO. Y EN EL 

SEGUNDO, EN EL MEJOR DERECHO QUE ESTE DEDUZCA PARA 

SER PAGADO." 
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Respecto a 1as tercerías Exc1uyentes de Preferencia,, 

existe 1a necesidad de ampliar 1a definición que sobre e11as 

estab1ece e1 articu1o 1367 de1 Código de comercio,, toda vez 

que determina que tales tercerías deben fundarse en el mejor 

derecho que el tercer opositor deduzca para ser pagado. sin 

embargo. se omite precisar el origen que pueda tener ese 

mejor derecho. que no puede ser otro que derivado de un 

crédito rea1 hipotecario o de l.a prelación de un crédito 

procesal. es decir, de un embargo trabado en fecha anterior 

al del ejecutante. Lo anterior con el objeto de tjue no quede 

lugar a dudas respecto de cuales pueden ser ios crédicos que 

resulten preferentes. ya que con esta norma se deja claro 

que si el crédito que se estima como preferente no fuera 

posib1e de registrar o de inscribir en e1 Registro Pub1ico 

de la Propiedad y del Comercio, de ninguna manera seria 

materia de prelación o de preferencia, aun y cuando se 

tratara de un crédito 1abora1 o a1imenticio. 

Al establecerse como Qnico requisito, que deben fundarse 

"'en e1 mejor derecho que e1 tercerista deduzca para ser 

pagado con anterioridad al ejecutanteu, hipótesis por demás 

confusa. dado que deja a1 arbitrio del tercerista comparecer 

únicamente a juicio manifestando tener un crédito 

preferente, que en la mayorí.a de 1as veces es dudosa su 

procedencia; pues en la practica se ha observado mas de una 

vez, que el tercerista que comparece a juicio alegando tener 

mejor derecho que el ejecutante para cobrar su crédito, 

pretende acreditar dicho derecho de preferencia con un 

crédito. como puede ser un titulo de crédito, un crédito 
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labora1 o un crédito al.imenticio, toda vez como lo hemos 

mencionado, muchas veces ese crédito es rea1izado entre e1 

ejecutado y e1 tercerista con la única finalidad de retardar 

el procedimiento de ejecución de un juicio, pero que en la 

realidad no puede estimarse como un crédito preferente, pero 

que por desgracia se debe de suspender el pago al ejecutante 

hasta en tanto se resuelva dicha terceria de preferencia 

mediante sentencia. l.a cua1 atendiendo a los criterios que 

ha estableció la suprema Corte de Justicia de la Nación. va 

a • resultar improcedente dicha terceria excluyente de 

preferencia, en virtud que el. crédito del cercerisc.a no ha 

sido reconocido judicialmente con anterioridad al del 

ejecutante; trayendo en consecuencia que se suspenda el pago 

al ejecutante, hasta en tanto no cause estado la sentencia 

que 1a resuelva, siendo igual.mente común que el tercerista 

inconforme con esta sentencia, promueva l.os recursos 

ordinarios y extraordinarios que se pueden hacer valer en 

este tipo de procedimientos. aún sabiendo de antemano cual 

va ser el. resultado, es decir, resoluciones que 

confirmaran la sentencia de primer grado que resolvió l.a 

terceria, ¿pero sin importarle ya que su único fin es el de 

alargar el procedimiento de ejecución,? con e1 único 

propósito de ganar tiempo y hacer imposib1e e1 cobro de 1a 

suma adeudada. 

con re1aci6n a 1o anterior se transcriben diversos 

criterios jurisprudencia1es en donde se hace a1usi6n a 1os 

requisitos que deben contener los créditos preferencia1es 

para que prospere ia terceria excluyente de preferencia: 
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TERCERl:AS DE PREFERENCl:A, EJERCl:Cl:O DE LAS. 

"Independientemente de que sea o no preciso e1 

registro de1 crédito re1ativo para que surta efectos 

contra tercero, e1 artícuJ.o 403. :fracción :r:r, de1 

Código de Procedimientos Civil.es, veda e1 derecho d~ 

ocurri.r a 1a tercer~• de pr•~•r•nci.a a aque11oa 

acreedor•• que, •i.n tener derecho rea1, no hayan 

embargado 1o• bi.•n•• materi.a d• 1a ejecuci.6n, 

circunstancia que debe demostrarse para ejercitar 1a 

acción de c.ercería respectiva.•• 

Quinta ~poca. Instancia: Tercera Sal.a. Fuente: 

Semanario Judicial. de 1a Federación. Tomo: LXV. 

Página: 4202. 

TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. IDENTIDAD ENTRE 

LOS BIENES GRAVADOS POR EL ACTOR Y LOS QUE FUERON 

EMBARGADOS POR EL EJECUTAHTE. "Si se ejercita una 

acción preferente de pago a través de una tercería 

exc1uyente de preferencia, es indudable que a1 actor 

1e incumbe ju•tir~car que •obre 1o• b~•n•• en 1itigio 

•e con•t~tuy6 con anter~or~dad a1 embargo trabado por 

•1 ejecutante. un gravamen a •u ravor y que •1 m~•mo 

1e da derecho prererente aobre •u contraparte para 

••r pagado. para l.o cua1 obviamente debe demostrar 

que existe identidad entre l.os bienes gravados en el. 

juicio y 1os que l.e fueron dados a él. en garantía. 

pues de otra manera no se podría estab1ecer el. mejor 

.. 



derecho para ser pagado. " 

Séptima ~poca. Instancia: Tercera Sal.a. Fuente: 

Semanario Judicia1 de 1a Federación. Tomo: 127-132 

Cuarta Parte. Página: 228. 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. EL CRÉDITO 

HIPOTECARIO INSCRITO CON ANTELACIÓN NO NECESARIAMENTE 

LEGITIMA AL ACREEDOR PARA EX:IGIR SU PAGO PREFERENTE 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN) • uE1 hecho de que 

un inmueb1e embargado en juicio garantice cambien ei 

derecho rea1 de hipoteca en cump1imiento de una 

ob1igaci6n adquirida con anterioridad y su 

preferencia de pago, a cargo de1 mismo deudor, que 

inc1uso fuera inscrita en e1 Registro Púb1ico de 1a 

Propiedad, si bien denota 1a preferencia prel.atoria 

que se tiene respecto de1 ú1timo gravamen, y como ta1 

no necesita entrar a concurso, sin embargo, por sí. 

sol.a no legitima al. acreedor para exigir ese 

privil.egio, pues debe demostrarse no únicamente que 

se tiene derecho a su cobro sino que es igual.mente 

exigib1e. 10 cua1 quiere decir que ••e derecho 

prererencia1 debe demo•trarae con 1•• conatancia• que 

acrediten 1a exi•t•ncia de un procedimiento en •1 que 

•1 terceriata demandara a1 acreditado e1 pago de 1a 

deuda y de ••• manera exi•t:lera re•o1u.ci6n ju.dicia1 

que otorgara •1 mejor derecho de ••r pagado, pues de 

1o contrario no se demuestra que el. crédito sea 

exigible y se tenga derecho a obtener su pago, ya que 

1)9 
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1o anter:Lor no debe pre•um:Lrae eino probarse 

:fehac:Lentement•. a más de que no hace nugatorio e1 

derecho de1 acreedor hipotecario. porque conforme a 

1o dispuesto en e1 numera1 2046 de1 Código Civi1 de1 

Estado de Yucatán. 1os bienes hipotecados quedan 

sujetos a1 gravamen impuesto aunque pasen a poder de 

tercero. 1o que imp1ica que e1 derecho se transmite 

con e1 bien hipotecado y puede oponerse a cual.quier 

adquirente sea cual. fuere e1 acto que 1e dé origen. 

precisamente. porque 1a hipoteca es inseparab1e del. 

bien sobre el. cua1 recae. y en esa meó.ida no hace 

nugatorios 1os derechos de1 acreedor." 

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO. Fuente: semanario 

Judicia1 de l.a Federación y su Gaceta. Tomo: XIII, 

Mayo de 2001. Tesis: XIV.10.12 C. Página: 1242 .. 

1-HJ 

.. • 1. 1. 1. - PROPU•s'Z'A Dll RllrORHA AL AR'Z'1cur.o .1:> 67 DllZ. CÓDIGO 

DJI!: COIUlRCIO. 

Por l.o que en ese orden de ideas, y dada 1a natural.e za 

jur.idica del. juicio ejecutivo mercanti1, que es un 

procedimiento sumario, cuya final.idad es que e1 acreedor 

recobr~ l.o más rápido posib1e su pero que 

desgraciadamente al. haberse abusado de 1a figura de 1a 

tercer.ia, hace que esto sea muy dif~ci1 l.a prontitud a este 

juicio; por eso. es que se propone que se incorpore a1 texto 
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, .. , 
1ega1 que tratándose de tercer~as exc1uyentes de preferencia 

dentro de un procedimiento ejecutivo mercantil. deben de 

fundarse en e1 mejor derecho der~vado de un crédito 

preferente; entendiéndose como crédito preferente aquel 

crédito derivado de un derecho real de hipoteca o el 

derivado de una pre1aci6n de crédito, que no es mas que el 

embargo judicial hecho con anterioridad al juicio al que se 

acude para alegar tener mejor derecho para ser pagado con 

preferencia al ejecutante. 

Por lo que en esa tesitura, él artículo i~ti7 de1 Código 

de comercio deberá ser complementado respecto de 1as 

tercer~as Excluyentes de Preferencia de la siguiente manera~ 

(REFORNA} ARTÍCULO 1367. - LAS TERCERÍAS EXCLUYENTES SON DE 

DOMINIO O DE PREFERENCIA,· EN EL PRIMER CASO DEBEN FUNDARSE 

EN EL DONINIO QUE SOBRE LOS BIENES EN CUESTIÓN O SOBRE LA 

ACCIÓN QUE SE EJERCITA ALEGA EL TERCERO, Y EN EL SEGUNDO, EN 

EL NEJOR DERECHO D•RZVADO D• UN C~Dzro ~1Utr••1Un"• QUE ESTE 

DEDUZCA PARA SER PAGADO. 

4.1.2. - ANÁLJ:SJ:S CRJ:TJ:CO AL ARTfCULO 1370 DEL c6c:rao DE 

COMERCIO (ACTUAL}. QUE ESTABLECE• 

EL OPOSITOR DEBERA DE FUNDAR su OPOSICION 

PRECISAMENTE EN PRUEBA DOCUMENTAL. SIN ESTE REQUISITO 

SE DESECHARA DESDE LUEGO Y SIN MAS TRAMITE.•• 



Este articu1o estab1ece como único requisito de 

admisión que se funden en prueba documenta1. pero se omite 

precisar que e1 documento en que se funde debe cump1ir con 

requisitos indispensab1es. pues se 11egar!a a1 extremo, de 

que una acción tercería se fundara en una copia fotostática 

simp1e de un contrato. de una factura. de un instrumento 

notaria1, o de actuaciones judicia1es en fotocopia simpl.e. 

en 1a cua1 el. tercerista al.egara 1a existencia de su derecho 

de propiedad o de preferencia; y no obstante que dichos 

preceptos se deben interpretar de manera hermenéutica y 

armónica con 1as normas estab1ecidas para 1a admisión de 1a 

demanda en .e1 propio Código de Comercio en su artícu1o 1061. 

por 1.o que no resul.ta por demás especificar que e1 documento 

en que se funde una tercer.ta Excl.uyente deben ser 

necesariamente original. o copia certificada si se trata de 

documento publico, y si se funda en documento privado deberá 

exhibirse en original., así como también que este resul.te de 

ser de fecha cierta; ya que es común en 1.a practica 

procesal.. que 1os contratos privados de compraventa puedan 

confeccionarse ad-hoc para 1.a interposición de 1.a tercería 

con 1.a única final.idad de obstacul.izar el. procedimiento de 

ejecución. pues res u l. ta cotidiano para 1.os juzgadores que 

unos minutos antes de dar inicio a 1.a Audiencia de Remate, 

se presenten tercerías Exc1uyentes de Dominio fundándose en 

un contrato privado de compraventa que no es posibl.e 

verificar en cuanto a 1.a autenticidad de 1.a fecha en que 

verdaderamente se el.aboro, y con ell.o e1 tercerista y el. 

ejecutado 

Audiencia 

so1icitan 

de Remate, 

que se 

pese 

suspenda de inmediato l.a 

a encontrarse debidamente 
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preparada. y habiéndose hecho 1os tramites y gastos por 1a 

parte ejecutante. mismos que devienen en inútiles ante 1a 

interposición de 1a terceria que necesariamente resu1ta ser 

una técnica di1atoria. pues e1 contrato privado de fecha que 

no es cierta, no será suficiente para excluir el bien 

embargado como garantía de1 juicio principa1. provocás:idose 

con ello inúti1es di1aciones de1 procedimiento y retardo en 

el cump1imiento de 1as sentencias. aun cuando este u1timo 

esta considerado como una cuestión de orden publico e 

interés social. ya que inc1uso 1os gastos que se hubieran 

hecho en la preparación de1 remate por e1 ejecutante. se 1e 

cargaran posteriormente al ejecutado en su perjuicio. ya que 

al l.iquidar los gastos y costas el ejecutante. podrá también 

incluir esos gastos hechos de manera inútil; en tal virtud, 

debe advertirse con toda claridad que ninguna de las 

partes y menos aun a los órganos jurisdiccional.es les puede 

beneficiar la simple omisión de 1os requisitos que debe 

cumpl.ir el documento 

Exc1uyente de Dominio. 

Por lo que en 

el. que se funde una terceria 

esas circunstancias es necesario 

establecer en el articul.o 1370 del Código de Comercio, que 

l.as tercerias que se funden en prueba documental. debe ser 

de fecha cierta. pues cual.quier documento privado exhibido 

por algún tercerista, al ser este de natura1eza privada, 

requiere para que surta efectos jur~dicos en contra de 

terceros. ser de fecha cierta, tal y como l.o establece el. 

articul.o 2034 del Código Civil. para el Distrito Federal de 

aplicación supl.etoria a la materia mercantil y que dice: 



• 2034.- La ce•i6n de cr6dito• que no •••n a 1a orden 

o •1 portador. no produce erecto• contra tercero •ino 

de•de que •u ~echa deba tener•• por cierta. conrorme 

a 1ae reg1a• •iguiente•: .. .. • XXX. - Si •• trata de un 

documento privado. de•de e1 día en que •e incorpore o 

in•criba en un Regi•tro Púb1ico; de•de 1• muerte de 

cua1quiera de 1o• que 10 ~irmaren. o de•d• 1a recba 

en que •• entregue a un runcionario púb1ico por razón 

de •u o~icio ...... " 

Así como también con 1a tesis de Jurisprudencia que a 

continuación se transcribe: 

DOCtJMENTOS PR%VADOS. FECHA C:tSRTA DI!! LOS.-

•Tr•tAndo•• de documento• privado• que no han aido 

pr•••ntado• 

in•c:rito• 

ante ningún runcionario púb1ico. 

en a1gún regi•tro oe'icia1. 

ni 

d•b• 

conaiderarae qu• no exi•t• recha cierta de 1o• 

mi•mo•. de conformidad con 1o previsto por el. 

artícu1o 2034 fracci6n III de1 COdigo Civi1 del 

Distrito Federa1, e1 cua1 previene que 1a cesión de 

créditos que no sean a 1a orden o a1 portador. no 

produce efectos contra terceros sino desde que su 

fecha deba tenerse por cierta. esto es, si se trata 

de un documento privado desde e1 día en que se 

incorpore o inscriba en un registro público, o desde 

1a fecha en que se entregue a un funcionario púb1ico 

en razón de su oficio. Dicho precepto es ap1icable, a 
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toda c1ase de negocios privados." 

sexta Época. P1eno. Semanario Judicial. de l.a 

Federación. Vo1umen: LXXXVIII. Primera Parte. Pagina 

l.2. 

Debiéndose entender como fecha cierta, e1 d.ia en que se 

incorpore o inscriba e1 document:o privado de1 que se trate 

en un registro púb1ico, o bien, desde 1a fecha en que se 

presente ante un funcionario púb1ico por razón de su oficio, 

bien. desde 1a muerte de 1os que ~irmaron; si.ende 

necesario que se actua1icen cua1quiera de 1os supuestos que 

seña1a e1 art.icu1o antes transcrito, de 1o contrario no 

puede dárse1e ningún va1or jur.idico contra terceros a1 

documento privado con que se funde 1a tercer.ia exc1uyente de 

dominio; pues a1 tratarse de un documento trasl.ativo de 

dominio. su eficacia probatoria no se extiende a tener por 

demostrada 1a fecha que en é1 se consigna, para el. efecto de 

tenerl.a como cierta con re1aci6n a terceras personas, pues 

l.a misma únicamente surte efectos entre l.as partes 

contratantes, y a fin de surtir efectos contra terceros, se 

requiere que l.a fecha se haya hecho cierta por 1os modos 

indicados por l.a 1ey, o por otros equival.entes capaces de 

eliminar l.a sospecha de una fecha fa1sa anterior o posterior 

a 1a verdadera, que permita estab1ecer que l.a fecha 

consignada en e1 documento privado es verdadera, pues al ser 

obra de 1os particulares 1a ce1ebraci6n de dicho documento 

tras1ativo de dominio, pueden inc1uso antedatar una fecha a 

l.a verdadera. por l.o que la presentación de1 documento con 
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1a so1a consignación de 1a fecha de ce1ebraci6n de1 acto 

jurídico. no puede surtir efectos jurídicos contra terceros 

a1 carecer de fecha cierta. pues a diferencia de un 

instrumento púb1ico, en e1 cual la fijación de la fecha se 

reputa de verdadera. pues es exclusiva al funcionario 

público; el documento privado con el que se funde la 

tercer.ia al no ser de fecha cierta carece de toda fuerza 

Probatoria, pues es de explorado derecho que el documento 

privado que contiene un contrato o acto traslativo de 

dominio, solo produce efectos contra terceros desde que la 

fecha conc.enióa en el. mismo se t:.iene por cierta. y que el 

artíéulo 2034 de la ley sustantiva civil de aplicación 

supletoria al Código de Comercio, señala a partir de1 d~a en 

que se incorpore o inscriba en un registro púb1ico: desde 1a 

muerte de cua1quiera de 1os que firmaron. o desde 1a fecha 

en que e1 documento se entregue a un funcionario púb1ico por 

raz6n de su oficio. 

Para robustecer 1o anterior se transcriben 

siguientes tesis de jurisprudencia que a 1a 1etra dicen: 

DOCUMENTOS PRIVADOS. - QUE DEBE ENTENDERSE POR FECHA 

CIERTA DE LOS.- upara que un documento pri.vado 

produzca erecto• contra tercero•. •• nec:e••ri.o que 

éste aea de recha cierta. y esto acontece a partir 

de1 día en que se incorpore o inscriba en un registro 

público. desde 1a fecha en que e1 documento se 

presente ante un funcionario púb1ico por razón de su 

oficio. o bien desde 1a muerte de 1os que firmaron; 

1as 

.... 



de ah~ que si no se dan estos supuestos mencionados, 

a1 documento no se 1e puede dar ningún va1or jurídico 

contra terceros." 

Octava ~poca. Tribuna1es Co1egiados de Circuito. 

Semanario Judicia1 de J.a Federación, Tomo XIV. 

Octubre. Tesis XX. 379 c. Pagina 299. Tribunal 

Colegiado de1 Vigésimo Circuito. 

DOCUMENTOS PRIVADOS, FECHA CIERTA DE LOS, CASOS EN 

QUE ES NECESRRIA LA. - ··sn determinado• CABO& exi.•Ce 

una ao1a d~rerenc~• entre 1a ericacia probatoria del 

instrumento pl'.1blico y de J.a escritura. privada: la 

concerniente • la recha~ En e1 instrumento público la 

fecha debe reputarse verdadera .. mientras no haya una 

objeción de falsedad que se acredite debidamente, 

puesto que la fijación de la fecha es obra exclusiva 

de un funcionario público; pero en la escritura 

privada es obra de las partes, 1as que incluso pueden 

ponerse de acuerdo para antedatar o estampar una 

fecha posterior a la verdadera. y por lo mismo no 

puede hacer igualmente fe. Al respecto por lo que 

hace la eficacia probatoria de la fecha en un 

documento privado cabe distinguir entre las partes y 

1os terceros. Entre las partes. esto es. entre las 

personas que intervinieron en el acto jurídico 

consignado en la escritura privada. y por extensión a 

sus representantes y herederos. l.a fecha se reputa 

verdadera mientras no se demuestre su fal.sedad. Bn 
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re1ación con 1oa terceros, 1a ~echa contenida en e1 

·documento privado carece de toda ruerza probatoria, 

si no es cuando •e haya hecho cierta por 1oa modo• 

indicado& por 1a 1ey, o por otros equivalentes 

capaces de e1iminar l.a sospecha de una fecha falsa. 

esto es. anterior o posterior a 1a verdadera. Entre 

esos terceros quedan comprendidos los causahabientes 

que en virtud de la escritura de fecha anterior a su 

adquisición de un derecho real o equiparado al real, 

resentirian un perjuicio, y que por ende~ están 

interesados en pretender la certeza de la fecha; asi 

como 1os acreedores quirografarios. dado que 

ejercitan un derecho propio, como sucede cuando 

impugnan un acto realizado en fraude de sus derechos. 

lo que se confirma por e1 hecho de que cuatro de 1os 

precedentes que conforman 1a jurisprudencia número 

13~1 del Apéndice al Semanario Judicia1 de 1a 

Federación. Cuarta Parte de 1917-1985. visible en 1a 

pagina 379, con e1 RUBRO: "DOCUMENTOS PRIVADOS FECHA 

CIERTA DE LOS" se dictaron en un procedimiento de 

tercería excluyente de dominio." 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civi1 de1 Primer 

Circuito. Octava Época. Tribunales Co1egiados de 

Cii.·cuito. Semanario Judicial de 1a Federación. Tomo 

XIII-Junio. Pagina 561. 

DOCUMENTOS PRIVA.DOS PROVENIENTES DE TERCEROS. VALOR 

PROBATORIO DE LOS QUE CONSIGNAN UN ACTO TRASLATIVO DE 

14S 



DOMINIO.- "La fuerza de convicción de1 documento 

privado que contiene un acto tras1ativo de dominio. 

no abarca 1a fecha de1 documento. es decir. 1a 

eficacia probatorio que a1 documento 1e corresponda 

en atención a su ca1idad de privado no se extiende a 

tener por demostrada 1a fecha que en é1 se consigna. 

para e1 efecto de tenerla como cierta con relación a 

terceras personas que no hayan intervenido. pues que 

si fuera as~. bastaría con que al redactar 1as mismas 

partes e1 documento antedataran la fecha. para 

prec.ender que la t:.ransmisión fue ant.e:tioz.: y 

desconocer los derechos adquiridos por un tercero. E1 

documento privado que contiene un contrato o acto 

traa1ativo de dom~nio. puede producir erecto• contra 

terceros •o1amente de•de que •U recha deba tener•e 

por cierta. lo que acontece a partir del día en que 

se incorpore o inscriba en un registro público; desde 

la muerte de cualquiera de los que firmaron. o desde 

la fecha en que el documento se entregue a un 

funcionario pQblico por razón de su oficio.•• 

Octava Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo VI Segunda 

Parte- 2. Pagina 522. Segundo Tribunal Colegiado del 

Cuarto Circuito. 

DOCUMENTOS PRIVADOS. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER 

LA CERTIFICACION NOTARIAL RESPECTIVA PARA QUE PUEDA 

CONSIDERARSELES COMO DE FECHA CIERTA (INTERPRETACIÓN 
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DE LA JURISPRUDENCIA 769 DE RUBRO "DOCUMENTOS 

PRIVADOS. FECHA CIERTA DE LOS", VISIBLE EN EL TOMO VI 

DEL APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 

1917-1995. "Para una correcta intel.ecci6n sobre una 

de l.as tres hipótesis a que al.ude tal. criterio, 

consistente en que un documento privado ti.ene recha 

cierta cuando •• preaentado "ante un runcionario en 

raz6n de •u o~i.ci.o", es necesario acudir a l.os 

precedentes que integran dicha jurisprudencia y que 

se re1acionan con ese supuesto, l.os cual.es ponen de 

manifiesto que los documentos rie que se habia 

adquirieron fecha cierta ''desde l.a fecha de su 

ratificación ante notario púb1ico" quien certifico l.a 

autenticidad de l.as firmas de l.os interesados, así 

como que en su presencia reconocieron el. contenido de 

ta1es documentos. Lo que significa que, fin de 

evitar actos del.osos o fraudul.entos. no cual.quier 

certificación es útil. para ese efecto, sino sól.o 

aquel.l.a que cump1a con 1os requisitos siguientes: que 

contenga el. día y l.a hora de l.a certificación, el. 

nombre de l.as personas cuyas firmas se autentican o 

hacen l.a ratif icaci6n, l.a fecha y l.a el.ase de 

documento a que se refiere l.a dil.igencia y l.as demás 

circunstancias que identifiquen e1 acto; 

certificación que además debe· asentarse en e1 "Libro 

de Registro de Certificaciones" (art.icul.o 115 de l.a 

Ley del. Notariado del. Estado de Ja1isco) 

Tercer Tribuna1 Col.egiado en Materia Civil. del. Tercer 

l;tiO 



circuito. Novena Época. Tribunales Colegiados de 

circuito.. semanario Judicia1 de 1a Federación y su 

Gaceta. Tomo VI. Junio de 1997. Tesis III.So.C.56 c. 

Pagina 370. 

l!"I 

4. 1. 2. 1. - PROPUESTA DE RE,.ORHA AL ARTÍCULO .23 70 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO. 

Por 10 que en esta tesitura. y a1 ser necesario que 1os 

documentos exhibidos por e1 tercerista deben ser en origina1 

o en copia certificada si se traca de documento publico. o 

en origina1 y ser de fecha cierta si se trata de documento 

privado. para que proceda 1a tercería exc1uyente de dominio. 

a fin de acreditar que adquirió e1 dominio de1 inmueble 

antes de1 embargo. con motivo de un contrato privado de 

compraventa. en virtud de que dicho inmueble en controversia 

se encuentra garantizando algún crédito. siendo necesario 

para que e1 mismo resulte eficaz para justificar su acción. 

toda vez que el. acto que contiene esa documental privada. 

solo puede surtir efectos entre las partes contratantes. y 

no así frente a terceros. 

Por 10 tanto. es que se propone que se incorpore a1 

articulo 1370 del Código de Comercio. que tratándose de 

tercerías excluyentes de dominio dentro de un procedimiento 

ejecutivo mercantil. deberán de fundarse necesariamente. en 

original o copia certificada si se trata de documento 

publico. y si se funda en documento privado deberá exhibirse 
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en origina1. así como también que este resulte de ser de 

fecha cierta; de 1a siguiente manera: 

(REFORMA.) ART1CULO .1370. - EL OPOSITOR DEBERÁ FUNDAR SU 

OPOSICIÓN PRECISAMENTE EN PRUEBA DOCUMENTAL, 

COPIA CERTIFICADA U ORIGINAL SI SE TRATA DB DOCUHEN7'0 

PUBLICO; Y SI SE FUNDA EN DOCUHENT~ PRIVADO DEBER.A EXHIBIRSE 

EN ORIGINAL Y SER DB l"'l&CHA CIERTA. SIN ESTOS REQUISITOS SE 

DESECHARA DESDE LUEGO l' SIN MAS TRAMITE. 

4 • .1. 3- ANÁLISIS cRz·1:.LCO AL ARX'.ÍCULO .13 74 D-E:L C::ÓLJ:LGV DE 

COMERCIO (ACTUAL) • QUE ESTABLECE QUE: 

"SI LA TERCERÍA FUERE DE PREFERENCIA, SEGUIRÁN LOS 

PROCEDIMIENTOS DEL JUICIO PRINCIPAL 

HASTA LA REALIZACIÓN DE 

EN 

LOS 

QUE SE 

BIENES 

QUE SE 

INTERPONGA 

EMBARGADOS. 

DEFINIDA LA 

SUSPENDIÉNDOSE 

TERCERÍA. AL ACREEDOR QUE TENGA 

HARÁ, 

MEJOR 

DERECHO. ENTRETANTO SE DECIDA ESTA, SE DEPOSITARA EL 

PRECIO DE LA VENTA." 

Por ultimo, también es un problema de la practica 

cotidiana el que los acreedores llamados a juicio durante e1 

procedimiento de remate comparezcan a1egando simplemente que 

su crédito es preferente al del ejecutante y que tienen un 

mejor derecho para ser pagados en primer 1ugar, pero en 1a 

gran mayoría de J.os 

interponer 

obt.ener 1a 

la tercería 

dec1araci6n 

casos, estos acreedores omiten 

Excluyente de Preferencia 

judicial correspondiente, que 

para 

J.e 



permita a1 juzgador. con e1 producto de 1a venta. pagar1e en 

primer termino a1 acreedor preferente. por 10 que 11egado e1 

dia de 1a di1igencia de remate. habiendo postor. 

genera1mente e1 ejecutante pide que se 1e finque y adjudique 

por venta judicia1 a su favor. e1 bien rematado. con 1a 

consiguiente oposición de1 acreedor que esgrime tener un 

derecho de preferencia en su crédito. y dado el 

desconocimiento o poca practica de 1a necesidad que tiene e1 

acreedor de interponer la tercería Exc1uyente de 

Preferencia. ante 1a hipótesis de que e1 ejecutante solicite 

1a adjudicación del bien a su favor. haciendo puja con e1 

"•alor de su propio crédito. e1 acreedor llamado al remate 

que tenga un crédito preferente a su favor, pero que haya 

omitido 1a interposición de 1a correspondiente tercer1a 

excluyente de preferencia. se encuentra impedido para 

exigir1e al juzgador que requiera a1 ejecutante que exhiba 

el va1or de la puja. pues como se menciona 1a no haber sido 

reconocido j udicia1mente aun su crédito preferente. no se 

encuentra en aptitud legal de solicitar el deposito de la 

puja hecha por el ejecutante. 

En apoyo a 10 anterior se transcriben los siguientes 

criterios jurisprudenciales que refuerzan los anteriores 

argumentos. 

ACREEDOR PREFERENTE. CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 

INTERPONER AMPARO CONTRA EL AUTO QUE ORDENA ENTREGAR 

EL IMPORTE DEL BIEN REMATADO. SI NO HIZO VALER SU 

DERECHO MEDIANTE UNA TERCERÍA. "1!:1 acreedor que 
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asiste a 1a di1igencia de remate por haber sido 

citado en virtud de aparecer como ta1 en e1 

certificado de gravám•n•• respectivo, carece de 

interés jurídico para eo1icitar l.a protecci6n 

constituciona1 en contra de1 proveído por e1 cua1 e1 

Juez reapon•ab1e ordena que •• entregue a diversa 

persona e1 importe de1 bien rematado.. La anterior 

conc1usi6n obedece a que e1 amparo promovido en 

contra de este ú1timo proveí.do no es 1a ví.a idónea 

para oponer e1 derecho de crédito de1 acreedor 

preferente aJ.. que dio origen a1 juicio ejecucivo. 

pues pa_ra dicho objeto 1o procedente •• p1antear una 

tercería exc1uyente d• preferencia, que ea •l. 

procedimiento ••tab1ecido por 1a 1ey para que. 1uego 

de oír a 1aa part••• •l. juzgador re•ue1va 1o 

conducente; de ahí que si e1 queJoso no hizo va1er 1a 

tercería oportunamente. resu1ta que e1 acuerdo de 

adjudicación que rec1ama no 1e afecta en su interés 

jurí.dico ... 

Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. Fuente: Semanario 

Judicia1 de 1a Federación y su Gaceta. Tomo: VI. 

Octubre de 1997. Tesis: XIV.2o.62 C. Página: 720. 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. SU OBJETO ES 

DECLARAR CUÁL CRÉDITO TIENE QUE PAGARSE PRIMERO. "El. 

objeto de 1a tercer.ia exc1uyente de preferencia es 

decidir cuá1 crédito se tiene que pagar primero. esto 
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es, en e11a se dirime e1 mejor derecho que e1 tercero 

deduzca para ser pagado. Por 1o tanto. 1a tercería de 

preferencia debe fundarse precisamente en l.a 

existencia de un crédito que por su natura1eza 

exc1uye al. crédito de1 acreedor en e1 juicio 

principa1; de modo que 1a sentencia a1 dec1arar 1a 

preferencia que a1egue e1 tercero opositor para ser 

pagado antes que a1 ejecutante. impl.ica e1 aná1isis y 

pronunciamiento sobre 1a existencia de1 crédito y su 

cal.idad privi1egiada. La preferencia de 1os créditos 

frente a1 deudor común deriva cie .l.as disposiciones 

sustantivas respecto a 1a prelación que los mismos 

tienen. Para e11o. debe tomarse en cuenta. como reg1a 

genera1, 1a inscripción de l.os gravAmenes en el. 

Registro Público de 1a Propiedad. Luego. como el. 

objeto de l.a tercer.ia excluyente de preferencia es 

que se declare que e1 crédito de1 tercerista es 

preferente al de1 acreedor del. juicio principal.. y 

el.lo requiere que se analice e1 t.itu1o presentado por 

e1 tercerista. frente a1 t.itulo exhibido en e1 juicio 

natural. por tanto. el. juzgador tiene forzosamente 

que hacer el estudio de ambos ti.tul.os, ya que. de 

otra manera, no estar.ia en condiciones de resol.ver 

cuá1 de los dos constituye un derecho preferente. De 

e11o se desprende que •1 terceri•t• debe acreditar 1a 

exiatencia de •u derecho y 1• pre~erenci• re•pecto a1 

crédito de1 ejecutante1 a 1• vez que debe acreditar 

e1 monto de •u cr~dito, con e1 objeto de que e1 Juez 

determine 1• cantidad que d•b• ••r pagada a1 



ejecutante, en caso de que e1 crédito preferente sea 

menor que e1 precio del bien rematado, o bien, a 

cuánto asciende e1 remanente que debe quedar a 

disposici6n del. deudor. De l.a interpretación 

sistemática y armónica de los artículos 567, 568, 591 

y 592 del C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de ap1icaci6n supletoria al Código 

de Comercio en términos del artículo 1054 de este 

Qltimo ordenamiento legal, se desprende la necesidad 

de acreditar el importe del crédito, puesto que para 

que pueda procederse al remate de bienes raíces, se 

debe citar a todo• 1o• acreedor•• que aparezcan en e1 

certificado de grav~ene• que expida e1 Registro 

pQb1ico de 1a Propiedad, con e1 objeto de que é•to• 

puedan intervenir en •1 ava1úo de 1a co•• embargada y 

en •1 acto mi•mo de1 remate, •i ••~ 1o de•ean. Con el 

precio del remate se pagará al acreedor ejecutante 

hasta donde alcance, siempre y cuando el bien 

rematado no tenga que responder por diversos 

créditos. en virtud de reembargos posteriores o de 

gravámenes inscritos con anterioridad al embargo que 

provocó el remate, ya que de existir aquellos, con el 

producto del remate habrán de pagarse primero los 

créditos preferentes y, por ende, los mismos deberán 

encontrarse cuantificados, incluso si la ejecución se 

hubiere despachado a instancia de un segundo o 

ulterior acreedor hipotecario (con mayor razón cuando 

se hubiere despachado a instancia de un acreedor 

quirografario o personal). De ahí que la sentencia 

l!\ft 
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que decida 1a acción de tercería preferente 

necesariamente debe establecer la certeza del crédito 

y del monto, así como el caráctel." preferente del 

crédito, a efecto de que en su caso, con el precio 

de1 remate se pague e1 crédito dec1arado preferente y 

e1 remanente de1 precio de1 remate sirva para cubrir 

en forma parcia1 o tota1 el monto de 1as cantidades 

adeudadas a1 ejecutante y, en su caso, si hay a1gún 

sobrante, éste sea entregado a1 ejecutado." 

Novena Época. Instancia: 7ERCER TR~CU~AL CüLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario 

Judicial de 1a Federación y su Gaceta. Tomo: XIII, 

Marzo de 2001. Tesis: I.3o.C.207 c. Página: 1823. 
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4. l.. 3. l.. - PROPUESTA DE RETORNA AL AR.T:fCULO :1.374 DEL CÓDIGO 

DE CONBRCIO. 

Por lo que se hace necesario adicionar al artículo 1374 

del C6digo de Comercio, tanto la necesidad de que el 

tercerista preferente debe interponer su tercería Excluyente 

de Preferencia, para 1ograr l.a declaración judicial que le 

permita a1 juzgador pagarle su crédito en primer lugar, así 

como para que se obligue al ejecutante que pretenda 

adjudicarse a su favor e1 bien, a exhibir l.a cantidad que 

como puja ofrece en precio del bien que se remata, o bien 

reservarse su aprobación hasta en tanto, se resuel.ve la 

tercería excluyente de preferencia hecha valer por el 
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tercerista que se Cree tener un crédito preferente a1 del 

ejeCutante. 

En ese orden de ideas. e1 presente articulo deberá 

quedar de 1a siguiente manera: 

IREFORMAI ARTfCULO 1374. - SI TERCERfA FUERE DE 

PREFERENCIA,. SEGUIRÁN LOS PROCEDIMIENTOS DEL JUICIO 

PRINCIPAL EN OUE SE INTERPONGA POR EL ACREEDOR,. HASTA LA 

REALIZACIÓN DE LOS BIENES EMBARGADOS, SUSPENDIÉNDOSE EL 

PAGO,. QUE SE HARÁ, I.Ji:.FINIDA .t..A. TERCERÍA. AL ACi-<E.1::.LJVi-< QUE 

TENGA MEJOR DERECHO. ENTRETANTO SE DECIDA ESTA, SE 

DEPOSITARA EL PRECIO DE LA VENTA; BN EL CASO DE QUE EL 

EJECUTANTE SE ADJVDIQUB EL BIEN IUIBARGADO EN BL RBHATB .. 

UNICA!:!_E!JTE EL ACREEDOR QUE HAYA .INTERPUESTO SU TERCERIA,, 

~~NDRA DERECHO A EXIGIR QUE EL BJBCUTANr• DEPOSITE EL VALOR 

DE SU PUJA O SE SUSPBNDERA SU APROBACION,, ESTA BN TANTO SB 

DEFINA LA TERCERIA. 
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CONCLUSJ:ONES. 

PR:C:MERA. - Debe quedar c1aro que e1 juicio ejecutivo 

me;canti1, a diferencia de1 juicio ordinario, tiene e1 

carácter de sumario, pues 1imita l.as excepciones oponib1es 

por e1 demandado que pueda hacer val.er en este juicio, con 

e1 objeto de que e1 acreedor recupere rápidamente su 

crédito. 

SEGUNDA. - Técnicamente se debe entender como juicio, 

una parte de1 proceso en e1 cua1 precisamente e1 juzgador 

emite su juicio o consideración sobre e1 caso concreto que 

durante el. procedimiento o periodo de instrucción se 

venti1o; prácticamente se 1e 11ama juicio a todo proceso 

seguido ante un Órgano jurisdicciona1, por 1o que se 

conc1uye que, e1 proceso es un conjunto de actos regu1ados 

por 1a l.ey que tien~ como fina1idad a1canzar 1a apl.icaci6n 

de esta, por medio de l.a resol.uci6n emitida por un Juez 

Pues, contrariamente a 1a mayoría de 1as competente. 

acepciones, l.os conceptos de juicio y proceso no son 

sinónimos, sino que el. primero forma parte del. segundo. 



lt.11 

TERCERA.- LOS juicios ejecutivos mercanti1es. son 

aque11os que derivan de actos comercia1es; entendiendo a1 

juicio ejecutivo mercanti1 "como un procedimiento sumario en 

donde e1 acreedor trata de recuperar, a través de1 embargo y 

venta de 1os bienes de1 deudor, e1 cobro sus créditos que 

constan en a1gún títu1o ejecutivo vencido. e1 cual tiene 

fuerza suficiente para constituir, por sí mismo, p1ena 

probanza en contra de1 deudor". 

CUARTA.- Se entiende por titu1o ejecutivo. aque1 titu1o 

cie 1os que 1a iey sefidia craen aparejada ejecución y basca 

1a presentación de 1a demanda para que e1 juez dicte auto de 

exequendo. Los requisitos de fondo de1 títu1o ejecutivo para 

que traiga aparejada ejecución e1 crédito en e1 consignado 

son tres cierto, 1iquido y exigib1e; 

QUINTA. - Las fases procésa1es en e1 juicio ejecutivo 

mercanti1. se inicia con 1a presentación de 1a demanda, e1 

auto de exequendo que no es mas que 1a orden de 

requerimiento de pago, embargo y emp1azamiento a juicio de1 

demandado. la contestación de este y 1a oposición de 

excepciones y defensas, 1as pruebas se ofrecen desde 1os 

escritos de demanda y contestación a 1a misma, existiendo un 

periodo para el desahogo de 1as mismas y finalmente poner 

los autos a la vista de 1as partes para que aleguen 10 que a 

su derecho corresponda y se citen para oír sentencia 

definitiva. 
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SEXTA. - Una vez dictada 1a sentencia definitiva en 

donde se condene a1 demandado, se procederá a 1a ejecución 

de 1os bienes, preparándose e1 remate de los mismos, en 

subasta pQb1ica de acuerdo a lo previsto por 1a 1ey; siendo 

en este momento en donde aparece el tercerista promoviendo 

su terceria exc1uyente de dominio. 

SEPTIMA.- La tercer~a es un proceso jurisdiccional 

vincu1ado con un juicio preexistente, en e1 que, una persona 

f~sica o mora1, denominada tercerista, ejerce e1 derecho de 

acción con 1a pretensión de exc1uir e1 derecho de a1guna de 

1as partes o con 1a pretensión de coadyuvar con e1 derecho 

de al.guna de l.as partes, instaurándose una cuestión 

controvertida que deberá resolverse por el. mismo juzgador 

que conoce de1 juicio principal, ya sea por cüerda separada 

al. expediente principal. cuando de trate de terceria 

exc1uyente o en el principa1 cuando sea coadyuvante. 

OCTAVA. - Es necesario precisar 1a diferencia esencia1 

que existe entre l.os terceros y l.os terceristas 

(entendiéndose como ta1, al. tercero opositor), pues dicha 

diferencia estriba en que l.os terceros son l.1amados a juicio 

por 1as partes que intervienen en éste, cuando 1es pueda 

parar perjuicio l.a ,sentencia que se dicte, y l.os terceristas 

se apersonan a un juicio ya existente, con e1 fin de 

ejercitar una _acción propia y distinta a l.a que ejercitan 

1as par~es en el. procedimiento. 
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NOVENA.- Existen dos tipos de tercerías. J.as 

coadyuvantes que se subdividen en vo1untarias y necesarias; 

y 1as exc1uyentes. dentro de 1as que existen 1as de dominio 

y 1as de preferencia. 

DECIMA.- La tercería coadyuvante es 1a acción por medio 

de 1a cua1 una persona ajena a un juicio preexistente. a 1a 

cua1 se 1e 11amara tercerista. se apersona con e1 fin de 

sa1vaguardar un interés o derecho propio y coincidente con 

e1 de a1guna de 1as partes que iniciaron un proceso. 

auxi1iando 1as precensiones de 1a persona a quien coadyuva. 

para 1a obtención de un fin común. E1 efecto de esta 

tercería. es e1 de asociar quien 1as interpone con 1a 

parte cuyo derecho coadyuva y e1 juicio se continué según e1 

estado en que se encuentra con e1 tercero y e1 1itigante 

coadyuvado. siempre y cuando no se haya dictado sentencia 

definitiva que haya causado ejecutoria. beneficiándo1e o 

perjudicándo1e únicamente 1a sentencia que se dicte a 1a 

parte coadyuvada. 

DEClMA PRIMERA. - Las tercerías exc1uyentes presentan 

una situación tota1mente diferente a l.as tercerías 

coadyuvantes. En estas. e1 tercero da principio a un juicio 

esencialmente diverso del proceso original. en e1 cual 

defiende un derecho propio en contra. tanto del actor como 

del demandado. Por lo tanto. 1as tercerías exc1uyentes son 

juicios tanto de forma como de fondo. puesto que en ellas se 

ventila una acción a reso1verse mediante la substanciación 
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de un procedimiento j udicia1 en e1 que se respetaran todas 

1as forma1idades esencia1es de1 juicio. 

DECIMA SEGUNDA.- Las tercer~as exc1uyentes son aque11as 

que tienen por objeto dar acceso a 1a controversia a1 

.tercerista, que aduciendo un derecho propio y distinto a1 de 

las partes en el juicio principa1, intenta excluir a1guno de 

1os bienes o derechos disputados por e1 actor y demandado, 

alegando tener mejor derecho ya sea de propiedad o de 

preferencia para cobrar un crédito o a1guna prestación. 

DECIMA TERCERA.- Existen dos c1ases de Tercerias 

Excluyentes, las de dominio o las de preferencia; 1a primera 

consiste en la intervención que hace un tercero en el 

tramite de un juicio preexistente, con el fin de excluir de 

este 1os bienes (muebles o inmueb1es), o los derechos que 

son objeto de ejecución, alegando tener e1 dominio o 

propiedad de 1os mismos o e1 reconocimiento que es e1 

titular de 1a acción ejercitada., y 1a segunda, es a.que11a 

que es accionada por una persona ajena a un juicio 

preexistente con 1a finalidad de hacer de1 conocimiento de 

las partes y de1 juzgador, 1a prelación o preferencia de un 

derecho (crédito) que tiene a su favor para ser pagado en 

primer termino al ejecutante, con 1a venta judicial que se 

haga de 1os bienes embargados en e1 juicio. 

DECIMA CUARTA. - La diferencia esencial que existe entre 

1as tercerías excluyentes de dominio y de preferencia; 

consiste que. 1a primera basa en ei dominio o 



1 ... 

propiedad que tiene un tercero sobre 1os bienes embargados 

deni:.ro de1 juicio, o bien que se dec1are que es el titular 

de la acción ejercitada por e1 actor en e1 juicio, y la 

segunda, en la preferencia que tenga un tercero a ser pagado 

con e1 fruto de los bienes realizados en ejecución de 

sentencia antes que al ejecutante. 

DECIMA QUINTA.- Para que proceda la Tercerí.a Excluyente 

de Dominio se requiere: a) La preexistencia de un juicio 

ejecutivo mercantil, b) Necesidad de un embargo, el 

Ióent:.iciad de los bienes, así como acredicar .la propieóac.i y 

d) La interposición de la tercerí.a excluyente de dominio se 

puede hacer hasta antes de que se haya dado la posesión del 

bien rematado. 

DECIMA SEXTA. - Para que proceda la Tercerí.a Exc1uyente 

de Preferencia se requiere: a) La preexistencia de un juicio 

ejecutivo mercantil. b) Necesidad de un embargo. e) Que e1 

crédito sea preferente a1 de1 ejecutante y d) La 

interposición de la terceri.a excluyente de preferencia se 

puede hacer hasta antes de que se haya hecho pago a1 

ejecutante (actor). 

DECIMA SEPTIMA.- En virtud de 1os prob1emas ocasionados 

por la falta de 1os elementos necesarios para interponer las 

tercerias e.xc1uyentes, es necesario complementar 1os 

artículos 1367. 1370 y 1374 del Código de Comercio. a efecto 

de regular con toda claridad y precisión 1as tercerías 

excluyentes tanto de dominio como de preferencia que puede 
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hacer va1er un tercero opositor. ya sea para exc1uir del. 

embargo sus bienes. o bien. para so1icitar ser pagado en su 

crédito con preferencia a1 del. ejecutante. 

DECXMA OCTAVA. - Por 1o que dada 1a natural.e za jurídica 

de1 juicio ejecutivo mercantil.. que es un procedimiento 

sumario, cuya finalidad es que e1 acreedor recobre 1o más 

rápido posib1e su crédito, es que se propone que se 

incorpore al. texto 1ega1 del. articulo 1367 del. Código de 

Comercio. que tratándose de tercerías excluyentes de 

preferencia dentro de un procedimienc.o ejecuc.ivo mercanc.il.. 

deben de fu.ndarse en e1 mejor derecho der.3..vado de un crédi..t:o 

preferent:e1· entendiéndose como crédito preferente aque1 

crédito derivado de un derecho real. de hipoteca o el. 

derivado de una pre1ación de crédito. que no es mas que el. 

embargo judicial. hecho con anterioridad a1 juicio a1 que se 

acude para a1egar tener mejor derecho para ser pagado con 

preferencia al. ejecutante. 

DECXMA NOVENA. - Asimismo. y a1 ser necesario que 1os 

documentos exhibidos por e1 tercerista resulten eficaces 

para justificar su acción; es que se propone que se 

incorpore al. articulo 1370 del. Código de Comercio1 que 

tratándose de tercerías excluyentes de dominio dentro de un 

procedimiento ejecutivo mercantil., deberán de fundarse 

necesariamente, en original. o copia certificada si se trata 

de documento publico. y si se funda en documento privado 

deberá exhibirse en original, así como también que este 

resulte de ser de fecha cierta. 
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VJ:GÉSIMA. - Es necesario adicionar a1 artícul.o 1374 del 

Código de Comercio. tanto l.a necesidad de que el. tercerista 

preferente debe interponer su tercería Excl.uyente de 

Preferencia. para l.ograr l.a declaración judicial. que l.e 

permita a1 juzgador pagarl.e su crédito en primer l.ugar. así 

como para que se obl.igue al. ejecutante que pretenda 

adjudicarse a su favor el. bien. a exhibir la cantidad que 

como puja ofrece en precio del. bien que se remata, o bien 

reservarse su aprobación hasta en tanto. se resuel.ve la 

tercería excluyente de preferencia hecha val.er por el 

tercerista que al.ega tener un crédito preferente al del 

ejecutante. 
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